
1 
 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO 

FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL  

 

TESIS DE GRADO 

 

Intervención del Trabajo Social en las situaciones de violencia entre 

estudiantes en las escuelas secundarias de la ciudad de Rawson. 

Análisis de estrategias implementadas desde las políticas públicas, 

particularmente del programa 'Toma la Voz’. 

 

 

Tesista: Emilio Gustavo Gómez (DNI 28.046.305) 

 

 

Directora: Lic. Ximena Sánchez Pérez 

 

 

-. AÑO 2025.- 

 



2 
 

Agradecimientos 

 

Quiero expresar mi más sincero agradecimiento a todos aquellos que participaron 

conmigo en la realización de esta tesis. Este proceso ha sido largo y, en ocasiones, 

parecía interminable. Con mucho cariño, a mi familia y en especial a mi papá, mamá, 

hermano y a mis amigos, por todo su amor, comprensión y compañía. 

Agradezco a cada uno de mis compañeros que han compartido este camino conmigo, así 

como a sus familias, quienes me brindaron su hogar y me hicieron vivir momentos tan 

lindos y cálidos. 

También quiero reconocer a todas las personas que, a lo largo de mi vida, me han 

demostrado que la única salida son los proyectos colectivos. 

Un agradecimiento especial a mis profesores, y en particular a mi tutora, Lic. Ximena 

Sánchez Pérez, quien me ayudó, me motivó y ha sido una parte fundamental para que 

esta tesis se haya podido finalizar. Te agradezco eternamente por tu tiempo y 

dedicación. 

Finalmente, quiero dedicar esta tesis a la persona más hermosa que la vida me ha dado: 

mi hijo Salvador, quien cada día me enseña y me motiva a enfrentar nuevos desafíos. 

 

 

 

 

 

 



3 
 

Índice 

Introducción………………………………………………………………………5  

Objetivo General………………………………………………………………………….. 14  

Objetivos Específicos………………... ………………………………………………….. 14 

Preguntas de Investigación…………………………………………………………………15  

Metodología……………………………………………………………………………… 16 

Capítulo 1: Violencia escolar y Adolescencia…………………………………. 19  

1.1. Adolescencia, Escuela y Violencia: Un fenómeno en transformación……………….19  

1.2. Adolescencia………………………………………………………………..……….. 20  

1.3. Institución Escolar………………………….…………………………..…………… 30 

 

Capítulo 2: Marco Normativo y Políticas Públicas…………………..…………..38  

2.1. La Violencia Escolar en América Latina…………………………………………………38 

2.2. Marco Normativo en la Educación para la Prevención de la Violencia……………….  39  

2.3. Programas Públicos de Prevención y Abordaje de la Violencia……………………….. 43  

2.4. Programas Públicos de Prevención y Abordaje de la Violencia ………………. 45 

 

Capítulo 3: Contexto de Rawson y Escuelas Secundarias……………………….49  

3.1. Escuelas Secundarias en Rawson: Un Reflejo de la Historia y la Diversidad Actual…...49  

3.2. Análisis de la Información sobre Escuelas Secundarias en Rawson, Chubut…………..58  



4 
 

3.3. Implementación en Establecimientos Educativos…………………………………..…..68 

 

Capítulo 4: Violencia Escolar en Relación al Trabajo Social……..……………..72  

4.1. Rol del Trabajo Social en la intervención educativa…………………………… 72  

Conclusiones………………………………………………..……………………….  83  

Bibliografía…………………………………………………………………………   90  

Anexos…………………………………………………………………………….  ….93 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 
 

Introducción 

La intervención del Trabajo Social se sitúa en un contexto de transformación social y 

desigualdades estructurales, donde el fenómeno de la violencia escolar adquiere 

relevancia y se enmarca en un campo problemático que se ve afectado por las 

transformaciones sociales, económicas y políticas de la sociedad contemporánea. En 

este sentido, Margarita Rozas Pagaza (2001) señala que el "campo problemático" alude 

a aquellos espacios de conflicto e incertidumbre donde emergen situaciones sociales 

complejas, como la violencia escolar, que requieren la articulación de múltiples saberes 

y estrategias de intervención profesional. Dicho campo no se reduce a problemáticas 

individuales, sino que abarca procesos estructurales de desigualdad, fragmentación 

social y exclusión, demandando respuestas integrales y críticas desde la práctica del 

Trabajo Social. 

Este contexto implica que la violencia en las escuelas no puede ser abordada 

únicamente desde una perspectiva disciplinaria. Por el contrario, el Trabajo Social 

aporta una mirada que busca desentrañar las causas subyacentes de la violencia, 

considerando factores económicos, culturales y sociales. La intervención, en este marco, 

se orienta hacia la promoción de derechos, la construcción de entornos inclusivos y la 

justicia social, tal como lo establece la Ley Federal de Trabajo Social N.º 27.072. 

Además, la intervención se enriquece con una perspectiva que reconoce la historicidad y 

la multicausalidad del fenómeno de la violencia escolar. Esto permite al profesional del 

Trabajo Social, entender que dicha violencia es tanto una expresión de desigualdades 

estructurales como una construcción social dinámica, lo que exige reflexionar sobre las 

condiciones institucionales y comunitarias que la generan y perpetúan. 
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En este contexto, la presente tesis, titulada ―Intervención del Trabajo Social en las 

situaciones de violencia entre estudiantes en las escuelas secundarias de la ciudad de 

Rawson: Análisis de estrategias implementadas desde las políticas públicas, 

particularmente del programa 'Toma la Voz'‖, tiene la intención de generar un análisis en 

torno a estas temáticas que nos ocupan como sociedad. A través de este estudio, se 

plantean interrogantes sobre cómo buscar alternativas para los jóvenes estudiantes que 

se vinculan de maneras violentas, donde las palabras se terminan convirtiendo en actos 

de agresión. 

La investigación se enfoca en el conocimiento de las estrategias implementadas por el 

programa 'Toma la Voz', que busca abordar la violencia escolar desde una perspectiva 

integral y propositiva. A su vez, se examinarán las políticas públicas que respaldan este 

tipo de intervenciones, enfatizando la importancia del Trabajo Social en la construcción 

de espacios de diálogo y reflexión que promuevan la paz y la convivencia. De este 

modo, la tesis pretende contribuir a la comprensión de la violencia escolar y ofrecer 

herramientas que favorezcan el desarrollo de relaciones saludables entre los estudiantes, 

resaltando la intervención del Trabajo Social en la transformación de realidades. 

Las motivaciones que guían esta investigación se refieren a un profundo compromiso 

con la sociedad, en tanto ciudadano vinculado laboralmente al ámbito educativo. Esta 

cercanía me permite observar, situaciones de violencia escolar que afectan a los jóvenes, 

lo cual me impulsa a buscar alternativas de intervención. Además, la formación en la 

Profesión del Trabajo Social me proporciona herramientas de análisis para abordar estas 

problemáticas sociales desde una perspectiva crítica. 

Asimismo, la Ley Federal de Trabajo Social N° 27.072 establece líneas de acción que se 

enmarcan en la promoción de los derechos humanos, priorizando el bienestar y la 

justicia social. Esta legislación inspira mi trabajo al resaltar la importancia de intervenir 
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en situaciones que vulneran la integridad de los estudiantes y afecta su desarrollo 

académico y personal. Por lo tanto, esta investigación se propone contribuir a la 

generación de espacios de diálogo y reflexión en el ámbito educativo, favoreciendo la 

construcción de entornos más seguros y equitativos para todos los estudiantes. 

La violencia en las escuelas no es un fenómeno aislado; está intrínsecamente vinculada 

a la cuestión social y a las políticas sociales que estructuran nuestras sociedades. Desde 

la década de 1980, el Trabajo Social ha enfrentado el desafío de articular su 

intervención con la comprensión de estas problemáticas, las cuales se han agudizado en 

el contexto del capitalismo y las desigualdades inherentes a este sistema  Margarita 

Rozas Pagaza  (2001) enfatiza que la cuestión social y las políticas sociales constituyen 

la base argumentativa de la formación y la intervención profesional, y son puntos de 

referencia esenciales para entender la profesión en relación con la realidad. 

Es fundamental mencionar que Robert Castel (1995) considera que la cuestión social se 

refiere a las condiciones de vida y de trabajo de las personas, así como a las redes de 

protección social que deben existir para garantizar el bienestar de los individuos y la 

cohesión social. En este sentido, la violencia escolar se inscribe en un marco más 

amplio de exclusión y vulnerabilidad que afecta a los jóvenes. 

Por lo tanto, la hipótesis que guía esta investigación sostiene que la violencia entre 

pares en las escuelas secundarias de Rawson es una manifestación de tensiones sociales 

más amplias que impactan a los jóvenes. La intervención profesional debe ser entendida 

no sólo como una respuesta a problemas inmediatos, sino como un proceso que busca 

desentrañar las raíces de estas manifestaciones dentro de un marco más amplio de 

desigualdad y exclusión. 
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El programa 'Toma la Voz' emerge como una estrategia de intervención que busca 

empoderar a los jóvenes, fomentando su participación activa en la construcción de 

entornos escolares más seguros y respetuosos. Esta investigación se propone conocer el 

impacto de dicho programa en la percepción y manejo de la violencia entre pares, así 

como su capacidad para transformar las dinámicas relacionales en el contexto escolar. 

De esta manera, se indagará no solo en la identificación de situaciones de violencia, sino 

también en cómo las políticas sociales y las intervenciones del Estado influyen en la 

configuración de estas dinámicas, contribuyendo a una comprensión más integral de la 

problemática. 

Desde el rol profesional del Trabajo Social, es fundamental comprender la violencia en 

el contexto escolar como una problemática social compleja, multicausal e histórica. 

Como argumentan Veiga y Brest (2021), es esencial superar el enfoque simplista que 

considera la violencia como casos aislados y, en cambio, reconocer las dinámicas 

grupales y la diferenciación de roles que influyen en estas situaciones. La violencia no 

puede ser entendida sin considerar el contexto institucional y social que la rodea.  

Este enfoque se alinea con las ideas de Auyero y Berti (2013), quienes destacan el 

aumento de nuevas formas de violencia interpersonal en América Latina, que afectan 

principalmente a adolescentes y jóvenes. 

La búsqueda de reconocimiento social se presenta como un elemento central en la 

dinámica de la violencia escolar. Enrique Chaux (2011) señala que la agresión puede 

estar ligada a la búsqueda de popularidad y estatus, lo que implica que la violencia 

puede ser funcional y adaptativa en ciertos contextos. Esto se relaciona con la 

construcción de la identidad, que Onetto (2011) describe como un proceso circular, 

donde la identidad se forma a través de las interacciones sociales y no de manera lineal. 
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Otro aspecto crucial es el papel de los medios de comunicación, que, según Cristina 

Corea Lewkowicz (1999), contribuyen a la construcción de narrativas que refuerzan 

desigualdades y perpetúan estigmas sobre la infancia. Este fenómeno se ve reflejado en 

la dicotomía entre "infancia en peligro" e "infancia peligrosa", que simplifica y 

distorsiona la realidad de los jóvenes en las escuelas. 

Para abordar la violencia en las escuelas, es fundamental considerar dos temas: la 

cuestión social y los problemas sociales, que están claramente interrelacionados y son 

esenciales para entender la dinámica de la intervención. 

La cuestión social es un término complejo que abarca un conjunto de circunstancias 

políticas, históricas, sociales y culturales que generan diversas formas de fragmentación 

social. No se limita a una simple contradicción entre capital y trabajo, sino que implica 

una red de interacciones que producen problemas sociales. 

De esta cuestión social emergen los problemas sociales, que se pueden definir como 

manifestaciones de tensiones y desigualdades resultantes de esas circunstancias. Por 

ejemplo, la violencia de género ha sido visibilizada en un contexto histórico y político 

que ha facilitado su discusión y análisis, reflejando su naturaleza dinámica y compleja. 

Es importante destacar que, como señala Flavia Terrigi (2007) La noción de trayectoria 

escolar se refiere al desempeño de los alumnos a lo largo de su escolaridad, observando 

su punto de partida y los procesos y resultados del aprendizaje. Este concepto es 

fundamental para entender cómo las experiencias educativas de los estudiantes se 

entrelazan con su contexto social y familiar. Las trayectorias de los estudiantes 

constituyen la expresión de la articulación entre sus elecciones personales, los 

recorridos familiares y las propuestas institucionales disponibles, especialmente en un 

contexto social y educativo que puede ser fragmentado y desigual. 
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Es crucial conocer la historia de cada estudiante, considerando su pasado y su futuro. 

Hacia atrás, se analiza el impacto de las estrategias de enseñanza de los docentes, así 

como los resultados obtenidos; hacia adelante, se busca profundizar el aprendizaje y 

fomentar el desarrollo integral del estudiante. Este enfoque no solo se limita a los logros 

académicos, sino que también abarca el bienestar emocional y social de los jóvenes. 

Hablar de trayectorias implica reconocer la temporalidad de las experiencias vividas por 

las personas, así como sus historias sociales y biográficas. Hace aproximadamente 

cuarenta años, era posible caracterizar de manera homogénea a cada grupo o estrato 

social, lo que incluía posibilidades de acceso a bienestar y empleo. En la actualidad, 

tanto los sectores medios como los más favorecidos despliegan estrategias diversas para 

conservar o mantener el estatus logrado, lo que complica aún más el panorama 

educativo. 

Al observar la trayectoria, se redescubre al estudiante en su aula, al aula en la escuela, y 

la escuela en su contexto más amplio. Este concepto invita a pensar y actuar para 

promover la inclusión educativa y garantizar el ejercicio real y efectivo del derecho a la 

educación. La escuela se convierte así en un espacio de transmisión intergeneracional de 

conocimientos y valores, que no solo incluye los modelos recientes, sino también 

aquellos legitimados a lo largo del tiempo. 

La trayectoria escolar no se limita a los recorridos individuales de los alumnos; también 

interpela y moviliza a las escuelas a buscar estrategias efectivas de trabajo que 

garanticen la permanencia, la calidad educativa y el egreso de cada estudiante. En este 

acompañamiento, entran en juego prácticas e ideas respecto del aprendizaje, del ―éxito‖ 

y ―fracaso‖ escolares que es útil poner al descubierto. 
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La migración, entendida como un movimiento constante hacia la búsqueda de mejores 

oportunidades y condiciones de vida, también influye en la incorporación de los jóvenes 

al sistema educativo. Factores como la composición familiar, la escolarización de los 

padres y las redes sociales disponibles median y condicionan este proceso. 

Un fenómeno relevante a considerar es el denominado "fracaso escolar masivo", que ha 

sido históricamente explicado desde un modelo individual. Este enfoque ha generado 

mecanismos de diagnóstico, derivación y recuperación para estudiantes considerados en 

dificultad, pero también ha conducido a procesos de etiquetamiento y segregación. 

Estos mecanismos buscan explicar las dificultades de los alumnos en función de fallos 

cognitivos y de su condición de origen, sin abordar las causas sistémicas del fracaso 

escolar. 

En la actualidad, las conceptualizaciones sobre inclusión educativa están 

evolucionando, reconociendo que el problema de las trayectorias escolares debe ser 

atendido de manera sistémica. Los proyectos desarrollados por instituciones educativas 

suelen surgir en respuesta a la desvinculación de los adolescentes en sus trayectorias 

escolares, en relación con lo que se espera del sistema. 

El sistema educativo define, a través de su organización y determinantes, lo que se 

conoce como trayectorias escolares teóricas. Estas trayectorias expresan recorridos de 

los sujetos en el sistema que siguen la progresión lineal prevista. Sin embargo, muchos 

jóvenes transitan su escolarización de modos heterogéneos, variables y contingentes, 

enfrentándose a discontinuidades y rupturas. Esto asegura que hay estudiantes que: 

 Ingresan tardíamente al sistema. 

 Abandonan temporalmente. 

 Tienen inasistencias reiteradas o prolongadas. 
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 Repiten de año una o más veces. 

 Presentan sobreedad. 

 Tienen un rendimiento menor al esperado. 

Las trayectorias escolares teóricas se refieren al cumplimiento de los ciclos lectivos en 

los tiempos estipulados por el sistema educativo, mientras que las trayectorias escolares 

reales son aquellas que efectivamente realizan los alumnos. Asimismo, se denominan 

trayectorias escolares no encauzadas a aquellas que no siguen el modelo de las 

trayectorias teóricas, planteando así desafíos significativos. 

Es necesario advertir que la centralidad de la trayectoria teórica puede oscurecer 

aspectos de las trayectorias reales. Un mejor conocimiento y consideración de estas 

últimas podría ampliar las capacidades de las políticas y de las escuelas para la inclusión 

educativa. Por ejemplo, a menudo se considera que la trayectoria educativa y la 

trayectoria escolar de los niños, adolescentes y jóvenes coinciden, sin reconocer 

diferentes locus de aprendizaje, que en muchos casos son extraescolares y enriquecen 

las posibilidades de inclusión en los espacios formales. 

Poner el punto de atención en las trayectorias permite redescubrir al alumno como 

persona, al alumno en su aula con un docente y en un tiempo determinado, y al aula en 

la escuela conducida por un equipo directivo que, a su vez, es acompañado por un 

supervisor. El concepto de trayectoria invita a pensar y actuar para promover la 

inclusión educativa y garantizar el ejercicio real del derecho a la educación. 

Las trayectorias escolares no encauzadas invitan a reflexionar sobre estrategias, tanto 

docentes como directivas, para garantizar la permanencia y el aprendizaje de los 

estudiantes en la escuela. No se trata de desconocer que la discontinuidad de las 

trayectorias escolares es un perjuicio para quien la sufre, sino de adoptar una 

perspectiva que permita sustentar políticas de ampliación de las oportunidades de 



13 
 

aprendizaje fuera de la escuela y que reconozca los aprendizajes realizados en contextos 

no escolares. 

A pesar de que la trayectoria teórica es solo uno de los muchos itinerarios posibles y 

reales en el sistema escolar, la mayoría de los desarrollos didácticos se apoyan en los 

ritmos previstos por dicha trayectoria. Esto supone que se enseña al mismo tiempo los 

mismos contenidos a sujetos de la misma edad, con mínimas variaciones. Aunque se 

reconoce que en las aulas hay estudiantes de distintas edades, los desarrollos 

pedagógicos a menudo descansan en cronologías de aprendizaje preconfiguradas por la 

trayectoria escolar estándar, sin asumir la necesidad de respuestas eficaces frente a la 

heterogeneidad de las cronologías reales. 

Además, es importante problematizar la noción de fracaso escolar. Con frecuencia, la 

repitencia o el bajo rendimiento se atribuyen a la falta de esfuerzo o madurez del 

alumno, así como a la falta de apoyo familiar. En este sentido, el estudiante y su familia 

aparecen como ―culpables‖ de la situación escolar, mientras que la escuela queda en un 

lugar estático, sin posibilidad de acción. En otros casos, el fracaso escolar se explica 

únicamente en función de las estrategias docentes, desde una mirada simplista que 

ignora la complejidad del entorno y los desafíos que enfrentan los docentes y equipos 

directivos. 

Sin embargo, en lugar de distribuir culpas, es esencial asumir responsabilidades y 

pensar soluciones constructivas al problema del fracaso escolar. Es necesario repensar 

las trayectorias de los jóvenes, así como la enseñanza y los vínculos entre la escuela y el 

estudiante, para desarrollar respuestas pedagógicas que conviertan el fracaso escolar en 

inclusión educativa. Este enfoque no solo beneficiará a los estudiantes, sino que 

también fortalecerá el sistema educativo en su conjunto, promoviendo un ambiente más 

inclusivo y equitativo para todos. 
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 Por lo tanto, la intervención en Trabajo Social no se limita a abordar un único 

problema, sino que implica trabajar con múltiples problemáticas interconectadas, 

reconociendo la complejidad y la interrelación de las realidades sociales que afectan a 

los individuos y las comunidades 

Por último, es esencial entender que los problemas sociales integran dimensiones 

simbólicas, imaginarias y reales. La intervención en Trabajo Social debe considerar 

estas dimensiones, así como las condiciones subjetivas de las personas afectadas. La 

historicidad de los problemas sociales es clave para desnaturalizarlos y comprenderlos 

como construcciones sociales que pueden cambiar con el tiempo y el contexto. 

A continuación, se presentan los objetivos, preguntas de investigación, así como 

también la hipótesis que se plantea posteriormente se desarrolla el enfoque 

metodológico  

Objetivo General 

Conocer y analizar, desde la intervención del Trabajo Social, las situaciones de 

violencia entre estudiantes en las escuelas secundarias de Rawson, así como las 

estrategias implementadas desde las políticas públicas, particularmente el programa 

‗Toma la Voz‘. 

Objetivos Específicos 

 Identificar y caracterizar las situaciones de violencia que se presentan en el 

entorno escolar de las escuelas secundarias de Rawson 

 Analizar las percepciones de estudiantes y referentes institucionales sobre la 

violencia. 
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 Explorar las estrategias implementadas, desde las políticas públicas, y 

particularmente por el programa 'Toma la Voz' y su impacto en la prevención y 

abordaje de la violencia escolar. 

 Indagar en la intervención del Trabajo Social en relación con la violencia en las 

escuelas y su contribución al fortalecimiento de entornos educativos libres de 

violencia. 

Preguntas de Investigación 

 ¿Cuáles son las políticas públicas vigentes que abordan la violencia escolar en 

escuelas secundarias en Rawson? 

 ¿Qué estrategias específicas se aplican a través del programa 'Toma la Voz'? 

 ¿Cómo perciben estudiantes y docentes la violencia en su entorno escolar? 

 ¿Qué factores sociales, económicos y culturales contribuyen a la violencia en las 

escuelas secundarias? 

 ¿Qué estrategias se utilizan desde el Trabajo Social en su intervención para 

abordar las problemáticas de violencia en las escuelas? 

En virtud de lo expuesto, la presente investigación está estructurada en cuatro capítulos 

que abordan de manera integral la problemática de la violencia en las escuelas 

secundarias de Rawson y la intervención del Trabajo Social. A lo largo de estos 

capítulos, se explorarán tanto los conceptos teóricos relevantes como la situación 

problemática que se plantea en el contexto educativo. 

El Capítulo 1 se trabajará sobre un marco teórico conceptual que conceptualiza la 

violencia, centrándose en la violencia escolar y sus diversas manifestaciones. Se 

definirán términos clave como bullying y ciberbullying, y se explorarán los factores de 
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riesgo y protección que afectan a los adolescentes. Además, se presentarán teorías que 

abordan la relación entre violencia y trayectoria escolar. 

En el Capítulo 2 se analizará el contexto de la ciudad de Rawson, con un enfoque en las 

condiciones socioeconómicas y culturales que influyen en la violencia en el ámbito 

escolar. Se revisarán las leyes nacionales y provinciales sobre educación y violencia 

escolar, así como los programas y políticas públicas vigentes. También se presentará un 

análisis del programa 'Toma la Voz', sus objetivos y las estrategias implementadas. 

En el Capítulo 3 se examinará la situación específica de las escuelas secundarias en 

Rawson. Se incluirán características demográficas y estadísticas del contexto local, así 

como un análisis de la implementación del programa 'Toma la Voz' en estas 

instituciones educativas. Se evaluará el impacto de este programa en la comunidad 

escolar. 

En el Capítulo 4 se abordará la violencia escolar desde la perspectiva del Trabajo Social. 

Se discutirá el rol del trabajo social en la intervención educativa, enfatizando la 

importancia de una perspectiva de derechos humanos y justicia social. Además, se 

explorará la necesidad de un trabajo interdisciplinario y en red para abordar eficazmente 

la violencia entre pares en las escuelas. 

Posteriormente, se realizará una conclusión que sintetiza los hallazgos y ofrecerá 

recomendaciones para futuras intervenciones y políticas en el ámbito escolar. 

Metodología 

Esta investigación se llevará a cabo utilizando diversos métodos y técnicas que son 

fundamentales para cumplir con los objetivos planteados, así como para organizar y 

sistematizar las unidades de análisis. El interés por esta temática surge de las situaciones 

de violencia que enfrentan los jóvenes en las escuelas secundarias de la ciudad de 
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Rawson. Debido a la complejidad de esta problemática, se considera más apropiado 

optar por una investigación de corte cualitativo, exploratorio y descriptivo. 

La investigación cualitativa se concibe, según Irene de Vasilachis de Gilardino (1992) 

como ―un proceso interpretativo de indagación basado en distintas tradiciones 

metodológicas: la biografía, la fenomenología, la teoría fundamentada en los datos, la 

etnografía y los estudios de casos, que examinan un problema humano o social‖ (p. 24). 

Esta definición resalta la riqueza y diversidad de enfoques que se pueden utilizar para 

abordar problemáticas complejas. En lugar de centrarse únicamente en datos 

cuantitativos, la investigación cualitativa busca comprender las experiencias, 

significados y contextos de los sujetos involucrados. Esto permite una mirada más 

profunda y matizada de los fenómenos sociales, en este caso, la violencia en el entorno 

escolar. 

Además, como indica Iamamoto (1992), ―la existencia de una relación singular en el 

contacto directo con los usuarios refuerza un cierto espacio para la actuación técnica, 

abriendo la posibilidad de reorientar la forma de intervención, de acuerdo con la manera 

de interpretar el papel profesional‖ (p. 45). Esta afirmación enfatiza la importancia de la 

interacción directa entre los investigadores y los sujetos de estudio. El contacto cercano 

no solo facilita la recolección de información, sino que también permite a los 

profesionales reflexionar sobre su propia práctica y ajustar sus intervenciones en 

función de las necesidades y realidades de los usuarios. De este modo, la investigación 

cualitativa no solo se convierte en una herramienta para comprender problemas sociales, 

sino que también se transforma en un espacio de aprendizaje y adaptación constante 

para quienes trabajan en el campo. 

Las técnicas que serán utilizadas son: 
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Entrevistas semi estructuradas: Se realizarán entrevistas semi estructuradas con 

docentes, personal no docente, padres, estudiantes y directivos. Esta técnica permitirá 

obtener información contextualizada, entendiendo que cada grupo tiene su propia 

perspectiva sobre la violencia escolar. 

Es importante señalar que la entrevista no solo es una herramienta para recopilar datos, 

sino que también se convierte en un espacio de diálogo ya que facilita que los 

entrevistados consideren su rol como sujetos sociales en el contexto educativo. 

Observación no participante: La observación no participante se llevará a cabo durante 

las clases y los recreos, con el fin de identificar comportamientos y situaciones de 

violencia que puedan surgir en estos momentos. Esta técnica permitirá captar de manera 

más directa las dinámicas que se presentan entre los estudiantes y cómo se manifiestan 

las tensiones en el entorno escolar. 

Registro Notas de campo: Se llevará un registro detallado de notas de campo que 

guiarán la investigación. Estas notas serán fundamentales para la posterior 

sistematización de la información, permitiendo identificar patrones y aspectos 

relevantes en las interacciones observadas.  
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Capítulo 1: Violencia escolar y Adolescencia 

1.1Adolescencia, Escuela y Violencia: Un fenómeno en transformación 

En las últimas décadas la sociedad ha experimentado importantes transformaciones que 

han tenido un impacto profundo en las dinámicas sociales. 

En este contexto, la violencia social, y más específicamente la violencia en el ámbito 

escolar, adquieren una peculiar preeminencia.  

En América Latina, factores como la disminución del rol del Estado en sus funciones 

sociales básicas de integración, el aumento de la desigualdad social, la exclusión de un 

porcentaje significativo de la población que vive en situaciones de precariedad, han 

contribuido a agravar esta problemática. 

La globalización como explican Kantarovich, Kaplan y Orce (2006) ―conlleva una 

reconfiguración de los espacios, de los tiempos, de los movimientos, de las estrategias 

emprendidas – tanto de los Estados como de las comunidades- para actuar‖. Asimismo, 

si nos situamos en la dimensión de los sujetos, los procesos de globalización remiten a 

una creciente fragmentación y polarización entre los que están adentro y afuera, cerca y 

lejos.  

En la misma línea, Tenti Fanfani (2010) sostiene que en las últimas décadas se 

registraron ―dos fenómenos contemporáneos. Por una parte, el proceso de 

monopolización de la violencia física y simbólica tiende a alcanzar dimensiones 

planetarias y al mismo tiempo grupos cada vez más numerosos de la población tienen 

grandes dificultades para encontrar un lugar en los sistemas de interdependencia y por 

lo tanto tienden a quedar excluidos y a la vera del camino de la civilización‖. Argentina 

no ha sido ajena a este proceso. Las instituciones sociales que acompañaron al 
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desarrollo del Estado moderno se han reconfigurado tanto en sus funciones sociales 

como en su funcionamiento institucional (Oszlack, 2003).  

En la actualidad, los contextos de desigualdad y fragmentación social presentan nuevos 

desafíos a las instituciones escolares. Si bien su función primordial sigue siendo la 

socialización, las formas de llevarla a cabo se han ido transformando y los 

comportamientos sociales se han adaptado a los nuevos escenarios, generando 

trayectorias escolares cada vez más diversas y complejas.  

La violencia en la escuela se encuentra predominantemente vinculada al ámbito urbano 

(Debarbieux, 2001). En los últimos años, se ha experimentado un aumento de la 

violencia social que ha sensibilizado a sus habitantes poniéndolos en un estado de 

incertidumbre y vulnerabilidad que acentúan el aislamiento, la inseguridad y la pérdida 

de confianza en el otro para convivir e interactuar en un espacio común pero diverso. 

Por eso es pertinente el estudio de los hábitos, los comportamientos y las formas de 

percepción de los estudiantes, en configuraciones culturales particulares, para 

comprender de forma procesual la problemática en cuestión. 

1.2 Conceptualizaciones de violencia, violencia escolar o Bullying 

En términos generales varios autores coinciden en que la violencia se refiere a todo acto 

de agresión o coerción que causa daño físico, psicológico o emocional a una persona o 

grupo. Este concepto abarca diversas formas de manifestación, incluyendo la violencia 

física, verbal, sexual, psicológica y estructural. La violencia puede ocurrir en diferentes 

contextos, como el hogar, la escuela, el lugar de trabajo y en la comunidad en general. 

Además, puede ser tanto individual como colectiva, y está influenciada por factores 

culturales, sociales y económicos.  
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El "bullying", también conocido como "violencia escolar entre compañeros", es un tipo 

particular de violencia con características específicas que lo distinguen de otras 

manifestaciones en la escuela. Se trata de un estilo de relación dentro del grupo que se 

construye y refuerza a lo largo del tiempo (Gritta, 2012). 

Según Olweus (como se citó en Gritta, 2012), "el bullying es una situación en la que 

una persona o grupo (agresor/es) atormenta, hostiga, amenaza o molesta a otra persona 

o grupo (víctima/s)" (p. 31). El término proviene del inglés bull, que significa toro, 

aludiendo a la agresión repetitiva. Este fenómeno puede ocurrir en cualquier clase 

social, escuela o género, y no debe confundirse con un conflicto ocasional, ya que, en el 

bullying, la víctima no tiene herramientas para defenderse ni estrategias para salir de esa 

situación (Surin, 2013). 

Zysman (2023) agrega que la persona acosada suele callarse, no pide ayuda y 

permanece en el grupo, transformando muchas veces el dolor en síntomas físicos o 

psicológicos. Los observadores, en lugar de intervenir, mantienen el silencio, lo que 

refuerza al agresor. Retomando a Gritta et al. (2012), el bullying se distingue de una 

disputa común porque las agresiones son recurrentes, siempre dirigidas a la misma 

persona y ocurren dentro de un contexto grupal, con un evidente desequilibrio de poder. 

Este tipo de dinámica sitúa a la víctima en un clima de hostilidad constante, donde vive 

bajo la amenaza de burlas o daños físicos, lo cual genera un estrés permanente que 

aumenta el desequilibrio de poder entre víctima y agresor. 

Tipos de violencia escolar: Para que podamos hablar de una dinámica de bullying, 

según Osorio (2008) es fundamental que se desarrollen uno o más de los siguientes 

tipos de violencia: 
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  Maltrato físico: Golpes, empujones, zancadillas, pellizcos, toqueteos, obscenos, 

cachetadas, ahorcamiento, tironeo del pelo, golpes con objetos, etc.   

 Maltrato verbal: Insultos verbales, insultos en relación a familiares, amenazas y 

pronósticos de maltrato a futuro. Se trata de sujetos que no desarrollan otro tipo de 

maltrato, ya que no tienen la capacidad intelectual para elaborar estrategias discursivas 

que se transformen en verdaderas amenazas.   

Violencia Escolar psicológica: Humillaciones respecto a un rasgo físico, conductual 

intelectual, más amenazas y pronósticos de maltrato a futuro. Los que realizan este tipo 

de maltrato son personas con buenos recursos simbólicos para saber encontrar la 

característica que provocará en sus víctimas algo más profundo y duradero que el 

posible daño físico.   

Segregación y discriminación: Se trata de acciones tendientes a dejar aislada a la 

víctima o cruelmente señalada por algún rasgo de su identidad cultural, social, sexual, 

etc. También están incluidos el robo y la destrucción de objetos personales como modo 

de humillar y atentar contra la integridad. Una de las principales características de este 

tipo de violencia es la de atentar contra la autoestima de las víctimas. El acosador 

―trabajará‖ en función de destruir lo poco de positivo que pueda quedar de su 

autopercepción. Para que sea una situación de bullying se debe comprobar la existencia 

de alguno de estos componentes, sino sería otro tipo de dinámica de maltrato. 

Personas involucradas en la dinámica: La siguiente descripción, realizada por Osorio 

(2008), indica que la dinámica de bullying se desarrolla si hay, al menos, cuatro 

personajes involucrados 

Sujeto maltratador o acosador: De personalidad dominante, con una destacada fuerza 

y control sobre los demás.  Persona impulsiva, con bajo umbral para tolerar la 
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frustración.  De pequeños, prevalece la acción física sobre sus víctimas, pero a medida 

que crecen, sus estrategias de violencia escolar se especializan hacia lo discursivo.  

Posee habilidad para diagramar estrategias y convertirse en el autor intelectual de 

acciones que son ejecutadas por otros. 

 Desde el nivel inicial se puede ver un enfrentamiento con el mundo normativo. No 

suele hacerse responsable por sus actos. Goza con la desgracia ajena y desarrolla 

acciones que producen malestar, daño y sufrimiento.  Su contexto familiar es poco 

continente, poco cálido, carece de autoridad. Sus padres no están implicados 

emocionalmente en la crianza, ni tampoco imponen disciplina.  Logran ser vistos como 

referentes de otros que ven en ellos sujetos a imitar. La modalidad que emplean los 

sujetos maltratadores presenta diversas características: 

Algunos actúan desde la impulsividad directamente sobre la víctima empleando la 

fuerza física como principal recurso.   

Planifican la acción rápidamente y obligan a otros, mediante amenaza, a cumplir sus 

órdenes.   

Desarrollan a largo plazo un plan sistematizado de violencia escolar que involucra 

acciones de maltrato y persecución, dentro y fuera del ámbito escolar.  Buscan 

información y datos sobre sus víctimas para intimidar y difamar a través del 

ciberbullying.   

Mantienen a la víctima en permanente tensión hasta decidir cuál será su próxima acción. 

El sujeto sometido o víctima: Sujeto con personalidad introvertida, inseguro y con 

tendencia al aislamiento. De baja autoestima y predisposición a victimizarse. Suele 

mostrarse con reiterados estados de ansiedad y angustia que pueden derivar en llanto y 

crisis nerviosas. Generalmente se encuentra en la periferia de los grupos y no logra 
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buenas amistades. Puede acercarse a otros sujetos que presenten características de 

indefensión similares a las que experimenta él mismo. Sus compañeros son fuente de 

ansiedad, ya que el sujeto no puede competir ni enfrentarse con ellos. Por esto, elige 

generalmente estar con adultos que lo protejan o no lo cuestionen. Su ansiedad, 

introversión o depresión suele ser blanco de la acción de los acosadores. Pero también, 

muchas veces, esta posición de víctima se genera a partir de un aspecto físico, 

discapacidad, sobrepeso, déficit motor o identidad sexual. 

La posición de los sujetos que son víctimas puede tener las siguientes características:  

Manifiestan conductas provocativas ante los agresores y luego se sorprenden por sus 

consecuencias.  Suelen mostrarse dóciles y obedientes para no provocar una acción de 

maltrato. Pretenden que se les reconozca como imposibilitados para realizar 

determinadas actividades.  Suelen mostrarse débiles y con cierto nivel de incomprensión 

ante los conflictos del grupo escolar.  Realizan conductas torpes, desubicadas, 

inoportunas e ridículas, las cuales generan que el grupo escolar no lo defienda de un 

posible maltrato, sino todo lo contrario: alientan al agresor.  Se acercan a los adultos con 

el fin de ser defendidos de los maltratos. 

Sujeto colaborador o encubridor:  Se identifica con el agresor o con una característica 

del mismo que él desea para sí.  De baja autoestima, lo cual le impide actuar por 

decisión propia. La dinámica del bullying le otorga la oportunidad de ser el autor 

material de un hecho (pero pensado por otro).  Es tan victima como a quien acosan, ya 

que debe responder al deseo del acosador y no puede tener iniciativa propia.  Busca 

constantemente la aprobación de su ―jefe‖. Modalidad que se observa en los sujetos 

colaboradores o encubridores:  Su baja autoestima les imposibilita actuar por decisión 

propia y se encubren detrás de los otros. Hacen todo lo que el agresor les indica como 

una orden y buscan agradar constantemente.  La relación del colaborador con el agresor 
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es tan asimétrica como la del agresor con su víctima.  Luego de su acto de maltrato 

buscan la aprobación del ―jefe‖. Se sorprenden cuando el agresor los denuncia para 

protegerse. 1 

Sujeto testigo no participante: Mantiene una actitud pasiva frente a la dinámica de 

bullying.  Persona con poca iniciativa, temerosa de denunciar los actos de violencia 

escolar por miedo a convertirse en posible víctima. Algunos testigos observan la 

situación con indignación, pero son incapaces de intervenir. Otros pueden llegar a 

observar con placer sadomasoquista. También existen aquellos que permanecen 

indiferentes, convencidos de que nada de lo que ocurre tiene que ver con ellos y 

suponen que quienes son maltratados ―algo habrán hecho‖. 

Modalidad de los testigos silenciosos no participantes: Antes de ser testigos, son 

observadores pasivos. Pueden llegar a no percibir la situación durante un lapso de 

tiempo, al término del cual la evidencia tiene un peso tal que no se puede seguir 

negando.  El observador no participante, supone que la víctima se merece la violencia 

escolar por su conducta de aislamiento.  Cuando pasa de simple observador a testigo 

silencioso puede llegar a adoptar una actitud hostil y de sarcasmo hacia la víctima.  

Cuando el hecho es muy evidente, observan en silencio, con miedo y ruegan que nunca 

les pase a ellos. Algunos pueden llegar a observar con placer sadomasoquista (disfrutan 

del sadismo que ejercen los matones y/o disfrutan del dolor de la víctima).  Hay algunos 

testigos que tienen una personalidad que los lleva a observar con indignación, pero son 

incapaces de intervenir. 

Señales de alerta: Castro Santander y Reta Bravo (2023) proponen los siguientes ítems 

a observar: En la víctima: Heridas físicas o roturas en la ropa, pérdida de materiales 

escolares, aspecto triste, cambios de humor repentinos, explosiones de ira e irritabilidad, 

ataques de llanto.  Cambios bruscos de comportamiento, rebeldía o apatía. 
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Frecuentemente se aísla o busca la cercanía de los adultos o grupos de edad diferente. 

Sus compañeros lo consideran débil, evita el contacto con algunos de ellos, no responde 

a las agresiones, es objeto de burlas y risas.  No pide ayuda ni cuenta lo que le pasa. 

Disimula y justifica el maltrato. Es el último en ser elegido en los juegos de equipo. 

Bajo rendimiento académico, reiteradamente falta a clases y evita exponerse oralmente 

frente al grupo. Dentro del ámbito familiar pasa largos períodos dentro de su casa, 

presenta problemas de sueño y alimentación. Nunca o casi nunca lo visitan sus 

compañeros. Por la mañana siente temor de ir a la escuela e inventa enfermedades. 

El agresor minimiza sus actos e incrimina a los otros sin sentimiento de culpa. Justifica 

como broma sus ataques. Se enoja si no se cumplen sus deseos, insulta, humilla y 

ridiculiza en público. Destruye y esconde materiales escolares. Desafía las normas y a 

los adultos. Reiteradamente se ve envuelto en peleas y busca aliados. En el ámbito 

familiar pueden observar que aparece con objetos ajenos, recibe quejas frecuentes de 

otras familias o de la escuela, niega la existencia de problemas y oculta información. 

Consecuencias de la violencia escolar: Continuando con Castro Santander y Reta 

Bravo (2023) observamos cuáles son las posibles repercusiones del bullying en la 

víctima, el agresor y el espectador: A corto plazo, la víctima, puede presentar falta de 

concentración, baja autoestima y dificultades de integración. También tener miedo a la 

escuela, a los compañeros y docentes. Sufrir inestabilidad emocional, alteraciones del 

sueño y enfermedades psicosomáticas por estrés. A mediano plazo el sujeto acosado 

podría presentar ansiedad, depresión y tener un comportamiento socialmente 

conflictivo. En relación al agresor, su situación puede derivar en conflictos afectivos, 

inseguridad, prepotencia, sumisión. Puede presentar trastornos de personalidad, falta de 

empatía y déficit en el desarrollo moral, moralidad egocéntrica. También desajustes en 

el ámbito laboral. En general tienen peor pronóstico que la víctima y necesitan ayuda 
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para modificar sus conductas antisociales. El espectador presenta insensibilidad ante el 

dolor y los sentimientos de los demás, presenta un déficit en la empatía y en el 

desarrollo moral. También tendría un sentimiento de indefensión similar a las víctimas 

de violencia escolar. 

Confusión sobre el maltrato y el éxito social. Presentan indiferencia y déficit en la 

jerarquización de valores. El problema de la violencia escolar tiene unas consecuencias 

más grandes aún que las mencionadas anteriormente, ya que, según Olweus (como se 

citó en Del Rey, 2007), afecta a nuestros principios democráticos fundamentales. Este 

dice al respecto: Toda persona tiene el derecho a verse libre de la opresión y de la 

humillación repetida e intencional tanto en la escuela, como en todo el ámbito social. 

Ningún alumno debería sentir miedo de ir a la escuela por temor a ser hostigado o 

denigrado, y ningún padre debería preocuparse porque estas cosas pudieran ocurrirle a 

su hijo. 

También hay una necesidad de que se contrarresten estos conflictos en beneficio de los 

sujetos agresores, quienes son más propensos a seguir por caminos antisociales. Es por 

esto que es fundamental que se intenten frenar sus acciones y se dirijan por otros 

canales más aceptables y adecuados socialmente. 

Nuevas formas de violencia escolar: ―Ciberbullying‖: ―Ciberbullying es violencia 

escolar y persecución en las redes sociales‖ (Osorio, 2008). Siguiendo con el mismo 

autor, la expansión instantánea que permiten las redes sociales posibilita que, en pocos 

minutos, se difunda un comentario, una fotografía, un rumor, un video o cualquier otra 

información que puede perjudicar severamente a otra persona. En general, el objetivo de 

estas acciones es denigrar y buscan provocar una situación de parálisis en el sujeto 

perjudicado. Aquí el acosador tiene un buen manejo de las nuevas tecnologías y sus 

búsquedas son intencionales, siempre sabe a quién elegir víctima. ―La violencia se 
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adapta a aquellos elementos que la cultura le pone a su disposición, y es así como hoy 

utiliza las nuevas tecnologías y las nuevas pantallas para dañar a otros‖ (Bravo, 2023, 

pág. 96). 

Lo que se conoce hoy en día como ciberbullying, es un tipo de violencia que de a poco 

se ha transformado en el desafío de las escuelas en estos tiempos debido al masivo 

acceso y contacto permanente con Internet por parte de los jóvenes. ―Ahora se hace 

presente que las relaciones interpersonales no son ya solo presenciales y directas, sino 

que cada vez más las relaciones incluyen la comunicación y el intercambio de 

conocimientos, sentimientos, actitudes y conductas utilizando los dispositivos digitales‖ 

(Osorio, 2008). Los adolescentes son los más frecuentes consumidores de Internet y la 

utilizan generalmente para el chat, la mensajería electrónica, los juegos en línea, blogs, 

redes sociales, etc. Aunque los niños y adolescentes conocen cuales son los riesgos en 

línea y las precauciones que deben tomar, la mayoría prefieren resolver los problemas 

por sí mismos o con amigos y solo hablarían con los padres en última instancia en los 

casos más graves. El abuso de las redes sociales puede derivar en una pérdida de 

habilidades en el intercambio personal y en una incompetencia relacional. Esto lleva a la 

construcción de relaciones sociales ficticias, con vínculos fingidos, que facilitan la 

aparición de complejas formas de ciber conflictos y violencia. Los casos de Ciber 

violenciaescolar aumentan, y no se conoce con exactitud el daño psicológico que causa 

a las víctimas; los que pretenden ayudar no saben cómo hacer para frenar la difusión de 

las fotos y/o videos, como en el caso del sexting, el chantaje o la extorsión sexual, a los 

que se considera en algunos países cibercrimenes. Se cree que las agresiones entre 

estudiantes vía Internet no ocurren en el interior de la escuela, sino fuera del horario 

escolar o en los hogares de los adolescentes. Si bien la mayoría de estas agresiones 

responden a tal característica, también se ha descubierto que existe una superposición 



29 
 

entre la violencia escolar tradicional y la cibernética en los roles de agresores y 

víctimas. Aquel estudiante que es agredido virtualmente es probable que esté siendo 

agredido en el ámbito escolar o en la sala de clases. 

Diferenciación entre violencia escolar tradicional y el cibernético: Amplitud de la 

potencial audiencia: La audiencia que puede ver el material subido a Internet puede ser 

muy grande. En el tradicional solo son pequeños grupos Invisibilidad o anonimato: el 

acosador puede ignorar o no ser consciente de las consecuencias causadas por sus 

acciones.  En cualquier lugar y en cualquier momento: las nuevas tecnologías traspasan 

los límites temporales y físicos que marcaban la violencia escolar en la escuela.  

Imperecedero: el contenido digital se almacena en los sistemas electrónicos y no se 

pierde.  Rapidez y comodidad: las nuevas tecnologías hacen posible que el ciberbullying 

se expanda mucho más rápido y sea mantenido fácilmente.  La fuerza física o el tamaño 

no afecta: los acosadores digitales no tienen que ser físicamente más fuertes que sus 

víctimas.  El acosador no marginal: Los acosadores tradicionales suelen tener malas 

relaciones con los docentes, mientras que los acosadores digitales pueden establecer 

buenas relaciones con ellos. 

Es importante que las escuelas, las familias y las políticas públicas trabajen juntas para 

prevenir y abordar estas situaciones. No solo hay que proteger a quienes sufren 

violencia, sino también ayudar a quienes la ejercen a cambiar sus conductas y encontrar 

otras formas de relacionarse. 

Entender cómo se da la violencia escolar en la actualidad es clave para poder actuar a 

tiempo y mejorar la convivencia escolar, creando espacios donde todos los estudiantes 

puedan desarrollarse sin miedo ni violencia 
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1.3 Concepciones de Adolescencia  

Se partirá realizando la definición del grupo etario con el cual se aborda la 

investigación. En este sentido, los/as adolescentes son individuos que se encuentran en 

una etapa crucial de desarrollo, caracterizada por transformaciones significativas en 

múltiples dimensiones de su vida. Siguiendo a Di Sedni (2006), un adolescente es una 

persona en proceso de formación, tanto en su capacitación profesional como en la 

estructuración de su personalidad y su identidad sexual. Esta etapa, como señala Mario 

Margulis (2009), implica una metamorfosis que abarca cambios en la apariencia, en el 

reconocimiento cotidiano de sí mismo y en la manera de presentarse ante los demás. La 

adolescencia es, por tanto, un continuo redescubrimiento del propio cuerpo y una 

reconfiguración de los vínculos interpersonales. Rodulfo (2006) también destaca que 

esta etapa no solo es un fenómeno individual, sino que se desarrolla en un contexto 

social, siendo propia de sociedades democráticas donde el pluralismo y la diversidad 

son fundamentales para que los jóvenes puedan explorar su identidad. Así, la 

adolescencia se presenta como un proceso colectivo, donde la búsqueda de identidad y 

la necesidad de establecer relaciones con pares son esenciales para el desarrollo integral 

del individuo. Es un fenómeno de grupo, si hay adolescencia, hay grupo. La autora Eva 

Jungman (2006) sostiene al respecto de los adolescentes: Por un lado, deben aprender a 

convivir con las sensaciones y emociones consecuentes a los cambios biológicos y 

corporales que irrumpen en sus vidas por la activación del sistema hormonal (…). En 

forma paralela deben encarar la revisión, construcción y definición de una identidad que 

hasta ahora no habían puesto en cuestión (actividades que implican la separación 

progresiva de los padres, la búsqueda de nuevos referentes, la salida y la exploración del 

mundo, el preguntarse e intentar resolver inquietudes tales como quién soy, qué quiero, 

a qué lugar pertenezco) (p. 15). 
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Los adolescentes se caracterizan por:   

 La oposición al mundo adulto. 

 La identificación de nuevos modelos de referencia. 

 Disfrutar los momentos de soledad como encuentros con uno mismo. 

 La relación con el sexo opuesto domina gran parte de sus vidas. 

 No tienen perspectiva a largo plazo, y todo tiene que ser inmediato y urgente. 

 Es un período de mucha omnipotencia, generalmente quieren llevarse el mundo por 

delante. Según Jungman (2006) ―los adolescentes necesitan experimentar sus propios 

límites, transgredir y cuestionar normas para diferenciarse, desarrollar espacios en los 

que se sientan dueños de lo que hacen, ensayar roles adultos‖ (p. 15). Ellos son hijos de 

la sociedad a la que pertenecen, por lo que esta etapa tiene que ser entendida de acuerdo 

al contexto sociohistórico en el que se despliega. 

Etapas de la adolescencia: Según Griffa y Moreno (2012) la adolescencia es un 

período conflictivo, crítico, un momento decisivo en el cual el sujeto se separa de su 

familia, juzga y decide por sí mismo. Este período tiene tres ejes fundamentales: la 

identidad, la búsqueda de sentido de la vida y el desarrollo intelectual. Dentro de esta 

etapa los autores distinguen tres fases, pero en este trabajo se desarrollan sólo las dos 

primeras ya que corresponden a las unidades de análisis de dicha investigación. 

Adolescencia inicial o baja adolescencia: Esta fase incluye la pubertad. En las mujeres 

abarca entre los 11 y los 12 años y en los varones entre los 12 y los 13 años. El 

desarrollo corporal, incrementado en la preadolescencia es alterado por la 

transformación brusca del organismo infantil, que exige una profunda reorganización de 

la personalidad. El cambio de tamaño y de la forma de su cuerpo incrementa la 

necesidad y la demanda social de convertirse en adulto. Con la aparición de los 

caracteres sexuales primarios y secundarios se produce la definitiva diferenciación física 
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entre los sexos. La atención y energías del adolescente son absorbidas por la 

reestructuración del esquema corporal y el logro de la identidad. El otro sexo es vivido 

como desconocido y peligroso en su modo de ser y de actuar. Se relacionan mayormente 

con sujetos del mismo sexo, formando grupos de pares unisexuales. La familia prosigue 

como centro de su vida, aunque inicia la tarea de desprendimiento. Adolescencia media 

o propiamente dicha: Comprende el período entre los 12- 13 a los 16 años. En este 

estadio se alcanza la cúspide de la construcción de la identidad sexual y personal. El 

desarrollo corporal reduce su ritmo y el cuerpo del adolescente adquiere las 

proporciones adultas. Se produce el distanciamiento afectivo de la familia, que deja de 

ser el centro de su existencia. Son frecuentes las conductas de rebeldía frente a los 

padres y a la autoridad en general en los intentos de lograr la independencia respecto de 

estos. Contrariamente, se adhieren al grupo de pares y muestran conformidad a sus 

normas y costumbres, así como a las exigencias de lealtad a sus líderes y a la ideología 

del grupo. Es predominante la orientación al sexo opuesto y conforman grupos 

heterosexuales de amigos. Participan en diversas actividades tendientes a acercarse al 

sexo opuesto. Este período se caracteriza por ambivalencias, vacilaciones y 

contradicciones, debido al predominio de fantasías de independencia, las que generan 

separaciones y uniones a nuevos grupos. En estos son frecuentes la confusión y el 

descontrol. Es un momento que se caracteriza por la búsqueda del sentido de la vida y el 

descubrimiento de valores.  Adolescencia en la actualidad: En la sociedad actual 

algunos de los problemas más serios son la violencia, las drogas y el sida; y los 

adolescentes se encuentran entre sus víctimas principales, y ante esta situación la 

escuela secundaria encuentra dificultades para contenerlos (Di Sedni, 2006). También el 

saber, la autoridad, los controles familiares devenidos de abuelos, padres y maestros se 

han erosionado. Los adolescentes son cada vez más autónomos, seguros, críticos y 



33 
 

desafiantes, no necesitan de los adultos para aprender ciertos conocimientos y acceder a 

la información sobre distintas temáticas (Cordero, 2008,). Débora Kantor (2008,) 

describe a los adolescentes como: provocadores, frágiles y prepotentes, difíciles de 

entender, desafiantes, curiosos, demandantes, indiferentes, frontales y huidizos, etc. Es 

condición de esta etapa resultar extraños para los adultos, y actualmente se los percibe 

como hostiles y peligrosos. En la adolescencia se requiere una presencia otra que 

permita el pasaje a la no dependencia, ya que es el momento de salir: en el tiempo, hacia 

el futuro, y en el espacio, hacia fuera tanto material como simbólicamente. Los 

adolescentes necesitan espacios de confrontación y ruptura para edificar su identidad. 

Ante el extrañamiento, la desorientación, la reapropiación del cuerpo, la resignificación 

de los espacios y la apropiación de lo social, necesitan una posición adulta que sea 

capaz de ofrecer sostén y acompañamiento mientras soporta la confrontación. Pero en la 

actualidad Kantor (2008) sostiene que ya no hay referentes como antes, los adolescentes 

no cuentan con modelos o no los aceptan, y nos encontramos ante la situación de tener 

que juzgar todo por nosotros mismos para saber qué es lo correcto en cada situación.  El 

adolescente en la escuela: Tomando los datos aportados por Sullivan, Cleary y Sullivan 

(2005), los estudiantes del primer año de la secundaria llegan y se encuentran con un 

clima social distinto al de la escuela primaria. Las diferencias entre escuela primaria y 

secundaria son tan grandes que, más que un proceso de transición se trata de un 

repentino cambio cultural: aumenta el tamaño de la escuela y la cantidad de profesores, 

se pierde al adulto significativo, la población estudiantil proviene de diversos sectores 

socioeconómicos y étnicos lo que genera relaciones sociales complejas que reflejan los 

problemas de la sociedad en donde está ubicada la escuela. Además de ajustarse a estos 

cambios, los estudiantes también están entrando en la adolescencia donde luchan con la 

confusión emocional, física y psíquica. Y, por si fuera poco, también deben establecer 
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nuevas relaciones. A algunos les resultará fácil adaptarse a los cambios y hacer amigos 

nuevos, en cambio otros, encontrarán difícil la adaptación y quedarán aislados 

socialmente. Las escuelas secundarias no poseen el sentido de integración que existe en 

la escuela primaria y fomentan el anonimato, lo que hace más posible que sean 

inseguras. Ya no existe un grupo de iguales cohesivo y fiable. 

Es en este momento de la escolarización donde se hace evidente que algunos estudiantes 

fracasan, algo que antes no era tan evidente. El fracaso puede afectar a la autoestima y a 

la confianza, lo que puede terminar definiendo a la persona. Los alumnos que no 

aprueban dentro de este sistema, los que buscan problemas, los que no están satisfechos 

podrían volverse rebeldes o destructivos para adquirir una identidad. También podría 

ocurrir que la pérdida del adulto significativo haga que el estudiante dirija su mirada 

hacia modelos más negativos, que puede atraer a los adolescentes más agresivos para 

desafiar las jerarquías y contradecir a las normas. Así, asumir el rol de intimidador 

puede proporcionarles una identidad, con la recompensa aparente de manipulación y 

poder dentro del grupo social. La escuela secundaria es un espacio en donde las 

subculturas y anticulturas se desarrollan libremente, en donde existe la posibilidad de 

que el comportamiento antisocial se convierta en un sello de la escuela en donde se 

establecería la intimidación y otras dinámicas peligrosas que se mantendrán. 

Según Cordero (2008) los jóvenes están sufriendo, al igual que los adultos, un futuro 

incomprensible, fugaz, plagado de incertidumbres. La autora plantea como necesario 

revisar las prácticas y sus sentidos ya que la escuela todavía puede hacer mucho por el 

futuro de los alumnos debido a que es un lugar de diferencia, de corte con lo familiar, de 

filiación a lo social, de educación en la ciudadanía. La escuela es el lugar del 

conocimiento, del saber, del poder aprender y debe rescatar la idea de autoridad y de 

ley. 
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1.4 Institución Escolar  

La escuela, como institución social, tiene la responsabilidad de formar integralmente a 

los individuos, promoviendo no solo el desarrollo cognitivo, sino también social, 

emocional y ético. Su objetivo es preparar a los jóvenes para enfrentar los desafíos del 

futuro, equipándolos con las competencias necesarias para integrarse en el ámbito 

laboral y participar activamente en la vida cívica. Sin embargo, en este proceso 

educativo, surgen preguntas fundamentales: ¿cómo puede la escuela abordar las 

realidades de violencia que afectan a los adolescentes? ¿De qué manera se pueden 

diseñar trayectorias escolares que no solo fomenten el conocimiento, sino que también 

promuevan un ambiente seguro y respetuoso? 

La adolescencia es una etapa crítica donde los jóvenes no solo adquieren conocimientos, 

sino que también construyen su identidad y establecen relaciones interpersonales. La 

escuela debe ser un espacio donde se minimicen las dinámicas de violencia y se fomente 

el respeto mutuo. Sin embargo, la realidad es que muchos estudiantes enfrentan 

situaciones de violencia en sus entornos, lo que puede impactar negativamente en su 

desarrollo y en su trayectoria escolar. ¿Qué estrategias deben implementarse para 

garantizar que la escuela sea un refugio seguro, donde se promueva la inclusión y se 

prevenga la violencia? 

Asimismo, la identificación con los pares juega un papel crucial en la vida de los 

adolescentes. Este fenómeno puede ser tanto un motor de cohesión social como un 

generador de presión de grupo y exclusión. En este contexto, surge la pregunta: ¿cómo 

puede la escuela cultivar un sentido de pertenencia positivo y al mismo tiempo mitigar 

los efectos negativos de la presión social? La respuesta a estas interrogantes requiere un 

compromiso conjunto de la comunidad educativa, que incluya a docentes, estudiantes y 

familias. 
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En conclusión, la escuela no es solo un lugar de aprendizaje académico, sino un entorno 

vital para la socialización y el desarrollo integral de los jóvenes. Es un espacio en el que 

los estudiantes no solo adquieren conocimientos, sino que también forjan relaciones 

interpersonales, desarrollan habilidades emocionales y sociales, y aprenden a convivir 

con la diversidad. A medida que reflexionamos sobre su papel en la prevención de la 

violencia, la promoción de trayectorias escolares positivas y el acompañamiento en la 

compleja etapa de la adolescencia, se vuelve evidente que la escuela tiene un rol crucial 

en la formación de ciudadanos responsables, empáticos y comprometidos con su 

comunidad. 

Es fundamental mantener abiertas estas preguntas sobre cómo fortalecer los sistemas de 

apoyo en las instituciones educativas y cómo crear un entorno en el que los jóvenes se 

sientan seguros, valorados y motivados para alcanzar su máximo potencial. La 

violencia, la violencia escolar y la falta de apoyo emocional pueden obstaculizar el 

desarrollo de los estudiantes, por lo que es necesario promover políticas educativas que 

incluyan estrategias de prevención, intervención y sensibilización para afrontar estos 

desafíos. 

Considero que, a través de un enfoque colaborativo y consciente, que involucre a 

docentes, familias, comunidades y estudiantes, podremos construir una educación que 

verdaderamente prepare a los jóvenes para un futuro en paz y con equidad. Esta tarea no 

solo debe enfocarse en el ámbito académico, sino también en fomentar el respeto, la 

empatía y la justicia social. Al hacerlo, no solo contribuimos a la formación de personas 

preparadas para los retos del siglo XXI, sino que también generamos una sociedad más 

armoniosa y justa para todos. 
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Capítulo 2: Marco Normativo y Políticas Públicas 

2.1 La Violencia Escolar en América Latina 

La violencia escolar, comúnmente conocida como bullying, se ha convertido en una de 

las problemáticas más apremiantes en el ámbito educativo de América Latina. Según 

informes de UNICEF, se estima que siete de cada diez niños en la región son víctimas 

de agresiones en las aulas, lo que incluye desde insultos y golpes hasta la exclusión 

social. Este fenómeno no solo afecta el bienestar emocional de los jóvenes, sino que 

también tiene repercusiones a largo plazo en su desarrollo personal y académico. En 

este contexto, el silencio de las víctimas, motivado por el miedo a represalias o a ser aún 

más marginados, agrava la situación y complica la intervención de las instituciones 

educativas. 

A medida que se intensifica la preocupación por la violencia escolar, es imperativo 

analizar no solo la realidad del fenómeno, sino también el marco legal que se ha 

desarrollado en distintos países para combatirlo y proteger los derechos de los menores. 

Este análisis no puede estar completo sin considerar el papel fundamental que 

desempeñan los trabajadores sociales en la prevención e intervención de la violencia 

escolar. Autores como Margarita Rosas Pagaza y Carballeda han subrayado la 

importancia del Trabajo Social en este contexto, destacando su capacidad para 

desmitificar la violencia escolar y promover un ambiente educativo seguro y respetuoso. 

Margarita Rozas Pagaza (2001) enfatiza que el Trabajo Social no solo se limita a la 

intervención directa en casos de violencia escolar, sino que también aboga por la 

creación de políticas públicas que fomenten la convivencia pacífica y el respeto entre 

los estudiantes. Por otro lado, Carballeda argumenta que los Trabajadores Sociales 

deben actuar como mediadores entre las instituciones educativas y las familias, 
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facilitando la comunicación y el entendimiento mutuo. Esta perspectiva resalta la 

necesidad de un enfoque integral que involucre a todos los actores del sistema 

educativo. 

La realidad de la violencia escolar en América Latina es alarmante. En países como 

México, el 70% de los niños han experimentado algún tipo de agresión, lo que pone de 

manifiesto la urgencia de abordar esta problemática de manera efectiva. A lo largo de 

este trabajo, se explorarán las legislaciones implementadas en diversos países de la 

región, así como las iniciativas que buscan erradicar la violencia en las escuelas. 

Asimismo, se analizará el impacto del Trabajo Social en la creación de un entorno 

educativo más seguro y equitativo, donde cada niño y adolescente pueda desarrollarse 

plenamente, libre de temor y violencia. 

2.2. Marco Legal sobre la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes frente al 

violencia escolar y la Discriminación 

La violencia escolar es un fenómeno que afecta a muchos estudiantes y que debería 

estar en la agenda permanente de las instituciones educativas y de la sociedad en 

general. Estas leyes no solo prohíben la violencia y la discriminación, sino que también 

promueven un ambiente de convivencia pacífica y respeto a la diversidad 

La Ley 23.592 conocida como la "Ley de Penalización de Actos Discriminatorios" 

establece en su artículo 1 que "serán reprimidos los actos de discriminación que se 

realicen por motivos de raza religión nacionalidad ideología opinión política condición 

de salud discapacidad género orientación sexual o cualquier otra forma de 

discriminación". Esta ley es fundamental para abordar la violencia escolar ya que 

proporciona un marco legal que penaliza las conductas discriminatorias que pueden 

manifestarse en el entorno escolar 
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Complementariamente, la Ley 26.061, que establece la "Protección Integral de los 

Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes", reconoce en su artículo 3 que "los niños, 

niñas y adolescentes tienen derecho a ser protegidos contra toda forma de violencia". 

Esta ley enfatiza la responsabilidad del Estado y de la sociedad en la promoción de un 

ambiente seguro y protector para los menores, lo que incluye la erradicación del 

bullying y otras formas de violencia en las escuelas. 

La Ley 26.206, conocida como la "Ley de Educación Nacional", establece en su artículo 

4 que "la educación debe promover el respeto a la diversidad y la inclusión". Esto 

implica que las instituciones educativas deben adoptar políticas y prácticas que 

prevengan y aborden la violencia escolar, fomentando un clima de respeto y aceptación 

entre todos los estudiantes. 

En el contexto de la identidad de género, la Ley 26.743 reconoce el derecho de las 

personas a ser tratadas de acuerdo con su identidad de género, lo que incluye la 

protección de niños, niñas y adolescentes en situaciones de violencia escolar por 

motivos de identidad de género. Esta ley establece que "toda persona tiene derecho a ser 

reconocida y tratada de acuerdo con su identidad de género". 

La Ley 26.892, que promueve la convivencia y el abordaje de la conflictividad en las 

instituciones educativas, establece mecanismos para la prevención y resolución de 

conflictos en el ámbito escolar. Esta ley busca "promover el respeto, la tolerancia y la 

aceptación de la diversidad" en las escuelas, proporcionando herramientas para que los 

educadores puedan intervenir adecuadamente ante situaciones de bullying. 

Asimismo, la Ley 26.904, que modifica el Código Penal para incorporar la figura del 

ciberhostigamiento o grooming, establece sanciones para quienes utilicen medios 

digitales para acosar o hostigar a niños, niñas y adolescentes. Esta ley es especialmente 
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relevante en la era digital, donde la violencia escolar puede extenderse más allá del 

entorno escolar tradicional. 

El respeto a estos derechos también está respaldado por la Constitución Nacional, que 

en su Artículo 75, inciso 22, otorga jerarquía constitucional a los tratados suscriptos con 

las demás naciones, las organizaciones internacionales y los concordatos con la Santa 

Sede, que versan y otorgan protección a los derechos humanos, así como por la 

Constitución Provincial de Chubut, que establece la protección integral de los derechos 

de los menores. 

La Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por Argentina, establece en su 

artículo 19 que "los Estados Parte adoptarán todas las medidas legislativas, 

administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda 

forma de violencia". Esta convención refuerza el compromiso del país en la protección 

de los derechos de los menores frente a cualquier forma de violencia, incluyendo la 

violencia escolar. 

La Ley Provincial III Nº 12, anteriormente conocida como Ley 4347, es la Ley de 

Protección Integral de la Niñez, la Adolescencia y la Familia. Fue sancionada el 16 de 

diciembre de 1997 por la Legislatura de la Provincia de Chubut y publicada en el 

Boletín Oficial el 5 de enero de 1998. Esta legislación representa un hito en el 

reconocimiento y la promoción de los derechos de los niños, adolescentes y sus familias 

en la provincia, estableciendo un marco normativo que busca garantizar su bienestar 

integral. 

El espíritu de la Ley se fundamenta en la convicción de que todos los niños y 

adolescentes son sujetos de derechos, merecedores de protección y respeto en todas las 

dimensiones de su vida. La ley se inspira en principios universales de derechos 
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humanos y en tratados internacionales, reconociendo que la niñez y la adolescencia son 

etapas críticas en el desarrollo humano que requieren atención especial y acciones 

concretas para asegurar su desarrollo pleno. 

Por otra parte, la Ley Provincial III Nº 12, que establece la Protección Integral de la 

Niñez, la Adolescencia y la Familia en la provincia de Chubut, es un marco normativo 

fundamental que permite desarrollar un análisis más profundo sobre sus aciertos, 

desaciertos y su influencia en el sistema educativo (Calderwood de Corneo & Freire 

Méndez, 2023). Se ha observado un proceso caracterizado por acciones aisladas de gran 

relevancia político-institucional, pero también por notables altibajos en la continuidad 

de los proyectos iniciados en diversas instituciones educativas. Estos altibajos se 

atribuyen, por un lado, a la falta de compromiso de las distintas gestiones de gobierno, 

tanto provincial como municipal; y por otro, a la deserción de algunos operadores 

estratégicos, tanto del Estado como de la sociedad civil, que habían participado 

activamente en el proceso de construcción de la Ley y en sus primeros tiempos de 

implementación. Sin embargo, esta ley es una herramienta fundamental que permite 

exigir posibles líneas de intervención en el interior del sistema educativo que brindan un 

marco adecuado para abordar problemáticas como el bullying. 

El análisis de la actuación del Poder Ejecutivo revela una serie de desafíos en la 

implementación de políticas públicas efectivas. La falta de continuidad en las gestiones 

gubernamentales ha generado un contexto de inestabilidad que dificulta el desarrollo de 

programas sostenibles. Sin embargo, el desafío radica en trabajar con herramientas que 

aborden situaciones emergentes en las escuelas con adolescentes, especialmente en lo 

que respecta a la violencia escolar. 

En cuanto a las instituciones previstas para abordar situaciones de amenaza o 

vulneración de derechos, como el bullying que ocurre en las escuelas, en el marco de las 
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medidas de protección, se han producido algunos cambios significativos desde la 

aprobación de la Ley Provincial III Nº 12. Sin embargo, estos cambios no siempre han 

sido suficientes para transformar el modelo de atención que se pretendía reemplazar. 

Es importante señalar que, si bien algunos de los ejemplos no son de ámbitos educativos 

tradicionales, como la escuela, es crucial reconocer que el bullying es un fenómeno que 

se manifiesta en el entorno escolar y que requiere atención específica. La colaboración 

entre instituciones educativas y organizaciones de la sociedad civil es vital para crear un 

entorno seguro y de apoyo para los adolescentes. 

La implementación de la Ley Provincial III Nº 12 ha mostrado tanto aciertos como 

desaciertos en su aplicación. Si bien se han logrado avances significativos en la creación 

de nuevas instituciones y en la promoción de políticas de protección integral, persisten 

desafíos importantes que requieren atención. La falta de continuidad en las políticas 

públicas, la dependencia de las instituciones del organismo central y la escasa 

colaboración con la sociedad civil son aspectos que deben abordarse para garantizar el 

efectivo cumplimiento de los derechos de la niñez y la adolescencia en Rawson y en 

toda la provincia de Chubut. Es fundamental fortalecer el compromiso de todos los 

actores involucrados para avanzar hacia un modelo de protección que realmente respete 

y promueva los derechos de los niños y adolescentes, especialmente en el contexto 

escolar, donde el bullying puede tener un impacto devastador en su desarrollo y 

bienestar. 

2.3. Marco Normativo en la Educación para la Prevención de la Violencia. 

La problemática de la violencia entre pares en las escuelas secundarias de Rawson es un 

tema que sigue generando preocupación. A pesar de la existencia de programas y 

dispositivos destinados a abordar esta situación, se evidencia una falta de articulación 
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efectiva entre la familia y la escuela. Las intervenciones que se realizan suelen ser 

espontáneas y carecen de un seguimiento profundo, lo que limita su efectividad y 

sostenibilidad. Es fundamental reconocer que el bullying no es solo un problema que 

debe ser tratado de manera aislada dentro del ámbito escolar, sino que requiere un 

enfoque integral que involucre a todos los actores de la comunidad educativa. 

El marco normativo en Argentina establece directrices claras para la prevención de la 

violencia y la promoción de un entorno seguro en las escuelas. La Resolución N° 

1789/21 del Ministerio de Educación Nacional, que impulsa la educación sexual 

integral (ESI), es un paso importante en la dirección correcta. Sin embargo, su 

implementación en Rawson aún enfrenta desafíos significativos. La ESI no solo debe 

ser vista como un contenido curricular, sino como una herramienta que puede contribuir 

a la formación de relaciones saludables y al respeto por la diversidad, elementos clave 

para prevenir el bullying. 

La creación del Observatorio Federal de la ESI y la Resolución CFE N° 93/09 son 

esfuerzos valiosos para monitorear la implementación de estas políticas, pero es crucial 

que se traduzcan en acciones concretas en las escuelas de Rawson. La capacitación de 

docentes es esencial para abordar estos temas con la sensibilidad y el profesionalismo 

que requieren, y para que puedan guiar a los estudiantes en la construcción de un 

entorno escolar más seguro y respetuoso. 

La Resolución CFE N° 226/14, que establece protocolos para la atención de situaciones 

de violencia en las escuelas, es otra herramienta necesaria. Sin embargo, en la práctica, 

muchas instituciones aún carecen de los recursos y la formación adecuados para aplicar 

estos protocolos de manera efectiva. Esto resalta la necesidad de un compromiso real y 

sostenido por parte de las autoridades educativas y de la comunidad en general. 
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Asimismo, la Resolución CFE N° 256/15 y la CFE N° 340/18 abordan la prevención de 

adicciones y la designación de referentes escolares de ESI, respectivamente. Estas 

normativas son fundamentales, ya que abordan problemáticas interrelacionadas que 

afectan a los jóvenes. Sin embargo, es imperativo que se implementen de manera 

efectiva y que los referentes tengan el apoyo necesario para llevar a cabo su labor. 

En este contexto, la Resolución 419/22 reafirma la importancia de la ESI en el currículo 

escolar y su papel en la promoción de relaciones equitativas. Sin embargo, la realidad en 

las escuelas de Rawson muestra que aún queda un largo camino por recorrer. La falta de 

comunicación y colaboración entre las familias y las instituciones educativas sigue 

siendo un obstáculo para abordar el bullying de manera integral. 

Es crucial que se establezcan espacios de diálogo y colaboración entre todos los actores 

involucrados: estudiantes, docentes, padres y autoridades. Solo a través de un esfuerzo 

conjunto se podrá crear un entorno en el que los jóvenes se sientan seguros y apoyados. 

La educación no puede ser un proceso aislado; debe ser un esfuerzo colaborativo que 

fomente la empatía, el respeto y la convivencia pacífica. 

En conclusión, aunque existen normativas y programas que abordan la problemática del 

bullying en las escuelas de Rawson, es evidente que se necesita una mayor articulación 

entre la familia y la escuela. Las intervenciones deben ser sistemáticas y sostenidas, con 

un seguimiento que garantice su efectividad. Solo así se podrá construir un ambiente 

educativo donde todos los estudiantes puedan desarrollarse plenamente, libres de 

violencia y violencia escolar. 

2.4. Programas Públicos de Prevención y Abordaje de la Violencia  

El bullying, entendido como un comportamiento agresivo y repetido que se manifiesta 

en las relaciones entre pares dentro del entorno escolar, se ha convertido en una de las 
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problemáticas más preocupantes en la educación contemporánea. Este fenómeno no 

solo afecta el bienestar emocional de los estudiantes, sino que también impacta 

negativamente en su rendimiento académico y en su desarrollo social. Por ello, es 

fundamental que las instituciones educativas y la sociedad en general adopten medidas 

efectivas para prevenir y abordar la violencia escolar. 

En respuesta a esta necesidad, Argentina ha implementado una serie de programas 

públicos diseñados específicamente para prevenir y gestionar situaciones de bullying en 

las escuelas. Estos programas tienen como objetivo no solo erradicar la violencia, sino 

también promover un ambiente educativo inclusivo, donde se respete la diversidad y se 

fomente la convivencia pacífica. Sin embargo, es evidente que hay una falta de 

presencia de profesionales del trabajo social en el sistema educativo, lo que limita la 

sistematización y el seguimiento adecuado de problemáticas como el bullying. Por esta 

razón, es esencial establecer una capacitación permanente que involucre a todos los 

actores de la comunidad educativa. 

Uno de los pilares de esta estrategia es el Programa Nacional de Mediación Escolar, que 

busca implementar técnicas de mediación en las instituciones educativas. Este programa 

capacita a docentes y equipos de orientación escolar para que puedan resolver conflictos 

de manera efectiva y proactiva, evitando que estas situaciones escalen hacia la violencia 

escolar. A través de talleres y capacitaciones, se empodera a los educadores para que 

intervengan adecuadamente en la resolución de conflictos y contribuyan a la creación de 

un clima escolar positivo y colaborativo. 

Complementando estas iniciativas, el Observatorio Argentino de Violencia en las 

Escuelas juega un papel crucial en la recopilación y análisis de datos sobre la violencia 

escolar, incluyendo el bullying. Este observatorio no solo permite identificar tendencias 

y patrones de comportamiento, sino que también evalúa la efectividad de las políticas 
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implementadas y propone nuevas estrategias de intervención. Su labor es fundamental 

para la toma de decisiones informadas en el ámbito educativo, asegurando que las 

medidas adoptadas sean pertinentes y eficaces. 

Otro programa significativo es el Programa Nacional por los Derechos de la Niñez y la 

Adolescencia, que se centra en garantizar los derechos de los niños y adolescentes en el 

contexto escolar. Este programa aborda la violencia y la violencia escolar en todas sus 

formas, promoviendo campañas de sensibilización y capacitación que buscan involucrar 

a los jóvenes en la identificación y resolución de conflictos. Al empoderar a los 

estudiantes, se les convierte en agentes de cambio dentro de sus comunidades escolares, 

fomentando un sentido de responsabilidad y pertenencia. 

La Capacitación Docente en Prevención del bullying es otra estrategia clave que se ha 

implementado a nivel nacional y provincial. A través de programas de formación, se 

brindan a los educadores las herramientas y estrategias necesarias para prevenir y 

abordar la violencia escolar. Estos programas abordan temas como la identificación de 

situaciones de bullying, la intervención efectiva y la promoción de un clima escolar 

inclusivo y respetuoso, lo que contribuye a la creación de un entorno de aprendizaje 

seguro para todos los estudiantes. 

Además, las campañas de concientización son fundamentales para sensibilizar a la 

comunidad educativa sobre el bullying y sus consecuencias. Iniciativas como "Si no 

haces nada, sos parte" y "No a la violencia escolar " involucran a estudiantes, docentes y 

padres en la prevención de la violencia escolar. A través de diversos medios de 

comunicación y actividades escolares, se difunden mensajes sobre la importancia de la 

convivencia pacífica y el respeto mutuo, generando un impacto positivo en la cultura 

escolar. 
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Si bien existen políticas nacionales de prevención del bullying que llegan a todo el país, 

en cada provincia se han desarrollado estrategias específicas para abordar la 

problemática de acuerdo con sus realidades locales. En el caso de Chubut, y 

particularmente en la ciudad de Rawson, una de las iniciativas más relevantes es el 

Programa ‗Toma la Voz‘, que se ha implementado como una herramienta para la 

prevención y el abordaje de la violencia escolar. 

El Programa ‗Toma la Voz‘ tiene como objetivo principal fomentar la participación de 

los estudiantes en la creación de espacios educativos libres de violencia. A diferencia de 

otros programas, acá se busca empoderar a los propios jóvenes como protagonistas en la 

prevención del bullying.  
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Capítulo 3: Contexto de Rawson y Escuelas Secundarias 

3.1. Escuelas Secundarias en Rawson: Un Reflejo de la Historia y la Diversidad 

Actual. 

Rawson, la capital de la provincia de Chubut desde 1884, se erige como un centro 

administrativo, educativo y cultural en la región patagónica. Fundada el 15 de 

septiembre de 1865 por los colonos galeses, Rawson es considerada la ―Madre de 

Ciudades‖ dentro del territorio provincial, dado que fue el primer asentamiento formal 

en lo que hoy es Chubut. Su desarrollo estuvo vinculado al asentamiento de los colonos 

en el Valle Inferior del Río Chubut, quienes transformaron la zona en un núcleo 

agrícola-productivo, a pesar de las dificultades climáticas y de infraestructura que 

enfrentaron en sus primeros años. 

La ciudad cuenta con un importante patrimonio histórico y cultural, reflejado en 

construcciones emblemáticas como la Capilla Galesa Ricardo Berwyn, la más antigua 

del valle y símbolo del legado galés en la región. Además, cuenta con Playa Unión, un 

reconocido balneario sobre el Océano Atlántico, la convierte en un punto turístico de 

referencia. 

La educación en Rawson, Chubut, presenta un complejo panorama que refleja la 

transición de modelos educativos desde las tradiciones de los pueblos originarios hasta 

la formalización de la educación estatal en el contexto de la colonización y la 

construcción del Estado argentino (Caviglia, 2015). Este análisis se centra en varios 

aspectos clave que delinean la evolución y las tensiones en el sistema educativo de la 

región, donde la violencia escolar se ha convertido en una problemática significativa 

que afecta el bienestar de los estudiantes en la actualidad. 
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Antes de la llegada de los colonos, la educación en la región estaba profundamente 

arraigada en las tradiciones de los pueblos originarios, como los Aónikenk y Mapuche. 

Su sistema educativo se basaba en la transmisión oral, donde la memoria y la 

experiencia eran fundamentales. Los conocimientos se transmitían a través de relatos, 

rituales y prácticas que integraban aspectos sociales, religiosos y de supervivencia. Esta 

educación era holística y estaba íntimamente ligada a la vida cotidiana y a la 

cosmovisión de cada comunidad (Caviglia, 2015). En este contexto, las relaciones 

interpersonales eran fundamentales, y el respeto y la cohesión social eran valores 

centrales que ayudaban a prevenir situaciones de violencia escolar. Sin embargo, en la 

actualidad, muchos de estos valores se han perdido en el ámbito escolar, donde la 

diversidad cultural a menudo se ignora, creando un entorno donde la violencia escolar 

puede proliferar. 

Con la llegada de la educación formal en 1878, se inicia un proceso que marca un 

quiebre abrupto con las prácticas educativas previas. La educación formal, influenciada 

por las ideas de Domingo Faustino Sarmiento, se implementó como parte de un 

proyecto más amplio de consolidación del Estado nacional. La Ley de Educación 

Común de 1884 fue un hito en este proceso, estableciendo la educación primaria como 

gratuita, laica y obligatoria (Caviglia, 2015). Sin embargo, esta formalización también 

trajo consigo nuevas dinámicas sociales en las escuelas. En la actualidad, la violencia 

escolar se ha vuelto un tema crítico, donde los estudiantes que no se ajustan a las 

normas sociales impuestas por sus pares son frecuentemente marginados. 

La llegada de la educación formal generó tensiones significativas. Por un lado, existía 

un esfuerzo por parte del Estado argentino de homogenizar la identidad nacional a 

través de la educación, promoviendo el español como lengua oficial y relegando otras 

lenguas y culturas, como el galés y las lenguas originarias. Este conflicto se intensificó 
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con la llegada de las escuelas salesianas, que buscaban educar a la población indígena y 

mestiza desde una perspectiva religiosa y moralizadora (Caviglia, 2015). En este 

ambiente de tensiones culturales, la violencia escolar puede surgir como una forma de 

exclusión hacia aquellos que no se ajustan a las normas impuestas. En tiempos actuales, 

esto se manifiesta en el bullying hacia estudiantes que provienen de diferentes contextos 

culturales o que simplemente se comportan de manera distinta. 

El enfoque de la educación en Chubut no solo se limitó a la enseñanza de contenidos 

académicos; también se utilizó como un mecanismo de "civilización" de los pueblos 

originarios y de los colonos. La idea de que la educación debía transformar las 

costumbres y modos de vida considerados "salvajes" fue un eje central en las políticas 

educativas de la época (Caviglia, 2015). Este legado de deslegitimación cultural puede 

contribuir a un clima escolar en el que la violencia escolar se normaliza, ya que los 

estudiantes que representan tradiciones culturales diversas a menudo son objeto de 

burlas o exclusión. 

A pesar de los esfuerzos por establecer un sistema educativo coherente, la realidad en 

Rawson y el Chubut enfrenta constantes desafíos. La escasez de recursos y la resistencia 

de la comunidad a abandonar sus tradiciones culturales dificultan la implementación 

efectiva de las políticas educativas. Sin embargo, también surgen oportunidades para 

crear un sistema educativo más inclusivo que reconozca y valore la diversidad cultural 

de la región (Caviglia, 2015). En este sentido, un enfoque inclusivo podría ser clave 

para combatir la violencia escolar, promoviendo un ambiente donde todas las 

identidades sean valoradas y respetadas, lo que a su vez podría reducir la incidencia de 

bullying. 

La educación en Rawson y el Chubut refleja un proceso de transformación y conflicto 

entre diferentes modelos educativos y culturales. Desde la rica tradición educativa de 
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los pueblos originarios hasta la imposición de un sistema educativo estatal, la historia de 

la educación en esta región es un testimonio de las tensiones entre la preservación 

cultural y la homogenización nacional. En la actualidad, la educación se convierte en un 

campo de lucha por la identidad, la pertenencia y el reconocimiento, donde la violencia 

escolar se presenta como un desafío crítico que debe abordarse para garantizar un 

ambiente seguro y saludable para todos los estudiantes  

En el contexto actual de la educación en la provincia de Chubut, el Ministerio de 

Educación, a través de la Dirección General de Orientación y Apoyo a las Trayectorias 

Escolares (DGOATE), se presenta como un recurso valioso en las escuelas. Esta 

dirección ha desarrollado iniciativas que buscan abordar las complejidades del ámbito 

educativo, siendo fundamental la Guía jurisdiccional de intervención ante situaciones 

complejas en el ámbito educativo. Esta política pública asume lineamientos en áreas 

clave como: 

 Educación Sexual Integral 

 Prevención y Cuidados en el Ámbito Educativo 

 Convivencia Escolar 

 Educación y Memoria 

La ciudad de Rawson, capital de la provincia de Chubut, presenta una población de 

aproximadamente 55.000 habitantes. De esta cifra, 3,475 estudiantes están matriculados 

en diversas instituciones educativas, lo que representa el 6,32% de la población total. 

Este dato resalta la importancia de la educación en la vida comunitaria y la necesidad de 

contar con recursos adecuados para garantizar un entorno de aprendizaje seguro y 

enriquecedor. Sin embargo, la ausencia de Trabajadores Sociales en las escuelas 

secundarias revela una carencia significativa en el abordaje de situaciones de 
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vulnerabilidad social, limitando el potencial de intervención profesional en este 

contexto. 

La intervención profesional en Trabajo Social se define como un proceso que no surge 

de una demanda social necesariamente, sino que se configura como un proceso 

construido colectivamente también incluyendo diagnósticos sociales y planificación 

sobre situaciones naturalizadas que requieren atención. Esta intervención no es un 

proceso natural, sino una construcción que requiere un análisis profundo de las 

realidades y necesidades de los sujetos involucrados. 

En el ámbito educativo, la intervención del Trabajo Social debe ser comprendida como 

un proceso integral, sostenido en el tiempo, que no solo se orienta a la resolución de 

problemáticas inmediatas, sino que también apunta a la promoción de derechos, el 

fortalecimiento de la autonomía de los y las estudiantes, la construcción de una 

identidad social positiva y el acompañamiento de trayectorias escolares en contextos de 

vulnerabilidad. Desde esta perspectiva, se busca contribuir activamente a la generación 

de entornos escolares seguros, inclusivos y enriquecedores para el desarrollo integral de 

las adolescencias. 

Los y las profesionales del Trabajo Social tienen un rol significativo en el 

acompañamiento de procesos dentro del ámbito escolar, especialmente en la 

identificación y problematización de situaciones que, aunque frecuentemente 

naturalizadas, pueden incidir negativamente en el desarrollo integral de los y las 

estudiantes. Esta tarea requiere una observación atenta, una escucha activa y un análisis 

crítico que permita visibilizar aquellas dinámicas o prácticas institucionales que, por su 

cotidianeidad, muchas veces pasan inadvertidas. 
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Asimismo, resulta fundamental que las y los Trabajadores Sociales promuevan y 

sostengan vínculos de colaboración estrecha con docentes, estudiantes y familias, 

favoreciendo la construcción de un diálogo abierto, respetuoso y situado que permita 

identificar las necesidades concretas de la comunidad educativa. Esta articulación 

interdisciplinaria y comunitaria no solo enriquece las estrategias de intervención, sino 

que fortalece los procesos de acompañamiento, generando condiciones más favorables 

para el bienestar integral y el ejercicio pleno de derechos por parte de los y las 

estudiantes. 

Al enfocarse en el desarrollo de estrategias que empoderen a los estudiantes, los 

Trabajadores Sociales no sólo abordan situaciones de vulnerabilidad, sino que también 

contribuyen a la construcción de un futuro más equitativo y justo para todos y todas. 

En este marco, los aportes de Margarita Rozas Pagaza (2001) son particularmente 

relevantes aquí, ya que sostiene que la intervención profesional debe ser analizada en 

relación con el movimiento histórico de la sociedad. Esto implica reconocer que el 

Trabajo Social no interviene en abstracto, sino que debe posicionarse críticamente frente 

a las transformaciones sociales, adaptándose a las realidades dinámicas y a las 

demandas emergentes de los distintos actores de la comunidad educativa. 

Complementariamente, Susana Cazzaniga (2006) plantea que la intervención debe 

concebirse como un proceso constructivo, donde se reconozcan las condiciones de 

posibilidad de alcanzar objetivos viables y significativos. 

Alfredo J. M. Carballeda (2002), desde una perspectiva crítica, advierte cómo los 

discursos del neoliberalismo y la meritocracia contribuyen a la fragmentación de la 

sociedad construyendo subjetividades que tienden a individualizar las problemáticas 

sociales. En este marco, las necesidades de las personas dejan de concebirse como 

derechos sociales vulnerados y pasan a percibirse como fallas individuales. Esta 
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concepción contribuye a una visión distorsionada de la intervención social, dificultando 

la comprensión estructural de las desigualdades. 

En el ámbito escolar, la demanda se manifiesta a través de las diversas necesidades que 

expresan los y las estudiantes, las cuales están profundamente atravesadas por el 

contexto histórico, social y cultural en el que se desarrollan. Desde el Trabajo Social, 

resulta fundamental comprender no sólo las condiciones objetivas que generan dichas 

demandas, sino también cómo los propios sujetos las perciben, las significan y las 

comunican. En este sentido, la demanda no debe ser reducida a un conjunto de 

problemas a resolver, sino comprendida como una construcción social que refleja 

trayectorias, experiencias y condiciones de vida, y que requiere ser interpretada desde 

una perspectiva crítica y situada. 

Las y los Trabajadores Sociales promueven procesos de planificación conjunta 

orientados a la construcción de alternativas posibles para el abordaje de problemáticas 

complejas, brindando además atención singular cuando las situaciones lo requieren. 

Estas acciones se inscriben en un enfoque integral que busca generar condiciones que 

favorezcan un clima escolar saludable y contenedor. En este sentido, la incorporación de 

profesionales del Trabajo Social en las escuelas secundarias de Rawson resulta 

estratégica, ya que posibilitará la elaboración de diagnósticos situacionales tanto a nivel 

individual como grupal. Esto permitiría identificar y abordar tempranamente 

manifestaciones como inasistencias reiteradas, conductas disruptivas y, especialmente, 

situaciones de violencia entre pares, favoreciendo intervenciones oportunas y 

contextualizadas. 

Por ello, la intervención puede incluir: 

 Diagnóstico Situacional 
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Elaborar un diagnóstico que permita identificar las situaciones que afectan a los 

estudiantes tanto a nivel individual y grupal. Este diagnóstico debería incluir además las 

manifestaciones que pueden traducirse en problemas como ausencias prolongadas, 

aislamiento, desmotivación escolar o violencia entre pares. 

 Establecimiento de Protocolos de Intervención 

 A partir del diagnóstico, se propone el diseño participativo de una planificación de 

protocolos de intervención que definen orientaciones claras para el abordaje de las 

problemáticas o situaciones diagnosticadas. Siempre en articulación con equipo 

directivo y comunidad educativa en general. Se proponen protocolos flexibles, 

respetuosos de las trayectorias individuales y capaces de adaptarse a la singularidad de 

cada situación. 

 Contención Socioafectiva 

Es indispensable abrir espacios de escucha activa y acompañamiento socioafectivo para 

que los y las estudiantes puedan expresar sus vivencias, preocupaciones y emociones. 

así como también puedan expresar en un espacio seguro y confidencial diversas 

problemáticas, colaborando en el desarrollo de habilidades para enfrentar sus 

circunstancias. 

 Intervención Familiar 

En aquellos casos donde sea posible y pertinente se propone propiciar espacios para 

trabajar con las familias, reconociendo su rol como actores fundamentales en los 

procesos de acompañamiento ya que puede contribuir significativamente a la situación 

que se plantee y a pensar en conjunto estrategias. 

 Trabajo Interdisciplinario 
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La intervención desde el Trabajo Social debe articularse con otros profesionales del 

ámbito escolar y con profesionales o actores del territorio (centros de salud, servicios de 

niñez, organizaciones comunitarias, etc.), en red que permita una respuesta integral y 

sostenida a las múltiples dimensiones de las situaciones que afectan a los y las 

estudiantes. 

 Participación activa de los y las estudiantes 

Todo programa, proyecto o taller que se implemente en el ámbito educativo debe tener 

como punto de partida las necesidades, deseos e intereses expresados por los y las 

estudiantes. Su participación activa en el diagnóstico, planificación y ejecución de 

actividades garantiza la relevancia y efectividad de las propuestas, evitando respuestas 

impuestas y promoviendo el protagonismo juvenil. 

La situación educativa en Rawson demanda un abordaje integral que incluya la 

incorporación de Trabajadores Sociales en las escuelas secundarias. Su intervención se 

centrará en los estudiantes, abordando las situaciones de violencia entre pares y 

promoviendo un ambiente de respeto y convivencia. La construcción de un espacio 

educativo seguro y solidario es fundamental para asegurar que cada estudiante tenga la 

oportunidad de alcanzar su máximo potencial. 

Retomando los aportes teóricos de Margarita Rozas Pagaza, Susana Cazzaniga y 

Alfredo J. M. Carballeda, se reafirma que la intervención desde Trabajo Social debe 

centrarse en la singularidad de cada estudiante y en la construcción de identidades 

sociales, reconociendo las posibilidades de alcanzar objetivos viables y significativos. 

Además, es crucial abordar la fragmentación social e institucional que afecta tanto a los 

estudiantes como a las instituciones educativas. 



57 
 

La transformación de la realidad educativa de Rawson y la construcción de un entorno 

más justo y equitativo dependen de reconocer las necesidades como derechos sociales y 

de desafiar las narrativas neoliberales que fragmentan y deshumanizan. Por lo tanto, es 

urgente considerar la implementación de políticas que faciliten la inclusión de 

Trabajadores Sociales en el sistema educativo, abordando así las necesidades críticas de 

la comunidad educativa y garantizando el bienestar de todos los actores involucrados 

Como datos del ciclo 2024, se detalla:  

ESCUELAS SECUNDARIAS PÚBLICAS DE RAWSON 

 Escuela N° Modalidad Orientación Especialidad Matricula 

1 702 Presencial 
 

Técnico Profesional
  

Maestro Mayor de 
Obras  

780 

 702 Presencial 
 

Técnico Profesional Técnico Electrónico
   

 
 

2 729 Presencial 
 

Bachillerato Educación Física
  

485 

3 752 Presencial 
 

Economía y 
Administración 

  807 

 752 Presencial 
 

Ciencias Sociales y 
Humanidades 

  

4 776 Presencial 
 

Turismo Turismo 462 

 776 Presencial 
 

Naturales Naturales  

5 795 Presencial 
 

Artes Visuales 
  

 506 

6 7705 Presencial 
 

Comunicación 
  

 435 

 

3.2. Análisis de la Información sobre Escuelas Secundarias en Rawson, Chubut 

La ciudad de Rawson cuenta con el sistema educativo secundario distribuido en seis 

escuelas que ofrecen diversas orientaciones y especialidades. Esta pluralidad 

institucional refleja una respuesta a las necesidades formativas, educativas y 

vocacionales de los y las estudiantes en esta ciudad. 
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Entre ellas, se destaca la Escuela 752 como la más grande en términos de matrícula, 

albergando a 807 estudiantes distribuidos en dos orientaciones: Economía y 

Administración y, Ciencias Sociales y Humanidades. Esta diversidad curricular permite 

a los estudiantes optar por trayectos que se vinculen con sus intereses y proyectos de 

vida. Por otro lado, la Escuela 702 también muestra una matrícula significativa con 780 

estudiantes y se caracteriza por su perfil técnico, con especialidad en Maestro mayor de 

Obra y Técnicoelectromecánico 

Otras escuelas con menor matrícula ofrecen propuestas focalizadas como la 7705 con 

orientación en comunicación (435 estudiantes), la 795 enfocada en Artes visuales (506 

estudiantes) y la 776 que ofrece Turismo y Naturales (462 estudiantes), presentan una 

oferta educativa más especializada.  

La Escuela 729, (485 estudiantes) y una orientación en Educación Física, resalta 

también la importancia que se le da a la formación integral de los jóvenes, promoviendo 

no solo el aprendizaje académico sino también el desarrollo físico y deportivo. 

En resumen, el análisis del mapa educativo muestra un panorama diverso y heterogéneo 

en el que cada institución presenta su propia identidad y enfoque pedagógico particular. 

Estas características constituyen pilares fundamentales para pensar diseños de políticas 

de intervención situada desde la mirada del Trabajo Social y que reconozca las 

espacialidades y singularidades de cada contexto educativo promoviendo estrategias de 

acompañamiento para cada grupo de adolescentes que se encuentran transitando su 

educación formal. 

Sin embargo, el informe del Centro de Implementación de Políticas Públicas para la 

Equidad y el Crecimiento (CIPPEC) de febrero de 2019 destaca que, a pesar de los 

esfuerzos por mejorar la inclusión, la inversión educativa ha sufrido recortes 
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significativos, lo que ha afectado la calidad de la educación en todos los niveles. Entre 

2016 y 2018, la inversión educativa a nivel nacional cayó un 9%, y en 2019, un 19%. 

Estos recortes no solo impactan la educación, sino que también tienen repercusiones 

directas en las políticas de prevención de diversas problemáticas sociales, incluida la 

violencia. 

La disminución de recursos destinados a la educación limita la capacidad de las 

instituciones para implementar programas efectivos que aborden no solo el aprendizaje 

académico, sino también la formación en valores, la resolución de conflictos y la 

promoción de un entorno seguro y respetuoso. La falta de inversión en educación puede 

contribuir a un aumento en las tasas de violencia, ya que se reduce la posibilidad de 

ofrecer espacios de contención y apoyo a los estudiantes, así como la capacitación de 

docentes en temas de prevención de la violencia y promoción de la convivencia 

pacífica. 

Además, la educación juega un papel crucial en la formación de ciudadanos críticos y 

responsables, capaces de participar en la construcción de una sociedad más justa y 

equitativa. La falta de atención a la inversión educativa, por lo tanto, no solo afecta el 

presente de los estudiantes, sino que también compromete el futuro de la sociedad en su 

conjunto, perpetuando ciclos de violencia y exclusión. Es fundamental que las políticas 

públicas reconsideren la importancia de la educación como un pilar esencial para la 

prevención de la violencia y el fomento de una convivencia armónica. 

El contexto actual plantea la necesidad de repensar el enfoque educativo, reconociendo 

a los estudiantes como sujetos plenos de derechos. La inclusión no debería limitarse 

únicamente a garantizar la permanencia en el sistema educativo, sino que debe 

contemplar también el respeto, la protección y la garantía de condiciones adecuadas 

para el ejercicio efectivo de esos derechos. En este proceso, el rol de los docentes es 
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clave, en tanto promotores de entornos educativos inclusivos, equitativos y respetuosos 

de la diversidad. 

En este escenario, las políticas implementadas por el actual gobierno nacional han 

implicado una significativa reducción del presupuesto destinado a la educación, en el 

marco de un plan de ajuste fiscal que ha repercutido directamente en las instituciones 

del sector. En 2024 se produjo un recorte del 40% en el financiamiento educativo, y 

según el análisis del Proyecto de Presupuesto 2025, se proyecta una inversión 

equivalente al 0,88% del Producto Bruto Interno (PBI), por debajo del 0,91% asignado 

en 2024 y del 1,48% registrado en 2023. 

Este recorte presupuestario plantea serios desafíos para la educación pública en general 

y, por ende, para las escuelas secundarias en Rawson. En un contexto de creciente 

conflictividad social, caracterizado por reclamos salariales, paros docentes y 

ocupaciones en universidades, la situación se torna aún más crítica. La reducción de 

recursos afecta no solo la infraestructura escolar y los materiales educativos, sino 

también la capacidad de las instituciones para implementar programas de inclusión y 

apoyo a estudiantes en riesgo 

Las escuelas relevadas disponen de protocolos y acuerdos institucionales diseñados para 

gestionar la violencia entre pares en la escuela, adaptando estas herramientas según sus 

necesidades y contextos específicos. Sin embargo, la ausencia de Trabajadores Sociales 

restringe la posibilidad de implementar intervenciones más integrales y personalizadas. 

La presencia de estos profesionales permitiría un acompañamiento más cercano al 

estudiantado y favorece la detección temprana de situaciones de violencia, así como una 

orientación oportuna a las familias y al personal docente. 
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Los protocolos vigentes contemplan acciones específicas para abordar situaciones de 

violencia entre pares en la escuela, priorizando, cuando corresponde, instancias de 

reparación. En algunas instituciones se desarrollan jornadas de sensibilización sobre 

bullying, con la participación de profesionales externos. Sin embargo, la falta de 

Trabajadores Sociales en el plantel institucional puede dificultar la continuidad y el 

seguimiento sostenido de estas iniciativas. 

La incorporación de profesionales del Trabajo Social podría contribuir de manera 

significativa a trabajar e intervenir en situaciones conflictivas y al diseño de líneas de 

acciones reparadoras. Estas acciones, orientadas a la reflexión crítica sobre las 

conductas ejercidas y sus consecuencias, permitirían generar espacios donde los y las 

estudiantes puedan compartir aprendizajes con sus pares, promoviendo vínculos más 

respetuosos y solidarios. 

La participación de las familias o adultos responsables en el abordaje de violencia 

escolar presenta desafíos y varía según el contexto. Sin Trabajadores Sociales, la 

colaboración familiar puede verse limitada, ya que estos profesionales podrían facilitar 

la comunicación y el entendimiento entre la escuela y las familias. Al firmar la 

matrícula, las familias aceptan los acuerdos escolares, lo que facilita la intervención 

institucional, pero es esencial que un trabajador social esté presente para ayudar a las 

familias a comprender que no todos los conflictos se pueden clasificar como violencia 

escolar. 

Además de la violencia escolar, los docentes identifican otras problemáticas que 

requieren atención constante. Aunque la violencia escolar no es una problemática diaria, 

surgen situaciones relacionadas con mensajes ofensivos o conflictos que se originan 

fuera de la escuela. Significa que las escuelas de Rawson no cuentan con la capacidad 

de abordar de manera integral emergentes como la formación de bandas juveniles entre 
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estudiantes jóvenes, lo que genera tensiones a la salida de la escuela. La intervención de 

un trabajador social sería fundamental para coordinar esfuerzos y prevenir estas 

situaciones. 

El análisis de las entrevistas y observaciones realizadas en las instituciones educativas 

de Rawson permite comprender que la violencia escolar entre pares es un fenómeno 

complejo y multifacético que requiere una atención integral desde una perspectiva de 

Derechos. La ausencia de Trabajadores Sociales en el ámbito escolar implica la pérdida 

de una mirada situada y transversal, capaz de problematizar las condiciones sociales que 

inciden en las dinámicas escolares, y de articular intervenciones que no se limiten a lo 

punitivo o aislado.  

Los testimonios recogidos de docentes y directivos subrayan la necesidad de reconocer 

las formas sutiles de violencia escolar, que a menudo se manifiestan en forma de burlas 

y comentarios aparentemente inofensivos, pero que pueden tener un impacto devastador 

en la autoestima y bienestar emocional de los estudiantes.  

La implementación de protocolos y estrategias de intervención no es suficiente si no se 

acompaña en articulación entre la escuela y las familias. La participación activa de 

adultos responsables es crucial para crear un entorno educativo seguro y respetuoso. 

Además, es importante que las escuelas no solo se enfoquen en la violencia escolar, sino 

que también aborden otras problemáticas emergentes, como la violencia entre grupos 

juveniles, que pueden agravar la situación. 

En síntesis, la violencia escolar debe ser abordada como una manifestación grave y con 

efectos duraderos en las trayectorias de vida de los y las adolescentes. La construcción 

de un ambiente escolar inclusivo y seguro es responsabilidad de toda la comunidad 

educativa. La formación continua de docentes y la sensibilización de las familias son 
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pasos fundamentales para erradicar la violencia escolar y fomentar una cultura de 

respeto y convivencia en las aulas  

La violencia entre pares es un fenómeno que, aunque a menudo se pasa por alto, tiene 

repercusiones significativas en la comunidad educativa. En esta tesis se basa en las 

entrevistas realizadas durante el 2024, las cuales visibilizan sobre cómo esta violencia 

afecta al entorno escolar en general. 

Se evidenció que las situaciones de violencia escolar y violencia afectan directamente el 

clima escolar, generando un ambiente de tensión que repercute tanto en el rendimiento 

académico como en las relaciones interpersonales entre los y las estudiantes. A su vez, 

los y las docentes señalaron que la importancia de contar con apoyo institucional y de 

recursos específicos para abordar estas problemáticas ya que se complejiza la tarea 

pedagógica y limita las posibilidades de intervención efectiva. 

En este contexto, el Trabajo Social se posiciona como una disciplina fundamental para 

el abordaje de las violencias, el acompañamiento de trayectorias escolares vulneradas y 

la promoción de la convivencia institucional. Sin embargo, la escasa presencia de 

profesionales del área en las escuelas restringe la posibilidad de mediar, contener y 

generar procesos de resolución de conflictos sostenidos en el tiempo. Además, se 

destacó la necesidad de una formación específica en mediación familiar y comunitaria, 

que fortalezca las capacidades de intervención ante conflictos que involucran tanto a 

estudiantes como a sus entornos familiares. 

Resulta imprescindible que las instituciones educativas reconozcan el valor del Trabajo 

Social y lo integren como parte constitutiva de sus equipos interdisciplinarios. La 

implementación de programas de intervención diseñados por profesionales del campo 

permitiría habilitar espacios seguros para el tratamiento de conflictos, la mejora de la 
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comunicación entre familias y escuela, y la promoción de entornos escolares más justos, 

inclusivos y respetuosos de los derechos de niños, niñas y adolescentes. 

La escuela secundaria en Argentina enfrenta actualmente un desafío estructural de doble 

dimensión: la cobertura (cantidad) y la calidad del proceso educativo. Tal como lo 

señala Manuel Álvarez Trongé, presidente de la ONG Educar 2050, si bien cerca del 

90% de los y las adolescentes acceden al nivel secundario, más del 60% no logra 

completarlo en los tiempos esperados. A su vez, los resultados de las pruebas nacionales 

Aprender muestran que más del 82% de quienes llegan al último año de secundaria no 

pueden resolver ejercicios matemáticos básicos, y un 43% presenta graves dificultades 

en comprensión lectora. 

Estos datos evidencian una profunda crisis del sistema educativo, donde la presencia 

física de los y las estudiantes no garantiza procesos efectivos de aprendizaje. En este 

contexto, se vuelve urgente resignificar la escuela como espacio de construcción de 

sentido, inclusión y ciudadanía, en el que no solo se enseña, sino que se aprende. Desde 

esta perspectiva, el Trabajo Social puede contribuir significativamente al fortalecimiento 

institucional, contribuyendo a la mejora de la calidad educativa mediante la 

identificación de obstáculos sociales, la articulación de recursos y el acompañamiento a 

trayectorias escolares vulneradas. 

A dieciocho años de la implementación de la obligatoriedad de la educación secundaria 

en Argentina, es evidente que la permanencia en la escuela no garantiza por sí sola el 

aprendizaje efectivo. Tal como advierte la doctora en Educación Claudia Romero, ―no 

se puede obligar a aprender, el aprendizaje va por otros caminos‖, señalando con ello la 

necesidad de repensar los modos en que se construye el vínculo pedagógico. El 

aprendizaje no puede ser resultado de una imposición normativa, sino que requiere de 
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un entorno que despierte la curiosidad, habilite el deseo de conocer y reconocer la 

diversidad de trayectorias estudiantiles. 

En este sentido, una de las barreras que obstaculizan el aprendizaje significativo es la 

fragmentación del currículum, que muchas veces conduce a que los y las estudiantes 

transiten por contenidos aislados, sin lograr establecer relaciones entre ellos ni con su 

propia experiencia. Esta falta de articulación dificulta la construcción de saberes con 

sentido y profundidad, y desincentiva el interés genuino por el conocimiento. 

La fragmentación del currículo, que lleva a los estudiantes a pasar de un tema a otro sin 

conexión, atenta contra el aprendizaje significativo. 

La escuela debe brindar un sentido a la experiencia educativa, más allá del 

cumplimiento formal de la obligación de asistir. La crisis que atraviesa actualmente la 

educación secundaria es, en gran medida, una crisis de sentido. Es necesario que los y 

las estudiantes comprendan el propósito de su presencia en la institución y puedan 

establecer vínculos entre lo que aprenden y sus proyectos de vida futuros. 

Las escuelas técnicas y aquellas con orientación en artes tienden a generar una mayor 

implicación, ya que ofrecen propuestas más prácticas y vinculadas a los intereses de los 

adolescentes. No obstante, la desigualdad socioeconómica continúa siendo un factor 

decisivo en el rendimiento académico. La educación, que debería funcionar como un 

gran igualador social, actualmente no está cumpliendo con ese objetivo de manera 

efectiva. 

Es imperativo implementar un plan integral para la educación secundaria que no solo 

aborde los aprendizajes básicos, sino que también desarrolle habilidades emocionales y 

del siglo XXI. Esto permitirá a los estudiantes enfrentar los desafíos de la vida adulta y 

del mundo laboral. 
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Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), la pandemia de COVID-19 agravó 

los problemas de salud mental en la adolescencia, generando un aumento de situaciones 

de violencia escolar y Ciber violenciaescolar en los entornos educativos. La vida 

socioafectiva de los y las estudiantes resulta fundamental para favorecer los procesos de 

aprendizaje. El bullying impacta negativamente en el sentido de pertenencias y en la 

motivación de los jóvenes, afectando su deseo de asistir y permanecer en la escuela. 

Es fundamental que las instituciones educativas implementen estrategias orientadas al 

bienestar emocional de los y las estudiantes, promoviendo entornos seguros, 

contenedores y de apoyo, que favorezcan su desarrollo integral. 

La educación es, ante todo, un proceso colectivo, por lo que resulta esencial recuperar el 

sentido de comunidad dentro de las escuelas. En múltiples ocasiones, estudiantes de las 

instituciones en las escuelas en las que se trabajaron, consultaban: ―¿Para qué estamos 

acá?‖. La respuesta debe ser clara y compartida: estamos aquí para aprender juntos. Los 

y las docentes deben integrar equipos comprometidos, que no solo se propongan 

transmitir conocimientos, sino también generar un entorno favorable para el 

aprendizaje, la participación y el crecimiento conjunto. 

La Ley Nacional de Educación establece que la intervención del Poder Ejecutivo 

Nacional es clave para garantizar el desarrollo y la sostenibilidad de la educación 

pública. Cuando la presencia del Estado se debilita, se obstaculiza gravemente el acceso 

de amplios sectores de la población a herramientas fundamentales para la construcción 

de un futuro más justo y prometedor. 

En este sentido, es necesario preguntarse qué tipo de ciudadanos/as estar formando y 

cómo nuestras prácticas pueden incidir en la construcción de una sociedad más 

inclusiva, equitativa y democrática. Desde el Trabajo Social, este análisis vincularse 
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estrechamente con el compromiso ético y político hacia los y las estudiantes, 

entendiendo que nuestra intervención no solo acompañar trayectorias, sino que también 

potenciar capacidades, habilitar la palabra y promover procesos emancipadores. Asumir 

este compromiso implicar posicionarse como actores activos en la formación integral, 

contribuir a la construcción de subjetividades críticas y comprometidas con el bien 

común. 

3.3. Implementación en Establecimientos Educativos 

En el marco de las situaciones acontecidas respecto de la problemática de violencia 

entre pares en la ciudad de Rawson, más precisamente en diferentes establecimientos 

educativos de nivel secundario, durante los primeros meses del año 2022; se hace 

imprescindible la implementación de un dispositivo de carácter multisectorial para el 

abordaje preventivo de la violencia en sus múltiples manifestaciones, que pueda tener 

presente el pensamiento y sentir adolescente respecto de esta problemática. 

Con el ánimo de Promover, la participación de los/las/les Adolescentes como 

protagonistas y en su rol activo en el ejercicio pleno de su derecho a ser 

escuchados/as/es, y a vivir y desarrollarse en entornos libres de violencia. Y por otro 

lado potenciar el acompañamiento pertinente por parte de las Instituciones y 

operadoras/res efectoras/es, se plasma el dispositivo ―TOMA LA VOZ‖, el cual se 

centra en territorio a partir de una encuesta con carácter de diagnóstico y planificación 

con las siguientes instituciones: 

Instituciones u Organizaciones aliadas: 

 CoProNAF (Consejo Provincial de la Niñez, la Adolescencia y la Familia) 

 Conaf Local (Consejo de la Niñez, la Adolescencia y la Familia) Rawson 

 Rotary Club 

 Oficina de Derechos y Garantías de la Niñez, la Adolescencia y la Familia 
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 Servicio de Protección de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. 

 Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familia 

El Programa ―TOMA LA VOZ" se implementó en escuelas de Rawson, comenzando 

con la Escuela N° 795 Profesor Mariano Defea el 26 de septiembre de 2022, donde 

participaron alrededor de 150 adolescentes. Durante esta jornada, se llevaron a cabo 

actividades creativas como la producción de videos, grafitis, coreografías y expresión 

corporal, que permitieron a los jóvenes expresar sus sentimientos y reflexionar sobre la 

problemática de la violencia escolar. 

El 31 de octubre de 2022, se continuó con la actividad en la Escuela N° 752 Raquel 

Chatta de Bec, donde se contó con la participación de aproximadamente 80 adolescentes 

de 3er año. En esta ocasión, se destacó la necesidad de un encuentro multisectorial para 

abordar las dificultades que se presentan en relación a las medidas educativas y su 

impacto en la dinámica institucional. 

De 584 encuestados de las escuelas de Rawson los datos fueron los siguientes: 

De los datos recabados a través del programa Toma la Voz en el cual se entrevistaron a 

584 adolescentes para identificar las formas de violencia que reconocen y experimentan 

con especial énfasis en la violencia escolar (bullying) los resultados revelan una 

problemática extendida y la necesidad de fortalecer los sistemas de contención dentro 

del ámbito educativo, así como la importancia de contar con profesionales 

especializados que puedan abordar estas situaciones de manera efectiva. La muestra se 

compone de 584 adolescentes entrevistados y el enfoque se centra en la identificación 

de tipos de violencia intrafamiliar escolar etcétera la frecuencia de victimización y los 

canales de denuncia además la herramienta utilizada fueron encuestas y entrevistas 

cualitativas que permitieron obtener una visión más profunda de las experiencias y 

percepciones de los adolescentes sobre la violencia escolar. Un 91,3% de los 
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adolescentes identifica el bullying como una problemática presente en su entorno 

educativo mientras que un 60% declara haber sido víctima de algún tipo de violencia de 

estos un 61% sufrió violencia escolar bullying lo que lo posiciona como la forma más 

frecuente. Este alto reconocimiento del bullying entre los adolescentes sugiere que a 

pesar de la normalización de esta problemática en el ámbito escolar existe una 

conciencia sobre su impacto y las encuestas realizadas permiten identificar la necesidad 

urgente de implementar programas de prevención y apoyo donde la presencia de 

trabajadores sociales podría ser fundamental para facilitar la identificación y gestión de 

estas situaciones. Sin embargo, solo un 15% de las víctimas reportó la situación a un 

referente escolar docente directivo etcétera y los principales apoyos fueron familiares 

59% y amigos 53% esto evidencia una brecha en la confianza hacia las instituciones 

educativas para abordar estos casos. La falta de trabajadores sociales en las escuelas 

limita la creación de un ambiente seguro donde los estudiantes se sientan cómodos para 

denunciar y buscar ayuda además las encuestas indican que muchos adolescentes 

prefieren recurrir a sus redes informales lo que resalta la necesidad de fortalecer la 

confianza en las instituciones educativas. Los adolescentes no asocian el bullying con 

figuras escolares de referencia, lo que sugiere un desconocimiento de protocolos, una 

ausencia de espacios seguros para la denuncia y una falta de profesionales 

especializados, como psicólogos y trabajadores sociales. La carencia de estos 

profesionales en las escuelas de Rawson resalta la necesidad de establecer una red de 

apoyo que incluya trabajadores sociales, quienes podrían fomentar la confianza y la 

comunicación entre estudiantes y docentes. Las encuestas reflejan que los adolescentes 

no se sienten respaldados por las instituciones, lo que limita su disposición a denunciar. 

Los datos del programa Toma la Voz confirman que el bullying es una realidad crítica 

en las escuelas con graves falencias en su abordaje institucional por lo tanto urge 
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implementar estrategias integrales que incluyan profesionales especializados como 

trabajadores sociales participación estudiantil y políticas públicas focalizadas para 

transformar los entornos educativos en espacios  seguros y protectores así la 

colaboración de todos los actores involucrados es esencial para crear un cambio 

significativo y duradero en la lucha contra la violencia escolar. 
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Capítulo 4: Violencia Escolar en relación con el Trabajo Social 

4.1. Rol del Trabajo Social en la intervención educativa 

En el marco de esta tesis, se sostiene que el rol del profesional del Trabajo Social en el 

ámbito educativo, particularmente en las escuelas, resulta fundamental para favorecer 

procesos de cambio positivo frente a las diversas problemáticas que puedan presentarse. 

Su presencia contribuye a enriquecer las intervenciones institucionales, desde una 

mirada integral que articula lo pedagógico con lo social, promoviendo respuestas 

contextualizadas, inclusivas y orientadas al bienestar de la comunidad educativa. 

La profesión de Trabajo Social se define como una disciplina de las ciencias sociales de 

naturaleza interventiva (Margarita Rozas Pagazas 2001.), con la capacidad de 

desarrollar los conocimientos necesarios para formular iniciativas, proyectos y 

programas de intervención en diversas problemáticas, incluyendo la violencia escolar, 

que se manifiesta como un tipo de violencia y es parte de la cuestión social. 

Desde esta perspectiva Castel (1995) entiende que la cuestión social se manifiesta como 

un conjunto de problemas sociales que requieren la intervención del profesional de 

Trabajo Social, quien debe construir colectivamente respuestas adecuadas. La violencia 

escolar se interpreta como una expresión de esta cuestión social, que, aunque se 

presenta dentro de la escuela, trasciende su ámbito. Esto implica que la violencia escolar 

es una manifestación de una problemática social no resuelta, que interpela a las 

instituciones y se deriva de condicionantes o factores individuales, grupales y 

contextuales más amplios, los cuales desafían los complejos factores que construyen un 

orden social. 

Una característica central del Trabajo Social radica en que su intervención se enmarca 

en el desarrollo y la implementación de políticas sociales vinculadas a la cuestión social. 
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En esta línea, la presente tesis adopta una concepción de cuestión social que se distancia 

de enfoques deterministas, los cuales la reducen a la dicotomía capital-trabajo en el 

contexto de la revolución industrial, donde los trabajadores emergen como sujetos 

políticos. 

Tal perspectiva, si bien relevante para ciertos análisis históricos, resulta limitada para 

comprender fenómenos sociales que anteceden a la conformación del Estado moderno y 

al surgimiento del sistema capitalista, así como para abordar dimensiones culturales, 

simbólicas y relacionales que también conforman la cuestión social en la actualidad. 

Como menciona Carballeda en la revista Margen: 

"Los inicios de la cuestión social en nuestro continente se vinculan con los efectos de la 

conquista en el marco de una modernidad naciente. Los problemas sociales que surgen 

como consecuencia de ésta están estrechamente relacionados con la fragmentación de 

las sociedades conformadas por las culturas originarias. Allí la diversidad, lo diferente 

trocó en desigualdad. Esa desigualdad es producto de factores económicos, políticos, 

culturales y sociales. No implica ni capital ni trabajo (tal como se expresaron en 

Europa), sencillamente: depredación, saqueo y desencuentro entre unos y otros‖ 

(Carballeda, 2008). 

Por lo tanto, se busca adoptar una concepción más amplia de las problemáticas sociales 

que emergen de la cuestión social. En este sentido, se concibe la cuestión social como lo 

sostiene Carballeda, quien afirma que esta: ―se vincula con la percepción de los 

problemas sociales y su construcción discursiva, en diálogo y tensión permanente con el 

contexto, el clima de época y las características singulares de cada sociedad‖ (2013, p. 

26). 
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Así, se puede concluir que la cuestión social es dinámica y compleja, resultado de 

múltiples factores que, al manifestarse en particularidades concretas, se presentan como 

problemáticas sociales que requieren atención, al mismo tiempo que interpelan los 

procesos de integración social llevados a cabo por los gobernantes (Carballeda, 2013; 

Castel, 1997). 

Las políticas sociales, por su parte, son entendidas según Esquivel (2004) como el 

resultado histórico de luchas de diversas procedencias y perspectivas. La dirección que 

estas políticas tomen estará fuertemente influenciada por el posicionamiento ético, 

político e ideológico de cada gobierno, así como por el modelo de país que este intente 

implementar. En este contexto, la participación ciudadana se vuelve crucial para evaluar 

la efectividad de las políticas y para asegurar que respondan a las necesidades de la 

comunidad. 

Desde la perspectiva del Trabajo Social, estas políticas se visualizan como ―un 

instrumento positivo de cambio‖ (Titmuss, s.f.), donde Margarita Rozas Pagazas (2004) 

invita a reflexionar sobre ellas no solo como respuestas del Estado a las desigualdades 

sociales, sino como un ―estructurador de ciudadanía y de derechos sociales‖ (p. 136). 

El Trabajador/a Social se posiciona como un constructor/a de su propio objeto de 

intervención, capaz de abordar diversas problemáticas y áreas institucionalizadas que 

afectan la cuestión social. Su ejercicio profesional se desarrolla en distintos ámbitos de 

las políticas públicas y abarca diferentes niveles de intervención, ya sea a nivel 

individual, familiar, grupal o comunitario. 

Esta capacidad del Trabajador Social para elaborar estrategias de intervención en 

distintos niveles es esencial al abordar problemáticas como la violencia de la violencia 

escolar. Como se mencionó anteriormente, la violencia escolar no es simplemente una 
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expresión aislada de cada individuo, sino que es el resultado de construcciones 

históricas vinculadas a procesos sociales más amplios, ya sean políticos, ideológicos, 

económicos o culturales, que forman parte de la construcción de un orden social. 

Es importante destacar que la intervención en estas problemáticas no es lineal ni 

estática. Sin embargo, el Trabajo Social tiene la responsabilidad de contribuir a la 

efectivización de los Derechos Humanos, lo que enmarca su intervención profesional. 

Esto se refleja en el Artículo 11° de la Ley Federal del Trabajo Social N° 27.072, que 

establece que entre las obligaciones del Trabajador Social se encuentra ―desempeñar la 

profesión con compromiso, competencia y actualización profesional, teniendo como 

principios rectores los derechos humanos, la justicia social, la ciudadanía y la forma de 

vida democrática‖. 

Se considera que problemáticas como la violencia de la violencia escolar deben ser 

abordadas en procesos individuales y/o grupales, según la perspectiva de intervención y 

las posibilidades de trabajo dentro del espacio escolar o en otros contextos alternativos. 

Estas problemáticas deben ser tratadas en diferentes dimensiones (individual, familiar, 

grupal, comunitario) mediante trabajos articulados con diversas disciplinas e 

instituciones, colaborando de manera conjunta en la prevención, detección, intervención 

y erradicación de esta problemática. Esta colaboración es fundamental para la 

elaboración de proyectos y la implementación de mecanismos que apunten a 

transformaciones estructurales, es decir, a la creación de políticas públicas orientadas a 

problemáticas juveniles. 

Al concebir la intervención del Trabajo Social en articulación con otros actores, se evita 

atribuirle de manera exclusiva la responsabilidad de generar transformaciones sociales 

de forma aislada. Por el contrario, se promueve un enfoque de trabajo conjunto, 
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orientado a abordar las problemáticas de manera integral, mediante la construcción 

colectiva de respuestas y la colaboración interprofesional e interinstitucional. 

Este enfoque prioriza el fortalecimiento de las redes comunitarias existentes, así como 

la creación de nuevas formas de vinculación, con el propósito de favorecer una 

participación ciudadana activa y sostenida en los procesos de transformación social. 

La participación ciudadana resulta esencial para la promoción y el respeto de los 

Derechos Humanos, en tanto la ciudadanía es comprendida en un sentido amplio, que 

abarca tanto el estatus como la pertenencia a una comunidad política, y el ejercicio en 

condiciones de igualdad, con reconocimiento de la diversidad cultural, étnica y de 

género (Titmuss, s.f.; Marshall, 1975, 1981, 1992, como se citó en Bustelo &Minujin, 

1998; Vidoz&Coicaud, 2015). 

Desde esta perspectiva, ―las personas son ciudadanos a la vez que sujetos activos y se 

conciben como participantes de un compromiso colectivo‖ (Vidoz&Coicaud, 2015, p. 

25). Ello implica que los propios sujetos atravesados por problemáticas sociales deben 

ser partícipes en la formulación de respuestas, aportando desde su experiencia y mirada 

particular a la construcción de soluciones que atiendan sus necesidades y contextos 

específicos. 

Para concluir este apartado, puede afirmarse que esta forma de concebir el Trabajo 

Social no es casual ni aislada, sino que responde a una construcción histórica, producto 

de un proceso colectivo de organización social y de división técnica del trabajo, en el 

cual el Trabajo Social se configura como una ciencia-disciplina. 

La interrelación entre el Trabajo Social y la ciudadanía constituye un eje de especial 

relevancia, que invita a reflexionar acerca del rol de las y los profesionales en el 

fortalecimiento de la conciencia ciudadana y en la promoción de derechos. En este 
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marco, la ciudadanía se presenta como una categoría compleja y en disputa, que 

requiere un abordaje crítico, particularmente en contextos donde los derechos sociales y 

la identidad ciudadana se ven amenazados. 

Esta situación interpela al Trabajo Social a comprender la ciudadanía no solo como el 

acceso a un conjunto de derechos, sino también como un espacio dinámico de 

participación, interacción y responsabilidad social compartida. 

En la actualidad, la ciudadanía enfrenta desafíos significativos, tales como la creciente 

indiferencia hacia la participación política y la desconfianza en las instituciones 

democráticas. Este contexto ha revitalizado el interés por la ciudadanía, que ahora se 

concibe como un espacio de justicia y pertenencia. Sin embargo, esta noción no es 

estática; está en constante evolución y se manifiesta de diferentes maneras según el 

contexto histórico y social. La ciudadanía se compone de varios elementos, como 

pertenencia, derechos, deberes y la capacidad de participar en la vida política. No hay 

una única forma de entenderla, lo que la convierte en una cuestión problemática. 

La posición clásica de la ciudadanía, como la posesión de derechos, ha sido cuestionada 

por diversas corrientes de pensamiento que abogan por la inclusión de responsabilidades 

y obligaciones. Como se señala en el análisis de José Nun (Quiroga &Lazzetta, 1998,), 

"la ciudadanía aparece como preocupación renovada, en medio de un proceso de 

desidentificación política y de pérdida de confianza en las instituciones democráticas". 

Este debate es fundamental para el Trabajo Social, ya que los profesionales de esta 

disciplina deben navegar entre la promoción de derechos y la responsabilidad cívica. 

El Trabajo Social ocupa una posición privilegiada para abordar la cuestión de la 

ciudadanía, en virtud de su compromiso histórico con la promoción de los derechos y la 

justicia sociales. Las y los trabajadores sociales desarrollan su labor en el espacio 
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público, mediando entre las demandas de la ciudadanía y las respuestas del Estado, en 

un intento por articular necesidades sociales con políticas públicas. 

Desde esta perspectiva, la práctica profesional no se limita a mitigar situaciones de 

pobreza y exclusión, sino que también busca fortalecer las capacidades de los sujetos y 

las comunidades, promoviendo su empoderamiento y participación en la defensa y 

ejercicio de sus derechos. 

La profesionalización del Trabajo Social está intrínsecamente ligada a los derechos 

sociales, que son fundamentales para la construcción de una ciudadanía plena. Según 

Offe (Aguilera de Prat, 1998), "el Estado de Bienestar se define como una serie de 

disposiciones legales que dan derecho a los ciudadanos a percibir prestaciones de la 

seguridad social obligatoria". La intervención de los trabajadores sociales puede facilitar 

la inclusión de diversos grupos en la esfera política, promoviendo la participación y el 

reconocimiento de sus derechos. Sin embargo, en un contexto de neoliberalismo y 

recortes en el gasto social, el Trabajo Social también enfrenta el riesgo de ser cooptado 

por discursos que reducen la intervención social a actos de caridad, en lugar de 

reconocerla como un derecho. 

La construcción de ciudadanía implica reconocer a los individuos no solo como 

beneficiarios de servicios, sino como ciudadanos con derechos y responsabilidades. 

Esto requiere un cambio de paradigma en la forma en que se concibe la intervención 

social. Como se menciona en la reflexión de Nora Aquín (2000), "la ciudadanía no debe 

quedar relegada a la idea de un status legal, sino que debe ser trabajada como una 

identidad compartida y, por lo tanto, inclusiva". Los trabajadores sociales deben 

fomentar un sentido de pertenencia y participación activa en la comunidad, 

promoviendo la idea de que la ciudadanía es un ejercicio cotidiano que va más allá de la 

mera legalidad. 
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Para lograr esto, es fundamental desarrollar estrategias que permitan a las personas 

identificarse como ciudadanos activos. Esto incluye la creación de espacios de diálogo y 

participación donde se reconozcan y valoren las diversas identidades y experiencias. La 

ciudadanía debe ser entendida como un proceso dinámico que involucra tanto derechos 

como responsabilidades, donde cada individuo tiene un papel en la construcción de un 

tejido social más justo y equitativo. 

La relación entre el Trabajo Social y la ciudadanía es compleja y multifacética. En un 

contexto de crisis de representación y desconfianza en las instituciones, es esencial que 

los trabajadores sociales asuman un rol proactivo en la promoción de la ciudadanía 

plena. Como señala Habermas (1992), "las instituciones de la libertad constitucional no 

son más valiosas que lo que la ciudadanía haga de ellas". Esto implica no solo abogar 

por derechos, sino también fomentar la responsabilidad cívica y la participación de los 

ciudadanos en la vida política y social. 

Al enfrentar los desafíos contemporáneos, el Trabajo Social tiene la oportunidad de 

convertirse en un agente de cambio que no solo responde a las necesidades inmediatas, 

sino que también contribuye a la construcción de una ciudadanía más inclusiva y 

participativa. En última instancia, la ciudadanía debe ser entendida como un 

compromiso ético-político que trasciende la mera legalidad, convirtiéndose en un valor 

fundamental en la práctica del Trabajo Social  

La violencia escolar en adolescentes es un fenómeno complejo que no solo afecta a las 

víctimas, sino también a sus familias, compañeros y a la comunidad educativa en 

general. Este capítulo explora la importancia del trabajo en red en el contexto de la 

violencia escolar, destacando cómo la interacción entre diferentes actores sociales puede 

facilitar la prevención, detección y abordaje de esta problemática. La violencia escolar 

se manifiesta de diversas formas, incluyendo agresiones físicas, hostigamiento verbal, 
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exclusión social y Ciber violenciaescolar. En el contexto de la adolescencia, donde la 

búsqueda de identidad y pertenencia es crucial, la violencia escolar puede tener efectos 

devastadores en la salud mental y emocional de los jóvenes. Por lo tanto, es 

fundamental abordar la violencia escolar desde una perspectiva integral que considere 

no solo al adolescente, sino también su entorno social y familiar. 

El Trabajo Social utiliza el constructo de red social como parte fundamental de su 

práctica, reconociendo que las personas y las familias están inmersas en un entramado 

de relaciones que influyen en su bienestar y en la forma en que enfrentan situaciones 

adversas, como la violencia escolar. La interacción entre los adolescentes, sus familias, 

escuelas y otros actores comunitarios está mediada por redes sociales, que permiten el 

flujo de información y recursos, esenciales para abordar la violencia escolar de manera 

efectiva. Los indicadores funcionales de una red social deben permitir la colaboración, 

respetando la independencia de cada componente. En el contexto de la violenciaescolar, 

esto significa que cada actor —familia, escuela, servicios de salud— debe trabajar en 

conjunto, pero también mantener su autonomía para actuar de manera adecuada ante 

situaciones específicas. Además, la dinámica de las redes sociales se establece según el 

contexto en el que se encuentran. Comprender el entorno en el que ocurre la violencia 

escolar es esencial para diseñar intervenciones que sean significativas y efectivas. 

La funcionalidad de las redes sociales es un aspecto clave en el Trabajo Social, 

especialmente en el contexto de la violenciaescolar. La funcionalidad de una red 

depende del grado de vinculación y compromiso mutuo entre sus miembros. En el caso 

de la violenciaescolar, es esencial que tanto la familia como la escuela trabajen de 

manera coordinada y comprometida para abordar la situación del adolescente. La 

cercanía emocional y física entre los miembros de la red puede influir en la capacidad 

de respuesta ante la violencia escolar. Un equilibrio adecuado entre dependencia e 



80 
 

independencia es necesario para evitar disfunciones en la red. Por ejemplo, un apoyo 

excesivo puede generar dependencia, mientras que un desapego puede dejar al 

adolescente sin el apoyo necesario. La metáfora de la membrana elástica resulta útil 

para entender cómo deben funcionar las redes sociales; estas deben permitir el 

movimiento y la flexibilidad, facilitando la colaboración sin sacrificar la independencia 

de sus miembros. 

Las estrategias de intervención deben estar alineadas con el enfoque de trabajo en red. 

Es fundamental implementar programas de sensibilización en las escuelas que abordan 

la violencia escolar, promoviendo la empatía y el respeto entre los estudiantes. 

Involucrar a las familias en el proceso de intervención, brindando recursos y 

capacitación para ayudar a los padres a identificar y abordar la violencia escolar, 

también es esencial. Fomentar la comunicación y colaboración entre escuelas, servicios 

de salud y organizaciones comunitarias contribuirá a crear un enfoque integral que 

aborde la violencia escolar desde múltiples frentes. Asimismo, establecer espacios 

donde los adolescentes puedan expresar sus experiencias y preocupaciones sobre la 

violencia escolar facilitará la comunicación y el apoyo entre pares. 

La violencia escolar en adolescentes es un problema que requiere un enfoque integral y 

colaborativo. El trabajo en red se presenta como una estrategia fundamental para 

abordar esta problemática, permitiendo la interacción y cooperación entre diferentes 

actores sociales. Desde la perspectiva del Trabajo Social, es esencial reconocer la 

importancia de las redes sociales en la vida de los adolescentes y cómo estas pueden 

influir en su capacidad para afrontar la violencia escolar. Al fomentar la colaboración y 

el apoyo mutuo entre familias, escuelas y comunidades, se pueden crear entornos más 

seguros y protectores para todos los niños, niñas y adolescentes. La implementación de 
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estrategias efectivas basadas en redes contribuirá a una respuesta más sólida y efectiva 

ante la violencia escolar, promoviendo el bienestar y la resiliencia de los adolescentes. 
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Conclusiones 

Esta investigación permitió adentrarse en un ámbito muchas veces naturalizado por 

formar parte del sistema educativo, pero que, al ser observado desde la perspectiva del 

Trabajo Social, revela múltiples dimensiones que requieren ser problematizadas. 

Analizar las variables involucradas en la violencia entre pares en contextos escolares 

implicó un ejercicio de desnaturalización, que abrió la posibilidad de visualizar con 

mayor claridad las intervenciones necesarias y el rol estratégico que puede asumir el 

Trabajo Social en estos espacios. 

Si bien el foco de esta tesis se centró en la problemática de la violencia entre 

adolescentes, el proceso de investigación permitió identificar una gama mucho más 

amplia de cuestiones que atraviesan la vida escolar y que ameritan ser abordadas: la 

necesidad de generar dispositivos de acompañamiento, espacios de escucha, acciones 

institucionales sostenidas, gestiones integrales e intervenciones con enfoque preventivo 

y promocional. En este sentido, pensar a las y los adolescentes desde una perspectiva de 

derechos implica trascender el abordaje reactivo frente a situaciones de conflicto, y 

construir propuestas que promuevan su participación, bienestar y desarrollo integral 

dentro del sistema educativo. 

El presente estudio constituye también un aporte relevante al conocimiento 

sistematizado desde la perspectiva del Trabajo Social, orientado a comprender y aportar 

a la intervención en una manifestación concreta de la cuestión social: la violencia 

escolar. Este fenómeno, que se expresa entre jóvenes y adolescentes en el ámbito 

educativo, tiene un carácter multifactorial, ya que puede estar originado por variables 

individuales, familiares, sociales, culturales, políticas, económicas e históricas. En 

consecuencia, su abordaje requiere una mirada integral, crítica, interdisciplinaria y 
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participativa, que convoque a diversos actores institucionales y comunitarios. Esta 

perspectiva posibilita la construcción de diagnósticos situados y flexibles, que 

contemplen no solo el hecho violento en sí mismo, sino también el contexto en el que se 

produce y las particularidades de los sujetos involucrados. 

Es importante destacar que la violencia escolar posee una dinámica particular, en la que 

intervienen actores específicos como docentes, personal auxiliar, familias y la 

comunidad educativa en su conjunto. En el caso de la violencia escolar, la presencia de 

al menos tres figuras, el/la acosado/a, el/la acosador/a y los/as observadores/as, permite 

identificar este fenómeno, siempre que se configure una situación de violencia ejercida 

de manera reiterada y sostenida en el tiempo, ya sea en forma física, verbal, psicológica 

o simbólica. Además, uno de los elementos centrales para su definición es la existencia 

de una relación desigual de poder entre quienes participan, generalmente entre pares. 

En relación con los objetivos planteados, se ha podido observar que la violencia entre 

pares en ámbitos educativos se manifiesta, principalmente, a través de cuatro formas: 

física, verbal, psicológica y simbólica, siendo la violencia verbal la más frecuente. Esta 

última incluye expresiones que buscan ridiculizar, menospreciar o insultar a otro/a, 

atentando contra su dignidad y afectando su bienestar emocional y social. El análisis 

permitió visibilizar cómo estas formas de violencia, en muchos casos naturalizadas en la 

cotidianeidad escolar, generan consecuencias significativas para quienes las padecen y 

también para el conjunto del clima institucional. 

En términos generales, los objetivos de esta investigación fueron alcanzados y 

resultaron fundamentales para orientar el proceso de indagación, al igual que las 

preguntas de investigación, que permitieron delimitar el campo de estudio y profundizar 

en dimensiones específicas del fenómeno abordado. No obstante, también surgieron 

nuevas aristas y problemáticas que, por limitaciones propias del alcance del trabajo, ya 



84 
 

sea por cuestiones metodológicas, temporales o de acceso a información, no pudieron 

ser desarrolladas en profundidad. Estas dimensiones, sin embargo, quedan abiertas 

como posibles líneas para futuras investigaciones, especialmente en relación con el rol 

del Estado, las políticas públicas educativas, y la conformación de equipos técnicos 

interdisciplinarios en las escuelas. 

El recorrido realizado reafirma la importancia de seguir profundizando en la 

problemática de la violencia entre pares desde una perspectiva crítica y situada, que no 

solo se limite al diagnóstico de situaciones conflictivas, sino que también promueva 

prácticas institucionales preventivas, espacios de escucha y acompañamiento, y políticas 

de intervención que reconozcan a los y las adolescentes como sujetos de derechos. 

Cabe destacar que esta manifestación de la violencia entre pares es percibida por los y 

las jóvenes encuestados, con un alto porcentaje de respuestas relevadas a través del 

programa "Toma la Voz". No obstante, esta problemática no suele ser reconocida por los 

referentes institucionales como una expresión significativa de malestar ni como un 

motivo de preocupación que amerite una atención específica. De este modo, se 

evidencia una brecha entre la vivencia de los estudiantes y la interpretación que realizan 

las instituciones educativas, lo cual obstaculiza su abordaje como una problemática 

social que merece ser visibilizada, comprendida y tratada de manera integral. 

Es interesante señalar, a modo de reflexión, que esta desconexión puede estar vinculada 

a diversas limitaciones institucionales. Por un lado, muchas escuelas no cuentan con 

herramientas concretas ni con equipos interdisciplinarios que permitan afrontar esta 

temática desde una perspectiva adecuada. Por otro lado, el reconocimiento explícito de 

estas situaciones implicaría asumir la complejidad de la convivencia escolar, abriendo 

un abanico de intervenciones que excede la función educativa tradicional. En algunos 

casos, esto puede llevar a que las instituciones prioricen la continuidad de su misión 
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pedagógica en sentido restringido, evitando involucrarse activamente en problemáticas 

que interpelan de forma directa sus prácticas cotidianas y su organización institucional. 

Siguiendo el análisis de la información recolectada a través de entrevistas y encuestas, 

se considera comprobada la hipótesis inicial, que sostenía que la naturalización e 

invisibilización de la problemática de la violencia en la escuela contribuye a su 

persistencia dentro de la institución. La evidencia empírica relevada permitió confirmar 

que muchas de estas manifestaciones de violencia entre pares no son reconocidas como 

tales por los actores institucionales, lo que dificulta su identificación y abordaje 

temprano. Esta omisión, en parte involuntaria, reproduce patrones de silencio e 

inacción, y obstaculiza la posibilidad de generar intervenciones adecuadas. 

Desde esta tesis, se sostiene que la violencia entre pares en ámbitos educativos 

constituye una manifestación significativa de la cuestión social, que requiere ser 

comprendida y abordada como una problemática social compleja, estructural y situada, 

que demanda intervenciones anticipadas, sostenidas y colectivas. En este sentido, 

resulta fundamental promover, desde edades tempranas, procesos educativos orientados 

a la construcción de hábitos de respeto, comunicación e interacción, que favorezcan el 

bienestar individual y colectivo. Esto debe realizarse en consonancia con los principios 

de los Derechos Humanos, poniendo el foco en la prevención, la promoción y la 

participación activa de niños, niñas y adolescentes como sujetos de derecho y actores 

fundamentales en la transformación de los vínculos escolares. 

Asimismo, es imprescindible comprender que la violencia entre pares no puede ser 

atribuida de forma exclusiva a la institución escolar ni a los actores que conforman la 

comunidad educativa, estudiantes, familias, docentes o directivos. Por el contrario, esta 

problemática debe ser situada en el marco de un entramado social, cultural y estructural 
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más amplio y complejo, que interpela al conjunto de la sociedad en términos de 

corresponsabilidad en la prevención y el abordaje de estas situaciones. 

En este sentido, se torna imprescindible la articulación e intervención de diversas 

instituciones, con un rol central del Estado en tanto garante de derechos. Referirse a la 

violencia entre pares en ámbitos educativos no implica hablar de un ―juego‖ entre niños 

o de formas habituales de interacción entre adolescentes; por el contrario, es necesario 

deconstruir estereotipos estigmatizantes que tienden a naturalizar y minimizar estas 

prácticas, impidiendo su visibilización como una problemática social. 

Tal como se ha desarrollado a lo largo del trabajo, este tipo de violencia conlleva serias 

implicancias para la salud psíquica, social y emocional de las personas involucradas. 

Frente a ello, medidas disciplinarias como la suspensión del estudiante que ejerce 

violencia, sin un proceso reflexivo ni acciones de acompañamiento posterior, resultan 

insuficientes para abordar integralmente la situación. Asimismo, la mediación no se 

presenta como una estrategia adecuada en estos casos, dado que implica un encuentro 

entre víctima y agresor en un contexto de asimetría de poder y sometimiento reiterado, 

lo que puede profundizar el daño en lugar de repararlo. 

En relación con el rol del trabajador social, se sostiene que este profesional posee las 

competencias necesarias para prevenir e intervenir en conflictos y situaciones de 

violencia entre pares en contextos educativos. No obstante, su accionar se ve limitado 

por la falta de reconocimiento y habilitación formal para ejercer su rol dentro de las 

instituciones escolares. 

En cuanto al objetivo de caracterizar los abordajes profesionales del Trabajo Social y de 

otras disciplinas, se concluye que, en las iniciativas vinculadas a la prevención y 

resolución de la violencia entre pares, no se identifican profesionales conformando 
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equipos técnicos al interior de las escuelas. En consecuencia, la intervención del 

trabajador social no solo está ausente, sino que tampoco es reconocida ni mucho menos 

institucionalizada. 

Sin embargo, en la dinámica cotidiana de la escuela, es posible identificar múltiples 

aspectos de esta problemática que constituyen legítimos campos de intervención para el 

Trabajo Social. Estas situaciones podrían abordarse desde distintos niveles:  individual, 

grupal, familiar e institucional, con enfoques interdisciplinarios e interinstitucionales 

que permitan construir respuestas más integrales y contextualizadas. 

Tal como se desarrolló en el capítulo IV, se considera que la presencia del trabajador 

social en el ámbito escolar resulta clave. Su participación, integrada a equipos 

interdisciplinarios, permitiría diseñar e implementar estrategias de intervención más 

ajustadas a las necesidades reales de las y los adolescentes en la ciudad de Rawson, 

contribuyendo a una escuela más inclusiva, preventiva y promotora de derechos. 

A modo de cierre, esta investigación reafirma la necesidad de fortalecer el rol del 

Trabajo Social en el ámbito educativo, como disciplina comprometida con la defensa y 

promoción de los Derechos Humanos. La escuela, en tanto institución social en la 

formación de sujetos, ciudadanos, no puede quedar ajena a las múltiples expresiones de 

la cuestión social que atraviesan las trayectorias de niñas, niños y adolescentes. Frente a 

ello, se vuelve imprescindible desarrollar políticas públicas reales, integrales y 

sostenidas en el tiempo, que reconozcan a las y los adolescentes como sujetos plenos de 

derecho, y que ofrezcan espacios institucionales para su acompañamiento, escucha 

activa y participación. Pensar en prevención y promoción, con equipos 

interdisciplinarios fortalecidos y una mirada situada, permitirá avanzar hacia una 

escuela más inclusiva, justa y capaz de generar transformaciones significativas en la 

vida de quienes la habitan. 
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Anexo 3. Encuestas  
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Anexo 4. Encuestas  
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Anexo 5. Figura 1 

 

Nota. Foto Escuela N° 795 de la ciudad de Rawson – Chubut  

Fuente : Programa Toma la Voz.  
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Anexo 6. Figura 2  

 

Nota. Foto Escuela N° 795 de la ciudad de Rawson – Chubut  

Fuente : Programa Toma la Voz.  
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Anexo 7. Figura 3 

 

Nota. Foto Escuela N° 795 de la ciudad de Rawson – Chubut  

Fuente : Programa Toma la Voz.  
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Anexo 8. Entrevista  

Entrevista a la Profesora de Orientación y Tutoría 

Tesista: ¿Qué considerás acoso escolar vos? 

Profesora: Eh, bueno, por ahí puede ser eh transgredir, digamos, las normas de 

privacidad de cada persona, ¿no? Eh, me parece que sobrepasar... ya que por ahí 

últimamente lo que sí estamos trabajando es en cuanto al acuerdo escolar y las normas 

de convivencia y demás. Eh, por ejemplo, ya transgredir el paso, digamos, de cuando 

deja de ser un chiste, por ejemplo, ¿no? Eso de estar molestando o hostigando, si se 

quiere, digamos, al resto, ¿no? Deja de ser un chiste cuando ya al otro le molesta, ¿sí? 

Tesista: Entonces, por ahí en muchas cuestiones sí están trabajando fuerte, eh como 

marcando el límite, digamos, ¿no? 

Profesora: Sí, en cuanto a eso. 

Tesista: Bien. ¿Han recibido situaciones, o sea, específicas que el chico dice, "Me están 

haciendo acoso escolar, me hacen bullying en el curso"? ¿Alguna denuncia? 

Profesora: No, eh casos así relevantes, graves, no hemos tenido últimamente. Eh, si 

bien yo también estoy en la escuela hace poco, eh, pero no que tenga conocimiento, 

digamos, de ahora o este último tiempo. Eh, pero sí estas cuestiones que te digo de por 

ahí de marcar todo el tiempo el límite, ¿sí? Porque por ahí lo que comienza como chiste, 

eh no sé, termina, no sé, capaz en un juego de manos o algo que puede tras... eh, ir más 

allá, ¿no? Entonces, por ahí todo el tiempo estamos tratando de poner un freno a esas 

cuestiones. 

Tesista: ¿Hay algún tipo de protocolo o línea de acción que hagan en la escuela para 

poder abordar este tipo de situaciones? 

Profesora: Sí, nos enmarcamos, digamos, en lo que son los acuerdos escolares, eh y 

obviamente hay acciones de reparación, ¿no? Ante todo. Eh, que también eso está 

implementado en la matrícula, entonces es algo que lo trabajamos desde el día uno de 

clases, eh y todo el tiempo haciendo hincapié, digamos, en eso, ¿no? Si hay alguna 

acción que se hizo de mala manera o mala forma, digamos, o que eh interrumpió con 

esto eh que buscamos como equilibrio, eh enseguida vamos, digamos, a la acción 

reparadora, que sería eh en cuanto, digamos, al inmueble, a los tratos, eh a la 

desapimenta, o sea, es como tratar de buscar un equilibrio entre todas esas cosas que 

hacen a las normas de convivencia también. 

Tesista: Y por ejemplo, ¿tienen alguna participación de algún trabajador social en la 

escuela que ya se haya involucrado, que esté cerca, que les dé una mano sobre algún 

tipo de situaciones que hayan vivido? 
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Profesora: No, eh sí referido, por ejemplo, cuando eh bueno, este principio de esos 

meses que van transcurriendo del año, todavía no, pero sí el año pasado se fueron 

haciendo diferentes encuentros, eh más que nada por ahí organizados con los profes, eh 

o sí jornadas eh contra el bullying, eh de acuerdo, digamos, a temáticas se van 

realizando, ¿no? Eh, por ahí sí puede venir algún profesional o alguien como para darles 

una charla más técnica o específica a los chicos, eh en este caso sí, se trabaja de esa 

manera. 

Tesista: Y vos, como en tu rol de profe, ¿qué problemáticas identificás que tengan los 

chicos acá en esta escuela? 

Profesora: Bueno, es una escuela chica, es como que el seguimiento que tenemos del 

alumnado, digamos, es eh como más directo, digamos, ¿no? Es como que enseguida se 

detecta cualquier eh situación anormal, por así decirlo. Eh, entonces es como que se 

trabaja puntualmente, ¿sí? Yo en mi caso tengo tres cursos a cargo, entonces como que 

todo el tiempo estamos eh viendo, observando estas cuestiones, entonces es como más 

fácil y más rápido de actuar. Eh, y además que es en conjunto el trabajo también, ¿no? 

Eh, por ejemplo, lo que te comentaba de acuerdo al llamado de atención y demás, lo 

puede hacer cualquier eh adulto responsable de la escuela, ya sea un auxiliar, eh un 

profe o cualquiera de nosotros del equipo de soporte, receptores, o sea, es como que 

trabajamos en conjunto y detectamos enseguida esas cuestiones. 

Profesora: Y tratamos de abordarlas, digamos, eh en pos de mejorar también la 

convivencia del alumnado, ¿no? 
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Anexo 9. Entrevistas  

Entrevista  a Vicedirector  

 

Tesista: Bueno, ¿qué es el acoso escolar o qué consideras que es acoso escolar para 

vos? 

Vicedirector: Nosotros hoy nos toca atravesar la parte de acoso escolar como por ahí en 

otros tiempos no se lo consideraba. Hoy el acoso escolar arranca desde la burla por 

cómo está vestido, desde la burla por las decisiones o las orientaciones que tenga el 

estudiante, eh por el equipo de fútbol que tiene, por un sticker. O sea, hay varios 

factores que disparan o vendrían a ser lo que es el abuso escolar, ¿sí? Porque primero 

arranca todo en tono de chiste, de broma, pero eso con el correr de los días, del tiempo, 

de las horas ya se convierte en algo más personal, ¿viste? 

Tesista: Y han recibido denuncias 

Vicedirector: Nosotros denuncias formales no. Sí hemos tenido que actuar en alguna 

situación particular, como esta cuestión del sticker o de los grupos internos de adentro 

de las aulas, donde se generan burlas hacia uno particular, estando ese particular dentro 

del grupo también, ¿no? Entonces, tener los encuentros necesarios con las familias de 

todos los estudiantes y poder llegar a un acuerdo. Obviamente que eso se trabaja con los 

acuerdos escolares, ¿viste? Eso se trabaja desde la institución con los estudiantes, con 

las familias y se da en ese marco, se le da una intervención con el ministerio también. 

Esto es una cuestión, ¿sí? Ese es el protocolo que la escuela sigue.. 

Tesista : Hay un nivel interesante de participación de la familia en este tipo de 

procesos? 

Vicedirector:  Sí y no. Este, ¿por qué digo sí y no? Porque fluctúa. Hemos tenido años 

con buena participación y otros donde ha costado un poco más. Pero convengamos que 

la familia, cuando firma después la matrícula del estudiante, donde está todo eso 

enumerado como acuerdo escolar, ¿no? Eh, está aceptando y reconociendo, digamos, 

que existe tal acuerdo. Entonces, como que no te queda otra. 

Tesista: Claro. Y en ese punto, ¿cuál es el protocolo? Además del código de 

convivencia, los acuerdos de convivencia, ¿hay algún tipo de línea por parte del 

ministerio? 

Vicedirector: No, nosotros como escuela usamos nuestros propios medios, digamos, en 

cuanto a cómo trabajamos con esa situación en particular. Si la cosa tiene que ver con 

una cuestión de acoso escolar o puntualmente algún problema entre dos estudiantes, no 

sé, porque a veces arranca, como te decía, por un equipo de fútbol, ¿sí? Se hace un 

trabajo con ellos dentro del aula y, si es necesario, se hace como una actividad 

reparadora o una puesta en común con todos los chicos, donde se hace la reflexión sobre 
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el tema. Ya sea violencia, este, qué sé yo, los casos que se pelearon dos hinchas, uno de 

Boca y uno de River. Y ellos después hicieron como una exposición de lo que era la 

violencia en el fútbol. Cada uno desde su entender, abierta a todos, una charla donde 

reconocen el error y lo cuentan al resto y comunican, digamos, esa es una escuela de 

comunicación, vos sabés. 

Vicedirector: Eh, qué fue lo que sucedió, cómo se actuó y cómo ellos reconocen y 

aceptan lo que está sucediendo. ¿Lo identificas como una problemática en la escuela o 

hay otros emergentes que en la diaria pueden ser como más...? 

Vicedirector: Yo no creo que sea una problemática constante.  ¿Por qué? Porque 

aparece cada tanto, ¿sí? Algún mensajito en la puerta del baño, ¿sí? Eh, algo que dispara 

alguna situación particular, a lo mejor que no está sucediendo en la escuela, sino que 

pasó el fin de semana en el boliche o en la cancha de fútbol o en la calle. Pero no es 

diario.. 

Tesista: Está bien. ¿Ustedes tienen algún tipo de trabajador social que se acerque a la 

escuela? 

Vicedirector: No, nosotros cuando necesitamos el acompañamiento de alguna otra 

institución que atraviesa, digamos, la escuela, es adolescencia de gente que viene del 

hospital.  Algunas charlas con los psicólogos que trabajan ahí, eh, de ser necesario, 

policía comunitaria, ¿sí? Por esta cuestión de que por ahí los estudiantes vienen con 

algún arrastre de afuera de la escuela. Entonces, vos sabés que puede llegar a pasar algo 

a la salida o en los alrededores de la escuela, te comunicas con la policía comunitaria, 

ellos se pegan una vuelta a los horarios de salida o han venido a brindar charlas 

también, por ejemplo, como violencia en el noviazgo, ¿sí? Entonces, estas cuestiones, 

como para querer tener un marco un poco más abarcador, ¿digo? 
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Anexo 10. Entrevista  

Entrevista a Directora   

Tesista: En principio, ¿Qué considera que es el acoso escolar? 

Directora: El acoso escolar es un tipo de violencia que se produce entre pares o entre 

adultos y estudiantes. No solo ocurre entre adolescentes de la misma edad, sino también con 

adultos. 

Tesista: ¿Reciben o han recibido denuncias de acoso escolar entre estudiantes? 

Directora: No hemos recibido denuncias específicas de acoso escolar. Trabajamos con las 

familias para que entiendan que no todo es acoso o bullying, como ellos lo llaman. A veces, 

los estudiantes consideran ciertas interacciones como normales, pero cuando cruzan un 

límite, intervenimos. 

Tesista: ¿Tienen algún protocolo que se pone en marcha si hay alguna denuncia? 

Directora: Sí, seguimos los protocolos estipulados en CAE. La base de nuestro enfoque es 

el diálogo. Trabajamos con las partes involucradas y, si es necesario, implementamos 

acciones reparadoras para que ambos encuentren algo en común. 

Tesista: ¿Tienen alguna actividad específica en la escuela para abordar este tipo de 

situaciones? 

Directora: Realizamos actividades transversales relacionadas con la Educación Sexual 

Integral (ESI) y conmemoramos fechas importantes. Esta semana, por ejemplo, estamos 

trabajando en la semana de la comunicación, enfocándonos en la violencia y su ciclo. 

Tesista: ¿Considera que el acoso escolar es una problemática de la escuela o son 

situaciones aisladas? 

Directora: Hoy diría que no es aislado, pero tampoco es común. Hemos trabajado bastante 

en este tema, aunque hay otras problemáticas que abordamos diariamente. 

Tesista: ¿Qué otras problemáticas enfrentan? 

Directora: Trabajamos con bandas juveniles y con las dificultades que tienen las familias 

para contener a los estudiantes. Este año, por ejemplo, recibimos a un estudiante que fue 

enviado por un juez, lo que complicó la situación. 

Tesista: ¿Tienen algún  trabajador social que participe en estos casos? 

Directora: No, actualmente no contamos con un trabajador social. 

Tesista: ¿Articulan con otras instituciones o servicios de protección? 

Directora: Sí, colaboramos con el servicio de protección, el equipo del Ministerio de OAT, 

asesoría de familia y policía comunitaria. 
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Anexo 11. Programa Toma la Voz 

 

En el marco de las situaciones acontecidas respecto de la problemática de violencia 

entre pares en la ciudad de Rawson, más precisamente en diferentes establecimientos 

educativos de nivel secundario, durante los primeros meses del año 2022; se hace 

imprescindible la implementación de un dispositivo de carácter multisectorial para el 

abordaje preventivo de la violencia en sus múltiples manifestaciones, que pueda tener 

presente el pensamiento y sentir adolescente respecto de esta problemática. 

Con el ánimo de Promover, la participación de los/las/les Adolescentes como 

protagonistas y en su rol activo en el ejercicio pleno de su derecho a ser 

escuchados/as/es, y a vivir y desarrollarse en entornos libres de violencia. Y por otro 

lado potenciar el acompañamiento pertinente por parte de las Instituciones y 

operadoras/res efectoras/es, se plasma el dispositivo “TOMA LA VOZ”, el cual se 

centra en territorio a partir de una encuesta con carácter de diagnóstico y planificación 

con las siguientes instituciones: 

 
- Instituciones u Organizaciones aliadas: 

- CoProNAF (Consejo Provincial de la Niñez, la Adolescencia y la Familia) 

- Conaf Local (Consejo de la Niñez, la Adolescencia y la Familia) Rawson 

- Rotary 

- Oficina de Derechos y Garantías de la Niñez, la Adolescencia y la Familia 

- Servicio de Protección de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. 

- Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familia 

 
A posteriori se aliaron otras instituciones que conforman una mesa de 

trabajo,promoviendo acciones de prevención en la temática de acoso escolar o 

Bullying, y se suman a territorio: Policia Comunitaria Rawson, Coordinación de 

Juventud municipal, MinisteriodeSeguridadCiudadana,SENAFReferenteterritorial 

Rawson.
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Estrategia de intervención 

 
-Encuesta bimodal 

-Trabajoensubgrupos(Reflexión,yproducción) 

-Puesta en común 

-Recursero 
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-Destinatarios/as/es 

 
- Población Adolescente de 13 a15-16años(ciclobásicosecundaria)dela 

ciudad de Rawson- Provincia de Chubut. 

 

 
La primera instancia se llevó adelante en la Escuela N° 795 Profesor Mariano 

Defeaturnomañanaeldía26deseptiembre/22,dondeparticiparon alrededor de 

150 adolescentes, con la producción de videos, grafitis, coreografías, expresión 

corporal, atentos/as a las propuestas que se ofrecieron dentro de las dinámicas de 

reflexión y acciones de Promoción en los diferentes subgrupos. 
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El día 05 de octubre/22 se lleva adelante la propuesta de TOMA LA VOZ en la 

Escuela Emanuel Pueblas Pires en turno mañana ydurantelatarde,desdelas 

07:50 hs hasta las 17hs. Alcanzando una población estimada de 180 adolescentes. 
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Tal como se había programado se dio continuidad del dispositivo “TOMA LA VOZ” el dia 

lunes 31 de octubre en la Escuela N° 752 Raquel Chatta de Bec, turno mañana enhorario 

de 11:20 hs hasta las 13:00 hs.Se conto con las presencia de Rotary Rawson, Secretaría 

Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, Policía Comunitaria Rawson, Grupo Promotor 

Adultos Mayores y Oficina de Derechos y Garantías. 

De manera anticipada a la jornada, las directivas de dicha Institución Directora Profesora 

Claudia Guzman y Vicedirectora Prof. Maria Bombero, expresaron la necesidad de contar 

con un encuentromultisectorial,quepermitamanifestarlasdificultadesquesepresentanen 

relación a medidasquesetomandentrodelámbitoeducativoyelimpactoqueestoproduce en el 

resto de la población estudiantil y la dinámica institucional (explicitan las medidas de 

prohibición deacercamientoenparticular).DesdelafiguradelaDirectoradelaOficinaDra. Vanesa 

Freeman transmite que coincidentemente desde dicho organismo se realizaron 

Recomendaciones en este sentido al Juzgado de Familia Rawson y que ya se solicitó la 

gestion de poder contar con un espacio intersectorial, a la brevedad posible al Profesor 

Roque Ayerza coordinador del Equipo de Apoyo a las trayectorias escolares , a fin de 

articular con Supervisión de nivel medio. 

Enestaoportunidadparticiparonaproximadamente80adolescentesde3eraño. 
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INTRODUCCIÓN|PRESENTACIÓN 
 

La presente guía es una actualización de las 

versiones editadas en los años 2015 y2018 por la 

Dirección Generalde Orientacióny Apoyoa las 

TrayectoriasEscolares(enadelanteDGOATE).Incorpora 

los aportes recibidos de los Equipos Regionales de la 

DGOATEy también de los demás organismos que 

componen elSistema de Protección Integral de Derechos 

de NNA de la provincia delChubut. 

Asume los lineamientos de las siguientes áreas y 

programas: 

● EDUCACIÓNSEXUALINTEGRAL. 

●  PREVENCIÓNY CUIDADOSENEL 

ÁMBITOEDUCATIVO 

● CONVIVENCIAESCOLAR. 

● EDUCACIÓNYMEMORIA 

 
Elcontenidoresumeorientacionesdediferentes 

documentos producidos por el Ministerio de Educación 

Nacional, por la Mesa Nacional Intersectorial para el 

Abordaje Socio-comunitario de la Problemática del 

Suicidio,organismoscomoSEDRONAR yUNICEF,entre 

otros.Demodoparticularrecuperaloslineamientosdela 

“Guía federal de orientaciones para la intervención 

educativaensituacionescomplejasrelacionadasconlavida 

escolar”(CFERes.217/2014);Maltrato Infantil. 

Orientaciones para actuar desde la Escuela (2010); Acoso 

entre pares. Orientaciones para actuar desde la Escuela 

(2014);Acercade la problemáticadel suicidiode 

adolescentesyjóvenes.Unenfoqueparasuabordajedesde el 

campode la educación”(2015);Embarazosno 

intencionales en niñas y adolescentes en las escuelas. 

Abordajesdesde la ESI (2018); Abordaje integral del 

suicidioenlasadolescencias(2021);AportesyReflexiones: 

Hacerescuelaentiemposdeexcepcionalidad(DGEOATE), 

(2021)Abordaje Intersectorial de la problemática del 

suicidio y autolesiones (2021); Colección DD HH,géneroy 

ESI:CuidadosyAutoridadesquehabilitan(2021);Guíade 

orientaciones y criterios de intervención ante situaciones 

de consumo de sustancias en ámbitos escolares (2022); 

Pensar los vínculos en tiempos de pandemia: la escuela 

como un lugar de cuidado (2022), Prevención y Cuidados 

en el ámbito educativo. Aportes para una Pedagogía del 

Cuidados(2022)Yalolargodesudesarrolloencontrarán los 

enlaces a otros materiales que permiten ampliar y 

profundizarlasorientaciones.(Vermás) 

Estedocumentoasumecomopremisafundamental 

que lasinstituciones educativas integran el Sistema de 

Protección Integral de Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes (NNA) por lo tanto cumplen una función 

privilegiadaeindelegablesiendocorresponsables,junto a 

otros organismos estatales y de la sociedad civil, de 

garantizartalesderechos.Estaideapermitepensaralas 

escuelas en conexión y formando una red con otras 

institucionesdelacomunidad,yrequiereeldesplieguede 

procesos de conocimiento mutuo y cooperación entre 

ellas. 

Talencuadreexigeunanuevaconceptualización 

acercade lo que se entiendepor niñas, niñosy 

adolescentes.Implicanombrarlosenpluralyconmarcas 

degénero,clase, etnia, edad,capacidad,etc. 

considerandolasdiferentesbiografías,contextossociales 

yculturalesdepertenencia;reconociendosucondiciónde 

sujetos de derecho y su capacidad de autonomía y 

participaciónprogresivaenlavidasocial(familiar,escolar, 

comunitaria). 

Del mismo modo implica una transformación de 

lasescuelas,queseconfigurancomolugarqueintegrael 

cuidado,laenseñanzayelaprendizaje,acompañandoy 

https://drive.google.com/drive/folders/1HJZ95vq_h5-ZovrfJqDpSec2e1WGKPCd
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accionandofrenteadistintosemergentes,interviniendo 

demaneraadecuadayoportunafrenteasituacionesque 

puedan vulnerar los derechos de NNA, lo cual requiere 

incorporarotrasperspectivasparaleerloqueaconteceen 

ellas: género, interculturalidad, interseccionalidad, 

diversidad funcional y mental, por mencionar algunas. 

Esteposicionamientoconlleva,necesariamente, 

la revisión de prácticas pedagógicas, rutinas y rituales 

escolares,formasdetrabajotradicionales,concepciones 

sobrelaautoridadyrepresentacionesacercadelvínculo 

pedagógico.Porque los principios fundamentales tanto 

para acompañartrayectorias escolares como para 

favorecer una convivencia democrática en las escuelas, 

querespeteycuideatodaslaspersonasquelashabitan, 

refierenalaescuchaatenta,laamorosidaddelamirada, una 

autoridad habilitante y la participación estudiantil. 

En línea con esta perspectiva, una de las tareas 

prioritarias es el relevamiento de recursos o mapeo 

territorialdelasinstitucionesyorganismosconque 

cuenta el barrio/localidad, consignando los siguientes 

datos:INSTITUCIÓN,TELÉFONO,DIRECCIÓN, 

NOMBREYCARGODEPERSONARESPONSABLEY 

HORARIOS.Esta información tiene que ser actualizada 

periódicamenteyestaraccesible,conelobjetodefacilitar la 

articulación intersectorial permanente y no solo como 

referenciaparaderivar“casos”,locualiráconsolidandoy 

configurando esa red de corresponsabilidad, esa trama 

másampliadecuidadoshaciaNNAquesemencionómás 

arriba. (Ver sección Recursos Institucionales) 

Finalmenteesnecesarioexplicitar,queestaGuía 

JurisdiccionaldeIntervenciónenSituacionesComplejasen el 

ámbito educativo ofrecerá orientacionesgenerales, 

encuadradas en los marcos normativosvigentes, que 

deberándialogarconlasparticularidadesqueposeecada 

territorio,nivelymodalidadeducativa.Pretendeseruna 

herramientaqueorientelasintervencionesenunsentido 

pedagógico, proponiendo una mirada integral y situada, 

abordandoloindividualylogrupalenclaveinstitucional. 

OBJETIVOS 
Brindaraladocencia,aintegrantesdeEquipos 

Técnicos, Equipos Directivos y de Supervisión, linea- 

mientosdeintervencióninstitucionalypedagógicaante 

situaciones complejas que se presentan en los ámbitos 

educativos referidas a: convivencia escolar, consumos 

problemáticos,sospechadevulneracióndederechosde 

NNA, episodios de autolesiones, intentos de suicidio o 

suicidio,etc. 

 
 - Fortalecer el rol de las personas adultas en las 

escuelasparalaasuncióndesucorresponsabilidadenel 

cuidadoyprotecciónde NNA. 

Aportar al diseño de intervenciones peda- 

gógicas que consideren las tramas institucionales y la 

singularidad de las situaciones desde una mirada 

integral, tomando en cuenta las realidades socio 

comunitariasy los lineamientos del programa de ESI, 

Prevencióny Cuidadosen el ámbitoeducativo, 

Convivencia Escolar y Educación y Memoria. 

 
 -Promoverlaarticulaciónconotrossectoresdel 

Estado y de la sociedad, de manera de consolidar el 

Sistema de Protección Integral de Derechos de NN yA. 

- - 
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CONTACTOSEQUIPOSDE APOYO 
 

 

✔EQUIPODEAPOYOREGIÓN1 

Sede:LagoPuelo 

Mail:equipodeapoyoregion1@gmail.com 

 
 

 

✔EQUIPODEAPOYOREGIÓN2 

Sede:PuertoMadryn 

Mail:equipodeapoyoregion2@gmail.com 
 
 

 

✔EQUIPODEAPOYOREGIÓN3 

Sede:Esquel 

Mail:equipodeapoyoregion3@gmail.com 

Mail:eoate3coordinacion@gmail.com 

 
 

 

✔EQUIPODEAPOYOREGIÓN4 

Sede:Trelew 

Mail:equipodeapoyoregion4@gmail.com 

T.E.0280-4428814 
 

 

✔EQUIPODEAPOYOREGIÓN5 

Sede:Sarmiento 

Mail:equipodeapoyoregion5@gmail.com 

T.E.0297-4893895 
 

 

✔EQUIPODEAPOYOREGIÓN6 

Sede:ComodoroRivadavia 

Mail:equipodeapoyoregion6@gmail.com 

T.E.0297-4559212 

mailto:equipodeapoyoregion1@gmail.com
mailto:equipodeapoyoregion2@gmail.com
mailto:equipodeapoyoregion3@gmail.com
mailto:eoate3coordinacion@gmail.com
mailto:equipodeapoyoregion4@gmail.com
mailto:equipodeapoyoregion5@gmail.com
mailto:equipodeapoyoregion6@gmail.com
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ORIENTACIONESGENERALES 
 

Las intervenciones a las cuales refiere este 

documento proponenuna configuraciónen clave 

institucional,entendiendocomotalaaquellaintervención 

que se define por su potencial de transformación en los 

sentidos y modos de la organización escolar (espacios, 

tiempos,posiciones,tareasytrabajos,modosdecirculació

ndelapalabraydeasunciónde 

responsabilidadesenlaescuela). 

Laintervención institucional implica la 

articulación de acciones y procesos sostenidos en el 

tiempo, con la intención de modificar los contextos 

escolares, las relaciones que allí se establecen y los 

sentidosquelossujetosadjudicanasutareaenlaescuela, en 

pos de garantizar derechos. Incluye a estudiantes, 

docentes, personal auxiliar en la construcción de 

estrategias colectivas, ya sea para dar respuesta a 

situacionespuntuales conflictivas o como formas 

pedagógicas de hacer lugar a temáticas relevantes. 

Promuevemiradasinterdisciplinariasylaasuncióndelas 

propiasresponsabilidadesenunatramadecuidadosque 

incluyeafamilias,comunidad,autoridadesyorganismos 

delEstado. 

El/ladocenteocualquieradulta/oresponsablede 

las instituciones educativas, incluyendo residencias 

escolaresycasasestudiantiles,nopuedeactuaroquedar en 

soledad cuando se trata de proteger los derechos de 

NNA,por ello es necesario que existan acuerdos 

institucionalesque sean previos a las situaciones 

emergentesyalasurgenciasparaquelaslíneasdeacción y 

las prácticas de intervención brinden una respuesta 

adecuadayplanificada.Losequiposdocentesydirectivos 

serán quienes realicen el abordaje y la contención 

necesaria en una primera instancia, pudiendo recurrir al 

equipodeSupervisióny alEquipodeOrientación yApoyo a 

las Trayectorias Escolares (de ahora en adelante 

EOATE) si la situación lo amerita. 

Un aspectofundamentala considerares la 

autonomíaprogresivade NNA,queinvolucraelderechoa 

laparticipaciónyelderechoaseroídoentodaslas 

situ ac io n es quelas/osi m pli c a n, dadoqueel 

reconocimiento de esa capacidad es condición para el 

efectivo acceso a todos los demás derechos. El derecho a 

ser oído conlleva el derecho a la confidencialidad y a la 

intimidad,locualrequierecrearunvínculodeconfianza;las 

personas adultas deben generar las condiciones para que 

NNA puedan expresarse con comodidad, escuchando, 

preguntando, respetando sus sentimientos y puntos de 

vistasobrelasituaciónqueestánatravesando.Porsuparte 

elderechoalaparticipaciónincluyetantolaposibilidadde 

consultarcuálessonsusreferentesconfiablesquepodrían 

ayudar en esta situación como la evaluación conjunta de 

alternativas, siempre de acuerdo con su edad y grado de 

madurez. 

Otra cuestión central es manifestarles que la 

información que nos proporcione se utilizará para su 

protección, con el máximo de discreción y prudencia 

posibles,dialogandoconellos/asacercadelasdificultades 

quepodríanpresentarse,brindándoleslaseguridadqueno se 

les dejará en soledad para afrontar el problema o 

situación.Yfinalmente la implementación de la ESI como 

estrategia sistemática y permanente es básica para la 

promoción de derechos en la escuela. Los ejes de la ESI 

proponen un abordaje transversal e integral, al involucrar 

aspectos biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y 

éticos. Debe garantizarse la información y la formación 

paraeldesarrol lo deconductas decuidado y 

autoprotección desde el nivel inicial. Es esencial incor- 

porar la perspectiva de género derribando estereotipos, 

promoviendo el respeto por la diversidad y la no discri- 

minación. Incluir el cuidado de la salud y del cuerpo 

apuntando al fortalecimiento de la autonomía y la auto- 

estima, el desarrollo de habilidades interpersonales, de la 

capacidad y posibilidad de pedir ayuda, siempre acordes 

con el grado de madurez y desarrollo de cada NNA. 
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IDENTIFICACIÓNYREGISTRO 
 

Un/a docente o un/a auxiliar puede ser la única 

persona a la que se dirijan NNA para contar lo que están 

viviendo, por ello es fundamental construir un ambiente 

educativodediálogoyconfianzaquefacilitelaformulación del 

pedido de ayuda, ya que nuestra capacidad de intervenir 

ante una situación de presunta vulneración de derechos 

dependerá siempre de la observación,la disponibilidad y 

la escucha atenta para poder actuar. 

 
Las intervenciones deberán ser responsables y 

respetuosas, es decir que todas las decisiones y acciones 

que se tomen tendrán en cuenta el principio rector de 

Interés Superior de NNA, asegurando el respeto a su 

derecho a ser escuchado, dando valor a su palabra, 

preservando su intimidad y reconociendo su condición de 

sujeto pleno de derechos. Esto incluye respetar a quién 

desea contar su problema, manteniendo una actitud 

empáticay de confidencialidad, cuidando de no 

estigmatizaraestudiantesofamilias. 

 
Es importante buscar la cooperación dentro de la 

institución y trabajar en equipo para poder evaluar si se 

requiere la intervención inmediata de otras instituciones 

y/o profesionales. En este punto resulta central mantener 

activayactualizadalareddelocales(SupervisiónEscolar, 

EOATE,OrganismosAdministrativosyJudiciales:Servicio 

de Protección de Derechos Locales, Asesoría de Familia, 

CentrodeSalud,JuzgadodePaz,otros,parapoderrealizar un 

abordaje en clave de corresponsabilidad. 

 
En todos los casos se deberá dejar registro de la 

situación en actas de la escuela, de modo general, 

preservandolaidentidaddelos/lasestudiantesy 

brindando la información detallada sólo a la autoridad 

competente cuando sea necesario o requerido. Dicho 

registrodebeserconfidencial. 

 
Un aspectoclavea considerares quela 

discapacidadpuedeconvertirseen un factorde 

vulnerabilidad por diferentes razones. Las personas con 

discapacidad suelen tener mayor dependencia física y 

afectiva con los/as adultos/as de referencia o personas 

encargadas de su cuidado.Pueden tener necesidad de 

asistenciaenlahigienepersonalymayorconfusiónentre 

acercamientosquesonpropiosdeunmarcodeafecto,los 

que a veces pueden constituir una situación abusiva. A 

estohayqueañadirlelapervivenciadecreenciaserróneas 

omitossobrelasexualidaddeNNAcondiscapacidadque 

dificultan la visibilización, detección y por ende la 

denuncia de situacionesque puedan vulnerar sus 

derechos. Por ejemplo, que NNA con discapacidad no 

tienenconcienciadelabuso,oquenopuedendesarrollar 

una conducta sexual responsable y beneficiosa para su 

vida.Comoconsecuenciadeestascreencias,laspersonas 

condiscapacidadnosuelensereducadasniinformadasa lo 

largo de las diferentes etapas de su desarrollo, acerca 

delasexualidad,lasexpresionesamorosasyafectivas,el 

conceptodeintimidad,etc.constituyéndoseesaausencia de 

educación sexual integral en un factor de riesgo. 
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ACERCADE“LADENUNCIA” 
Ante la presunción o evidencia que un NNA 

pueda ser víctima de alguna forma de vulneración de 

derechos se deberá dar intervención inmediata a los 

organismoscompetentes,teniendoencuentalareforma 

delCódigoPenaldelaño2018(Ley27.455),queestablece 

quelosdelitoscontralaintegridadsexualdemenoresde 18 

años son de instancia pública, por lo tanto cualquier 

persona puede denunciar ante la justicia, para que se 

inicien las acciones pertinentes a fin de proteger al NNA 

sin previa autorización de progenitores, tutores o 

encargados. 

 
Asímismonopuedesoslayarseelart.30delaLey 

26061 sobre el Deber de comunicar: Los miembros de los 

establecimientos educativos y de salud, públicos o 

privadosytodoagenteofuncionariopúblicoquetuviere 

conocimientodelavulneracióndederechosdelasniñas, 

niñoso adolescentes,deberácomunicardicha 

circunstanciaante la autoridad administrativade 

protecciónde derechosen el ámbito local,bajo 

apercibimiento de incurrir en responsabilidad por dicha 

omisión. 

 
De manera que el acto de comunicación o 

denuncia a los organismos administrativos (Servicios de 

ProteccióndeDerechosLocales)yjudiciales(Asesoríade 

Familiay/o Juzgadode Paz)constituyeun paso 

prioritario, fundamental y obligatorio para quienes se 

desempeñanenlafunciónpública. 

COMUNICACIÓNALAFAMILIA 

Ante una situación de vulneración y/o amenaza 

dederechosenlainfanciaoadolescenciaquesedetecte 

enámbitoseducativosserequiereverbalizarlaintención de 

ayudarles y transmitirles la importancia de hablar de 

elloconlaspersonasencargadasdesucuidadoo 

referentesafectivos significativos.Tener en cuenta que el 

derecho a ser oído que poseen NNA es una instancia 

previa al acto de informar a la familia, y siempre que sea 

posible es deseable que formen parte de dicha acción, 

pudiendomanifestarquépersonasadultasdereferencia 

eligenparaquela/loacompañen.Considerarquenuncase 

debeobligaral NNA ahablarenelámbitofamiliarfrente al 

adulto que esté sospechado de ser quién abusa o 

maltrata, y mucho menos enfrentarlo con él. 

El equipo de la escuela (docente, directivo) 

tomará contacto con las personas adultas responsables 

de su cuidado y/o referentes legales del NNA para 

ponerlos en conocimiento siempre y cuando éstos no 

sean presuntos responsables del hecho. En este último 

casolaescueladeberácomunicarseinmediatamentecon 

elServicio de Protección de Derechos Local y/oAsesoría 

deFamiliay/oJuzgadodePaz. 

 

SEGUIMIENTODELASITUACIÓN 
Pensar las intervenciones en clave de derechos 

requiere realizar un seguimiento y monitoreo de la 

situación en conjunto con los organismos intervinientes, 

prestando especial atención a la continuidad de las 

trayectorias escolares y pudiendo solicitar a los mismos, 

información actualizada respectodel procesode 

intervención. 

En caso de inasistencias reiteradas y/o presunción de 

abandono escolar y habiendo agotado la instancia de 

articulación con los Programas de Políticas Educativas 

pertenecientes al Ministerio de Educación, dar aviso 

inmediato alServiciode Protección de Derechos a fin de 

incluir otras acciones para restituir el derecho a la 

educaciónenelmenortiempoposible. 
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1. MALTRATOENLAINFANCIAOADOLESCENCIA 
 

 PRESUNCIÓN O EVIDENCIA DE 

MALTRATO EN LA INFANCIA O 

ADOLESCENCIA 

La nociónde “maltratoen la infanciay 

adolescencia” alude a situaciones diferentes, todas ellas 

perjudican la salud física y/o psicológica de NNA, ponen 

enriesgosudesarrollointegral,sondifícilesdesolucionar 

sinayudaexternayconstituyenunagravevulneraciónde 

sus derechos. En esta guía se tomará como referencia la 

definición de Maltrato de la Organización Mundial de la 

Salud que establece que “el maltrato hacia niños o 

adolescentes abarca toda forma de maltrato físico y/o 

emocional, abuso sexual, abandono o trato negligente, 

explotacióncomercialodeotrotipo,delaqueresulteun 

daño real o potencial para la salud, la supervivencia, el 

desarrollo o la dignidad de NNA en el contexto de una 

relación de responsabilidad, confianza o poder". 

 
 Puestoquenohayunasolamaneradedetectaruna situación 

de maltrato, es necesario prestar atención a 

señalesmuydiversas.Resultafunda mentalla 

observacióndecomportamientos, reacciones 

emocionales,marcas físicas,y otrasexpresiones 

inusuales en NNA, que llamen la atención y lleven a 

pensar en una posible situación de abuso, porque 

permiten la intervención temprana comunicando esta 

situaciónalServiciodeProteccióndeDerechoslocaly/oa 

AsesoríadeFamilia.Esimportantetenerencuentaqueno 

estareadeladocencialacomprobacióndelaexistenciao no 

de maltrato, sino la intervención responsable, 

respetuosa, oportuna, y coordinada con los demás 

organismos que componen el sistema de protección 

integraldederechosde NNA. 

 
1.1.2Si se detectan indicadores específicos de grave 

vulneraciónoderiesgoinminenteosepresentaunrelato 

explícito (del propio NNA u otras personas: familiares, 

pares, etc.), corresponde denunciar anteComisaría de la 

Mujer por docente o personal auxiliar interviniente y/o 

equipodirectivo,afindeactivarlosprotocolosdelsector 

desaludyjusticia(FiscalíayAsesoríadeFamilia).Enlas 

zonas rurales hacerlo en la comisaría de la comuna o 

localidad.En todosloscasoscomunicarparalelamentey 

por escrito al organismo de protección de derechos de 

NNA que corresponda. Recordar que para formular la 

denuncia no se requiere el pedido de autorización de un 

superior jerárquico ni la asistencia o patrocinio jurídico. 

 
 Comunicaralaspersonasadultasresponsablesdel 

cuidadodelNNA,habiendoexplicitadoestopreviamente 

alNNA.Encasoquesepresumaqueelmaltratoproviene 

delaspersonasadultasacargodesucuidado,sesugiere 

establecer comunicación con la persona adulta que el/la 

NNA haya mencionado como referente afectivo. 

 
 Si se requiriera asistencia médica inmediata y/o traslado 

a una institución de salud, y no se hiciera presente la 

persona responsable legal, el/la NNA será 

acompañado/aporpersonaldirectivoodocenteacargo. 

Sinofueraposiblepuedeacompañarotrapersonaadulta 

delainstitución. 

 
 Silasituacióndemaltratoinvolucraapersonaldel 

establecimiento educativo, se deberá comunicar a las 

autoridades superiores, para que en forma inmediata se 

tomen las medidas precautorias que eviten que dicha 

persona tenga contacto con él/la NNA. A futuro si los 

hechossepruebanseaplicaránlasmedidasdisciplinarias 

previstas en relación al cargo de la persona acusada. La 

escuela debe actuar demostrando que es un espacio 

confiable, capaz de cuidar a NNA, aun cuando pudieran 

existir acciones individuales de alguna de las personas 

adultas que hayan vulnerado sus derechos. 

 
1.1.6Implementarmedidaseducativasparalaprotecciónint

egral de las y los estudiantes que atraviesen una 

situacióndemaltrato:régimenespecialdeinasistencias, 

adecuacionesparalacompensacióndemateriasodiseño 

detrayectosespecíficos,acompañamientoenpropuestased

ucativasendomicilio,porejemplo. 
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 TenerencuentaqueesposibleconvocaralEquipo de 

Orientación y Apoyo a las Trayectorias Escolares 

Regional,paraquepuedaacompañarcualquierinstancia 

delproceso. 

 
 Con posterioridad a estas situaciones es muy 

importante sostener o habilitar espacios de diálogo, de 

participaciónestudiantil,dedifusióndederechosjuntoa 

laimplementacióndepropuestaspedagógicasdeESI,en 

todos los niveles y modalidades del sistema educativo, 

incluyendo sus cinco ejes: Ejercer nuestros derechos, 

Garantizar la equidad de género, Respetar la diversidad, 

Valorar la afectividad,Cuidar el cuerpo y la salud. 

 

 ABUSO SEXUAL EN LA INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA 

 
Para las situaciones de Abuso Sexual es necesario 

considerar las orientaciones del apartado precedente.Y 

enelcasoqueexistieraunrelatoespontáneodepartede 

NNA, se destaca la importancia de: 

 
- Propiciar un ambiente de confianza, confidencialidad y 

cuidado.Permitirlemanifestarsentimientos,emociones y 

expresarse con sus propias palabras. 

 
- EscucharaNNAconatención,sincorregir,confrontarni 

cambiar lo que expresa.Creer lo que expresa. 

 
- Controlar expresiones de emociones tales como 

indignación,sorpresa,disgustoorechazo. 

 
- Evitarusartérminosquepuedanalterarlo/a,talescomo 

violación,ataque,incesto,etc. 

 
- Evitarlassuposicionessobrequiénpuedeserlapersona 

responsabledelmaltrato. 

- No solicitar que muestre lastimadurasni preguntar o 

comentar aspectos de loque aún no está preparado/a 

paracompartir. 

 
- Responderconsencillezysinceridadalaspreguntasque 

realice,porejemplo,sipreguntasisupadreiráalacárcel 

(encasoqueseaelpresuntoagresor),responderquenolo 

sabemos,yqueotraspersonastomaránesasdecisiones. 

Afirmarsóloloquesepuedecumplir,aclarandoquenose 

mantendrá el secreto develadoy quese compartirá 

únicamentecon las personas que pueden ayudarle. 

 
- Efectuarunregistroclaroyprecisodeloescuchado,sin 

interrogar y sin añadir interpretaciones. Transcribir 

textualmentesuspalabrasyespecificarlascircunstancias 

enlasquerealizaelrelato.Esteregistroseráconfidencial y 

sólo será remitido a la autoridad competente. 

 
-Comunicardeinmediatoalosequiposdeconducciónde 

laescuelaySupervisiónEscolar,dejandoregistroenacta de 

la situación, de modo general, y preservando la 

identidaddelos/lasestudiantes. 

 
- En ocasiones en que seaotro/a estudiante, quien 

informa a un adulto de la escuela sobre la situación de 

abuso sexual que está sufriendo su compañero/a, será 

preciso trabajar en torno a necesidad de informar la 

situación, dando intervención a los organizamos que 

corres-pondan, a fin que la situación de vulneración sea 

interrumpida. 

 

 SITUACIONES QUE PUDIERAN 

CONFIGURAR GROOMING 

El Grooming(Ley 26904/13) consisteen acciones 

deliberadamente emprendidas por una persona adulta 

conelobjetivodeganarselaamistaddeunNNAconelfin 

dedisminuirlasinhibicioneseinfluirsobreellaosobreél para 

que realiceacciones de índole sexual. 

 
 Sisepresumequehayunasituacióndegrooming, 

nobloquearalremitente,nitampocohacersepasarporel 

NNA contactado para continuar la conversación o el 

intercambio.Contactar a la Agencia especializada en 

Ciberdelito del Ministerio PúblicoFiscal. 

 
 Efectuar un registro claro y preciso de lo escuchado, sin 

interrogar y sin añadir interpretaciones. Transcribir 

textualmente sus palabras y especificar las 

circunstancias en las que realiza el relato. Este registro 

será confidencial y sólo será remitido a la autoridad 

competente. 
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 Registrar lo sucedido en acta de la escuela, de manera 

general, preservando la identidad de NNA y 

comunicaralaSupervisiónEscolar. 

 
 Comunicaralafamilialosucedidoeinformarsobre las 

acciones que realizó la escuela, orientando a ponerse en 

contacto con la agencia de ciberdelito del Ministerio 

Público Fiscal, a fin de que mediante dispositivos y 

personalespecializadotomenintervencióninmediata. 

 
 Diseñar acciones pedagógicas que permitan trabajar lo 

sucedido desde una perspectiva relacional e 

institucional, poniendo énfasis en la promoción y 

prevencióndeconductasdecuidadoyautoprotecciónyel 

usoseguroenentornosdigitales.Paramayorinformación 

ver Desafíos para la construcción de una ciudadanía 

digital:elroldelacomunidadeducativaenlaprevención del 

grooming, Ministerio de Educación, 2021. (Ver más) 

 

 EMBARAZO NO INTENCIONALY 

EMBARAZO FORZADO1 

El embarazo en la adolescencia es una situación que 

amerita un análisis particular,especialmente en menores 

de 15 años. Esto responde a evidencias que muestran 

que los embarazos en la adolescencia, en su 

mayoríasonnointencionales(ENIA)oinvoluntarios;que 

cuando ocurren en edades tempranas (14, 13, 12, 11 y 

menos)muchasdeesassituacionesestánvinculadascon 

abusos sexuales, reiterados en el tiempo y en su gran 

mayoría producidos dentro del ámbito familiar; que en 

muchoscasosconfiguran“embarazosforzados”entanto 

yencuantounaniñaoadolescentequedaembarazadasin 

haberlo buscado y se le niega, dificulta, demora u 

obstaculiza la interrupción del embarazo (CLADEM, 

2016); que a menor edad de la adolescente es mayor la 

incidenciaderelacionesno consentidas,mayordiferencia 

deedadconelvaróncogestanteymenorlaprobabilidad 

deusodemétodosanticonceptivos. 

 
Ante la complejidad que revisten estas situaciones (que 

puedenimplicardesigualdades,riesgosbio-médicos, 

vulneracióndederechos,maltrato,violenciasdegénero) se 

requiere un análisis con una perspectiva multi- 

dimensionalyunabordajeintegraleintersectorialdesde lo 

educativo, desde la salud y los demás servicios e 

instituciones integrantes del sistema de protección de 

derechos. Sólo así se logra identificar la serie de 

condicionamientos sociales, económicos y culturales, 

que conlleva desigualdades materiales y subjetivas, que 

incidenen la posibilidadde tomade decisiones 

autónomassobreelpropiocuerpo. 

Todaslasintervencionesdebenconsiderarque NNA son 

titulares de todos los derechos, particularmente los 

personalísimos que sólo ellas y ellos pueden ejercer, al 

otorgarles la facultad de decidir y elegir por sí mismos. 

Estosderechosdebenserejercidossindiscriminación,en 

forma progresiva y en consonancia con su competencia. 

Las personas adultasde las escuelas tienenque 

acompañar a las y los adolescentes para que tomen sus 

propias decisiones,ofreciéndolesla información 

necesaria para su comprensión, ayudándoles a ver o a 

formularalternativasposiblesdeacciónconsiderandosu 

propiocontextoysu capacidadde autonomía 

progresiva. El diálogo y los climas de seguridad y 

confianza son fundamentales para que NNA puedan 

hablardeestasituacióny,muchasveces,laescuelaesel 

únicolugardondepuedenhacerlo. 

Para contribuir en el sentido expresado antes, la ESI se 

constituye en una herramienta fundamentalpara 

promover la autonomía de las personas y su formación 

desdeuna perspectivadederechos,géneros y diversidad. 

Sus ejes estimulan los análisis críticos y multicausales,la 

revisión de algunas nociones del sentido común que 

operan como prejuicios tanto en adultas/os como en el 

grupo de estudiantes en relación a los embarazos, las 

maternidadesy paternidadesen la adolescencia; 

tematizalosprejuiciosyestereotiposdegénero,alientala 

construcción de relaciones más igualitarias y libres de 

violencias;estimulaeldesarrollodeconductasdecuidado de 

sí y del otro/otra y la accesibilidad a los servicios de 

saludlocalesobarriales. 

Otras líneas de impacto positivo o buenas prácticas 

refierenaestableceracuerdosinstitucionaleseinter- 
 

 

1- EsteapartadofueelaboradoenbasealProtocoloAbordajedeabusossexualesyembarazonointencionalenlaniñezyadolescencia,Ministeri
o de Salud Chubut (2019) 

https://drive.google.com/drive/folders/1HJZ95vq_h5-ZovrfJqDpSec2e1WGKPCd?usp=sharing
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institucionales tendientes a generar un espacio educativo 

receptivo, que habilite espacios de diálogo genuino, que 

alojedudas y temores, teniendo en cuenta las diversas 

experiencias de los/las estudiantes. Que se diseñen 

diversas estrategias para el acompañamiento de los 

embarazos,las maternidadesy las paternidades 

priorizandolacontinuidadescolar. 

 
 Algunosrecaudosparaacompañarantelanoticia de un 

embarazo en la escuela: 

 
- Evitarlasfelicitacionesonombramientoshacialasniñas o 

adolescentes que puedan colocarlas ya en un lugar, 

desconociendo cuál es su deseo. Es decir, no asumir el 

deseodeembarazoomaternidad. 

 
- Noasumireseembarazocomoresultadodeunarelación 

consentida. Evitar hablar en términos de una posible 

pareja. 

 
- Noasumirquelafamiliaconocelasituaciónoqueresulta el 

espaciomás seguro y confiable para la niña o 

adolescente. 

 
- Serpacientesycautelosos/asenlaescucha.Nosetrata de 

un interrogatorio, sólo de generar un clima de confianza 

que habilite a la construcción de la estrategia más 

pertinente y que garantice los derechos de niñas y 

adolescentes. 

 
 Anteembarazosnointencionalesenmenoresde15 años 

considerar la posibilidad que ese embarazo puede 

serresultadodeabusosexual.Yprocederdeacuerdoalas 

orientaciones brindadas en el apartado anterior. Tener 

presentequenoesfuncióndeladocencianidelaescuela 

realizar una valoración de la credibilidad, tampoco 

confirmar ni diagnosticar el abuso sexual. No deben 

realizar interrogatoriosni revisarlos (Leer Abusos 

sexuales y embarazo forzado en la niñez y adolescencia. 

Lineamientosparasuabordajeinterinstitucional.Pág.42 y 

43. Plan Nacional ENIA, 2018). (Ver más) 

 
 Considerarlaposibilidadyaccesoalainterrupción legal del 

embarazo (ILE). Quienes participan de la detección de 

un embarazo (en el ámbito educativo, de 

salud,otro)debeninformaresaposibilidad,explicando 

conclaridadtodoloqueconsiderenadecuadoalaedady 

capacidaddecomprensión.Esimportantequelaescuela 

acompañeinmediatamentealaniñaoadolescente,junto 

aunapersonareferenteafectivayadultaqueellaindique, 

auncentrodesaludparasuatenciónintegralafindeque 

pueda recibir atención y la información necesaria para 

tomar una decisión acerca de su embarazo. Para el 

abordaje educativo del tema sugerimos ver: Referentes 

Escolares de ESI educación secundaria: propuestas para 

abordar los NAP Parte I: pág. 115 a 163 (2022) Ministerio 

EducaciónNacional.(Vermás) 

 
 La necesidad de atención del embarazo, que siempre es 

de alto riesgo en estas edades. Esto implica promover y 

facilitar desde la escuela el acceso a los serviciosdesalud. 

 
 Cuando se trata de embarazos en menores de 15 años la 

situación exige además de la atención médica, 

estrategias de apoyo psicológico y social para contribuir 

no solo a restaurar una subjetividad que puede estar 

dañada por un abuso sexual, sino también a enfrentar 

decisiones,comolainterrupcióndelembarazo,lacrianza o 

la adopción, que en edades tempranas son abruma- 

doras. Esto es aún más necesario en el caso de la 

detección tardía del embarazo, donde tal abordaje 

integralrequeriráevaluarlascircunstanciasfamiliaresy/o 

de otros posibles apoyos. En este punto es oportuno 

solicitar el acompañamientode los EOATE regionales. 

 
 Implementarmedidaseducativasparala protección 

integral: régimen especial de inasistencias (embarazo y 

lactancia),  adecuaciones parala compensaciónde 

materias,acompañamientoen 

propuestaseducativasendomicilio.Tenerencuentaque 

estas medidas alcanzan a los estudiantes progenitores 

también. 

 

 PRESUNCIÓN O EVIDENCIA DE 

TRABAJO INFANTIL/ADOLESCENTE 

 En el caso que el/la estudiante manifieste estar 

trabajandoobiendesdelaescuelasegenerelasospecha 

detrabajoinfantil/adolescente,esimportanteverbalizar 

laintencióndeayudarloylaimportanciadehablardeesto 

conotraspersonasadultasfamiliaresoreferentes 

https://drive.google.com/drive/folders/1HJZ95vq_h5-ZovrfJqDpSec2e1WGKPCd?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1HJZ95vq_h5-ZovrfJqDpSec2e1WGKPCd?usp=sharing
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afectivos significativos. Una vez manifestado esto, es 

primordialque la escuelatome contactocon los 

referentes legales del NNA para informar e intentar 

comprender el contexto en el que se está dando dicha 

actividad. Mantener la confidencialidad y no estigmatizar 

a los/las estudiantes ni a sus familias. 

Demaneracoordinadaconelequipodirectivose 

deberácomunicarla situación a laSecretaría deTrabajo y 

por su intermedio a la COPRETI (Comisión Provincial 

para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil), 

para una evaluación conjunta y diseño de los pasos a 

seguir, considerando especialmentela continuidad de la 

trayectoria educativade la o el estudiante. 

 
1.5.3 Asimismo se deberá realizar un seguimiento y 

monitoreo del caso en conjunto con los organismos 

intervinientes, notificando a la COPRETI y al Servicio de 

ProteccióndeDerechosdeNNAencasodeinasistencias 

prolongadas o reiteradas que pongan en riesgo la 

continuidadescolar. 

 

 SITUACIONES EN LAS QUE SE 
DESCONOCE EL PARADERO DE 
LOS/LASESTUDIANTES O SE 
PRESUME TRATA DE PERSONAS 

Ennuestropaíslatratadepersonasesundelitopenalque 

afecta principalmente a mujeres, niñas y adolescentes, 

mayormenteapartirdelengañoolafaltadeinformación 

precisa y oportuna. La definición legal de trata es la 

siguiente:ofrecimiento,captación,traslado,recepcióno 

acogida de personas con fines de explotación ya sea 

dentro del territorio nacional, como desde o/hacia otros 

países.Elsupuestoconsentimientodadoporlavíctimade 

latratayexplotacióndepersonasnoconstituyeenningún 

casocausadeeximiciónderesponsabilidadpenal,civilo 

administrativadelosautores,partícipes,cooperadoreso 

instigadores. 

Por las características que asumen estas situaciones es 

necesario que la escuela se involucre desarrollando 

propuestasquepermitan: 

-Analizartodaslasdimensionesimplicadasenlatratade 

personas y desarrollar un pensamiento crítico que 

interrogue los supuestos subyacentes en los discursos y 

prácticas sociales que sostienen la trata. 

- Reflexionaracercadelasdistintasformasdeexplotación 

(sexual, laboral, tráfico de órganos, entre otras), lo cual 

incluye poner en entredicho ciertas miradas sobre la 

sexualidad,ellugardelasmujeres,delosvarones,desus 

cuerpos y de las relaciones de poder que existen en 

nuestrasociedad. 

- Ofreceroportunidadesparaeldesarrollodefactoresde 

autoprotección. 

- Brindar información a las familias y construir vínculos 

cercanosydeconfianzaaloscualesacudirfrenteaestas 

situaciones. 

Es importante estar alerta a señales que pueden indicar 
que un/a estudiante pueda estar en riesgo de 
explotaciónotrata.Paraestoresultafundamentalquela 
docencia cuente con información específica sobre el 
tema. 

 
Antelasospechadeestarenunasituacióndetrata 

depersonas,consultarsilafamiliahahecholadenunciay 

brindar asesoramiento de ser necesario. Se puede 

denunciar a través de la línea gratuita 145 (línea de 

atención telefónica para recibir información, solicitar 

asistenciaydenunciarantecasosdetratadepersonas).O 

tambiéncomunicarseconlaDireccióndeLuchacontrala 

Tratay TráficodePersonasdependientede la 

Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio de 

GobiernoyJusticia de la Provincia delChubut (Contactos. 

Teléfono:0280448-4247, 

E-mail:derechoshumanos@chubut.gov.ar). 

 
 

2- Esteapartadoseelaboróenbasealsiguientematerial:Tratadepersonas.Guíadeprevención.Unicef,GobiernodelaCiudad 
deBs.As.yfundaciónSES.Materialenlínea:https://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/trata_de_personas-_gcba_unicef.pdf 

2 

mailto:derechoshumanos@chubut.gov.ar
http://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/trata_de_personas-_gcba_unicef.pdf


GUÍAJURISDICCIONALDEINTERVENCIÓN 
ANTESITUACIONESCOMPLEJASENELÁMBITOEDUCATIVO 

18 

 

 

 

 Sisepresumeladesaparicióndeun/aestudiante,la 

denunciadebehacerseinmediatamenteen una 

comisaría, fiscalía o juzgado. Es muy importante que se 

tome la denuncia como pedido de paradero y no como 

fuga de hogar. En caso de que la familia o adultos 

responsables se nieguen a realizar la denuncia, deberá 

hacerlaelEquipoDirectivodelaescuela.Esteactoabreun 

circuito administrativo y legal que inicia el proceso de 

búsqueda. 

 
1.6.4Informaralasupervisiónescolaryactuarenredcon las 

instituciones que tienen un saber específico sobre el 

tema, delimitandotareas y responsabilidades.Es 

importantepreservarlaintimidaddel/delaestudiante,la 

confidencialidad de la información, cuidando que las 

acciones a seguir no vulneren ningún otro derecho. 

 Articular el trabajo con el EOATE regional, para poder 

diseñar intervenciones con el grupo de pares, al inicio de 

la situación y luego que la persona haya sido encontrada. 

 
 La escueladeberárealizarseguimientoy 

monitoreodelasituaciónenconjuntoconlosorganismos 

intervinientes, notificando inasistencias prolongadas o 

reiteradas que pongan en riesgo la continuidad escolar. 
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2. CONSUMOSPROBLEMÁTICOS 
 

Este materialparte de la premisaque los 

consumos problemáticos son una expresión de la lógica 

delasociedaddeconsumoenlaquevivimos,queregula las 

relaciones interpersonales y con el mundo, que 

promuevelaformacióndepersonasquepiensanysienten 

como consumidores/as antes que como sujetos de 

derecho.Estalógicadeconsumopromuevelaexaltación de 

lo inmediato, la necesidad de lo nuevo, el reemplazo 

permanente de un objeto por otro, la felicidad rápida, el 

taponamiento o evitación del malestar, el entrete- 

nimiento como un estímulo continuo, la rivalidad y la 

búsquedadeléxitoindividual. 

 
Enlíneaconestaperspectiva,sedefinenalos 

consumosproblemáticoscomo“aquellosconsumosque 

−mediando o sin mediar sustancia alguna− afectan 

negativamentelasaludfísicaopsíquicadelsujeto,y/olas 

relaciones sociales.Puedenmanifestarsecomo 

adiccioneso abusosal alcohol, tabaco, drogas 

psicotrópicas−legalesoilegales−oproducidosporciertas 

conductas compulsivas de los sujetos hacia el juego, las 

nuevas tecnologías, la alimentación, las compras o 

cualquierotroconsumoque seadiagnosticado 

compulsivoporunprofesionaldelasalud“.Portanto,no se 

vincula con características esenciales de las personas, 

sustancias u objetos. Sino son situaciones que deben 

comprendersecomoexpresióndelasrelacionesentrelas 

personas(trayectoriasvitales,constituciónsubjetiva),su 

contexto(familiar,social,afectivoodesostén)yelobjeto 

deconsumo. 

 
En el ámbitoeducativo, asumiendo una 

pedagogía del cuidado, las intervenciones en relación a 

lassituacionesdeconsumosproblemáticos,debenestar 

orientadashacialapromociónyprevencióndelasalud 

integral.Estodemandael diseñode propuestas 

educativasquebrindenposibilidadesdeafianzarlapropia 

identidad, trazando proyectos personales y colectivos e 

incluyan los LineamientosCurriculares para la prevención 

delasAdicciones(ResoluciónCFE 256/15).Porotrolado, se 

requiere generar y promover la participación y el 

protagonismo estudiantil. Se sugiere ver el Documento 

“Tomá la voz. Ejes y propuestas para el abordaje de los 

consumos problemáticos en el ámbito educativo”, (2021) 

Ministerio de Educación de la Nación. (Ver más) 

Atento a que el cuidado es una construcción 

colectiva, será necesario ocuparsepreviamente y sin 

esperar a los emergentes, de generarlas condiciones 

institucionales y comunitarias que favorezcan el trabajo 

permanente de estos temas en la escuela y su abordaje 

ante situaciones puntuales. En este sentido, la escuela 

puede anticipar y trabajar con estudiantes y familias en 

tornoalosritualesqueatraviesanlavidaestudiantil,que 

conllevan una importante carga simbólica y afectiva, y 

quefrecuentemente son acompañados de excesos en 

relacióna los consumosde alcoholy sustancias 

psicoactivas,generandosituacionesqueponenenriesgo y 

afectan la salud de los/las estudiantes. Entre ellos se 

puede mencionar el Día del/de la Estudiante, el Último 

Primer Día de clases (UPD), el egreso y lafiesta de 

egresados/as.Atenderdesdeelcuidado estas 

s ituaciones,y nodesdeunalógicapunitivao 

estigmatizante, implicaestablecer acuerdos entre 

adultos (docentes/familias), incorporando la voz de los y 

las estudiantes; y acompañarles para que generen 

recursos de cuidado y autocuidado. Leer “Guía de 

AcompañamientoyCuidadosparaabordarelUPD”(2022) 

elaboradoporSedronar.(Vermás) 

https://drive.google.com/drive/folders/1HJZ95vq_h5-ZovrfJqDpSec2e1WGKPCd?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1HJZ95vq_h5-ZovrfJqDpSec2e1WGKPCd?usp=sharing
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CRITERIOS GENERALES DEINTER VE NCI ÓN 

FRENTEASITUACIONES DECONSUMO: 

 
- Diálogo.Hablardeltemadelconsumoenlasescuelases 

unanecesidady unaobligaciónqueimplicaun 

c o m pro m i s o conla pala b ra , la escucha yla 

responsabilidadderenovarlasestrategiasdeprevención 

yacompañamiento.Locualinvolucranoquedarnosconel 

emergente como si fuese el problema, sino tratar de 

escucharquéhaydetrásdeunconsumo.Unasituaciónde 

consumodentrodelaescuelaesunsigno,unmensajeque 

está pidiendo una lectura y acción del mundo adulto. 

 
- Confidencialidad.Respetarel derechode cada 

estudianteasuintimidad,aquesepreservensusdatosy se 

abordecondiscreciónla situaciónqueesté 

atravesando. Para esto, es importante que solo tomen 

participación en la intervención aquellas personas que, 

según su función, deban hacerlo, resguardando la 

información a fin de evitar prácticas que puedan ser 

estigmatizantes o discriminatorias y la circulación de 

rumores. 

 
- AcompañamientoEl/laestudiante necesitaser 

escuchado/a.Elmomentoderealizarlaintervenciónnoes 

oportunoparaexplicarnada,muchomenospara“retar”. 

Setratadecuidarenelsentidodeconteneryescuchar. 

 
- Rápida comunicación Es necesario que se procure el 

involucramiento de las personas responsables del/ la 

estudiante.Recomendamostenerespecialcuidadoenel 

modo en que se establece la comunicación respecto al 

suceso, ya que este diálogo inicial es un momento 

fundante, que puede condicionar la continuidad del 

trabajoenrelaciónaestetema.Promoverlaconfianza,la 

empatíaconlasylosadultosresponsablesyconel/la 

estudiante, el diálogo abierto, la escucha, la contención, 

sonclavesparaelfortalecimientodelvínculoinstitucional 

conelolaestudianteyelsostenimientodesutrayectoria 

educativa. 

 
- Seguimiento de lo acontecido.Toda intervención 

requiere necesariamente de un seguimiento posterior, 

paraquesegaranticelacontinuidaddeloscuidadosyel 

sostenimientode la trayectoria escolardelo la 

estudianteimplicado/a.Será necesarioasimismo 

desarrollaraccionesdepromocióndelasaludcontodoel 

grupo, que pueden ampliarse a toda la escuela. 

 
SIUN/UNAESTUDIANTEPIDEAYUDA,ES 

IMPORTANTE: 

 
- Considerarquelapersonaadultaqueeselegidaporel/la 

estudiante para hablar del tema es porque constituye 

alguien de su confianza, y es importante que pueda 

acompañarentodoelproceso. 

 
-Valorarladisposicióndel/delaestudianteahablarsobre lo 

que le pasa, así como transmitirle que la escuela va a 

acompañarleyquepuedeconfiarenlapersonaalacualse 

acercóyenelrestodelequipoconquienessevaatrabajar. 

 
- Dejar en claro que la mejor manera de ayudarle no es 

escondiendo o siendo cómplice de su consumo sino 

pensando conjuntamente estrategias para que pueda 

accedera una consulta con el sistema de salud. 
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SIELPEDIDODEAYUDAVIENEDELAS C O M PA Ñ E R 
A SY / OC O M PA Ñ E R O SE S IMPORTANTE: 

 
- Brindarlesunespaciodeescuchadondepuedansentirse en 

confianza y valorar que hayan contado con la escuela 

paramanifestarsuspreocupaciones. 

 
- Valorizarloimportantequeescuidarseentrepares:por 

ejemplo cuidar a un amigo/a que tomó alcohol en una 

salidaimplicaquenoquedesolo/a,acompañarlo/ahasta su 

casa o a una guardia médica si es necesario.También 

transmitirlesquebuscarelacompañamientodepersonas 

adultas es prioritario en estas situaciones. 

 
- Comunicarquelaescuelasevaaocupardeltemayque, si lo 

desean y tienen un vínculo cercano con su compa- 

ñero/a, pueden ser parte de las estrategias de inter- 

venciónquesepiensen,fomentandoprácticassolidariasy 

comprometidas de cuidado entre pares y personas 

adultas. 

 
SILAFAMILIAPIDEAYUDAPORQUESUPONEQUESU
HIJO/AESTÁATRAVESANDOUN CONSUMO 
PROBLEMÁTICO, SUGERIMOS QUELA 
ESCUELAPUEDA: 

 
-Brindarunespaciodeescuchaycontención. 

 
- Generar estrategias de acompañamiento, valorando el 

hechodequeseacerquenalaescuelaparamanifestarsu 

preocupación. 

 
- Orientar a la familia hacia la consulta con el sistema de 

salud,queposeeequiposdeprofesionalesespecializados 

en el tema que podrán evaluar la situación y los pasos a 

seguir.Enestepuntoesoportuno solicitar el 

acompañamientodel EOATE regional. 

ESTUDIANTE O GRUPO DE ESTU- 

DIANTES QUE CONSUMEN SUSTANCIAS 

Y/OALCOHOL EN LA ESCUELA 

 
 Ofrecer un espacio de diálogo y confidencialidad, 

facilitando la comunicación y/o pedido de ayuda del 

estudianteogrupodeestudiantes,respectodelasituación

queatra viesany quemotiva dicho 

comportamiento.Ello con la finalidad que la escuela 

activelos recursosy redesinterinstitucionalesy 

comunitarias necesarias para acompañarles en esta 

situación. 

 
 Comunicar al Equipo Directivo, a la Supervisión 

Escolaryalaspersonasadultasresponsablesdelcuidado 

delNNA.Siemprequeseaposible,hacerlospartícipesde 

dichaacciónydarlugaraquepuedanexpresarserespecto 

delapersonaadultadereferenciaquequierenquelas/los 

acompañe. 

 
 Convocar al EOATE regional para evaluar de manera 

conjunta cómo continuar con el proceso de 

intervención, considerando la necesidad de articulación 

conefectoresdesalud(CentrodeSalud/CIT)yelServicio 

deProteccióndeDerechos deNiños, Niñasy 

Adolescenteslocal,a fin de poder garantizarlos 

mecanismos de asistencia, protección y/o restitución de 

derechos. (Ver recurso). Si la situación se presenta con 

estudiantesmayoresdeedadseránecesarioarticularcon el 

sistema de salud para poder garantizar su atención 

integral. 

 
 Poner a disposición del/ de la estudiante todas las 

alternativas posibles de apoyo y acompañamiento para 

que no se vea alterada su trayectoria escolar. 
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 Respetar el derecho de cada estudiante a su intimidad, a 

que se preserven sus datos y se aborde con 

discreciónlasituaciónqueestéatravesando,procurando 

que no intervengan actores innecesarios para evitar la 

estigmatización y la espectacularizaciónde la situación. 

 
 Es muy importante realizar un seguimiento que 

garanticelacontinuidadenlaatenciónyloscuidadosysu 

trayectoriaescolar. 

 
 Fortalecer el trabajo pedagógico en torno a la 

prevención de los consumos y la promoción del cuidado 

integraldelasaludenlasescuelas,diseñandosituaciones de 

enseñanza que permitan desarrollar el pensamiento 

crítico respecto a la lógica consumista de las sociedades 

actualesydesnaturalizandolassituacionesdeconsumo. 

Asícomoincluirelabordajedeestassituacionesdesdeun 

encuadre institucional, incorporándose en los Acuerdos 

EscolaresdeConvivencia. 

 

 SITUACIONES DE ESTUDIANTE/S EN 

APARENTE ESTADO DE INTOXICACIÓN 

 
2.2.1 Es importante brindar un espacio de contención y 

confianza,llevarael/laestudianteaunlugartranquiloy 

ventilado,acompañarentodomomento,ofrecerleagua. 

Sivomitaosedesmayaubicarlo/adecostadoparaquenoseah

ogue. 

 
 Solicitar la presencia de un servicio médico que 

puedaevaluarsuestadodesaludydeterminaraccionesa 

seguir en torno a su cuidado. (Ver Recursero) 

 
 Convocaralaspersonasadultasresponsablespara que 

acompañen en la situación o a una persona adulta 

referentesiel/laestudiantemanifiestaquenoavisenasu 

familia.ComunicaralServiciodeProteccióndeNNAafin de 

poner en conocimiento la situación y evaluar pasos a 

seguir. 

 
 Mantener en reserva la identidad e intimidad del/de la 

estudiante y procurar que no intervengan actores 

innecesarios, evitando la estigmatización y la 

espectacularizacióndelasituación. 

 
 Luego del evento se sugierediseñar de manera conjunta, 

la escuelay el EOATE regional estrategias con un fin 

pedagógico, enmarcadas en un paradigma de cuidado 

de quienes están pasando por una situación 

problemática. Por ejemplo estrategias de acompa- 

ñamiento vinculadas a la inclusión socio educativa, la 

diversidad de trayectorias escolares y las adecuaciones 

curricularesnecesariasafindegarantizarlapermanencia 

de los/as estudiantes durante cualquier proceso de 

tratamiento que puede ser extenso y con altibajos. 

 
 Abordar la temática con el grupo de pares ante la 

preocupación por la situación acontecida. Fortalecer el 

acompañamiento y el seguimiento estudiantil, prestando 

especial atención a la trayectoria escolar, sus vínculos, 

dejando abiertos espacios de diálogo genuino. 

 
 Si la situación de intoxicación se presenta con 

unapersonaadultadelainstituciónescolar(docente 

/personal auxiliar) se sugiere retirarlo/a del contacto con 

estudiantes. Ofrecer un espacio de confidencialidad, 

facilitando la comunicación y/o pedido de ayuda, y 

realizandolasgestionesqueserequieranparaquereciba la 

atención médica adecuada. Con posterioridad al 

eventosedaráintervenciónalaSupervisiónEscolarpara 

evaluarsi correspondela aplicaciónde medidas 

disciplinarias vinculadas al cargo y función de la persona 

enlaescuela. 
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3. SITUACIONESQUEAFECTANLACONVIVENCIAESCOLAR 
 

Enesteapartadovamosareferirnosadiferentes 

situaciones de violencia que pueden darse en el ámbito 

escolar, incluyendo episodios que pueden involucrar a 

personas adultas, pero haciendo énfasis especialmente 

enaquellasqueinvolucranaestudiantes. 

 
Para la comprensión, análisis e intervención en 

estas últimas situaciones la Guía asume un enfoque 

relacional-contextual, de manera que se hablará de 

posicionesynodeperfilesdelaspersonasinvolucradasen 

una situación de violencia, discriminación u hostiga- 

mientoentrepares,asumiendoqueloscomportamientos 

son situacionales, no dan cuenta de una “esencia” del 

sujeto. En este documento no se abona al uso de 

categorías dicotómicas, tales como víctima y victimario, 

para referir a problemas de convivencia escolar entre 

pares, en primer lugar porque son propias del delito y el 

derechopenaly en segundolugar porque están 

implicados sujetos en pleno proceso de formación a 

quienes se les deben resguardar y proteger todos sus 

derechos. 

 
Estematerial promueveunaconvivencia 

democrática, sustentada en el reconocimiento de la 

otredad como semejante, diferente pero con idénticos 

derechos, alejándose de modos de actuación que se 

basanenladesconfianzaentrelaspersonas,enlanoción del 

otro como fuente de peligro o como potencial 

enemigo,queagravanlosconflictosenvezderesolverlos. Así 

mismo concibe a la escuela como el escenario 

privilegiadodelopúblico,entantopuedeofrecera NNA 

instanciasdeparticipaciónenlocomún.Laescuelaesun 

espacio colectivo donde se aprende a convivir fuera del 

ámbitofamiliar,asostenereldiálogoconsussemejantes, a 

entenderse y hacerse entender, es donde se teje 

comunidad. Por eso un proyecto educativo sostenido en 

vínculosyvaloresdemocráticos,necesitapensarla 

convivencia escolar colectivamente, incluyendo la 

contribución de significados, acciones y voces de los 

distintos miembros de la comunidad que la conforman, 

tantopersonasadultascomo NNA. 

 

Desde esta perspectiva, la construcción y revisión 

periódica de los AEC resulta central, porque ofrecen un 

marco para el diseño de estrategias de intervención 

pedagógica e institucional, en pos de gestionar, resolver 

los conflictos que se presentan, evitar la escalada de los 

mismosolareiteraciónderespuestasviolentas.Seespera 

que el proceso de construcción de los AEC
3 

incluya el 

análisisdelasmúltiplesdimensiones - social,  

pedagógica, grupal y relacional- implicadas en cada 

situación,que incorpore diferentes perspectivas: 

derecho,género,diversidad,inclusión yqueconsiderelos 

recursos institucionales y las posibilidades de abordaje 

que cada escuela y comunidad posee. La participación 

estudiantil resulta central e ineludible en este proceso, y 

puede asumir diferentes formas que van desde la 

participaciónen Parlamento Juvenil, Centrosde 

Estudiantes en nivel secundario hasta la integración de 

consejos de aula, rondaso asambleas escolares desde 

nivelinicial. 

 
Otra posibilidadpara pensar la vida en común y 

sus complejidades es a partir de trabajar experiencias 

colectivas traumáticas (Holocausto, Terrorismo de 

Estado, Malvinas,entre otros)comoproponeel 

Programa Educación y Memoria. De este modo se logra 

entender el presente integrando experiencias pasadas 

dolorosas con la posibilidad de imaginar y aportar a la 

construcción de otros futuros posibles. Para profundizar 

sobrepedagogíasde la memoriase sugiereVer 

Cuadernillo Memorias de laColección Derechos Humanos, 

Género y ESI (2021) Ministerio de Educación Nncioaal. 

(Vermás) 

 

 
 

3- SegúnloestablecidoenlasRes.CFE226/14y239/14. 

https://drive.google.com/drive/folders/1HJZ95vq_h5-ZovrfJqDpSec2e1WGKPCd?usp=sharing
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SITUACIONESDE HOSTIGAMIENTO O 

ACOSO ENTRE PARES 

 
El acoso u hostigamiento es una de las tantas 

formas de expresión que puede asumir la violencia entre 

pares en la escuela. Puede decirse que es un fenómeno 

grupal porque no solo intervienen quienes acosan o son 

acosados sino que participan otros/as en calidad de 

testigos o espectadores, que pueden sumarse a las 

agresiones, humillaciones, burlas y rumores. Puede estar 

dirigida a una persona o grupo y ser cometida de manera 

individual o grupal. Se realiza de forma sistemática y 

repetida en el tiempo, sobre la base de una relación 

asimétricaqueseproduceenlamismaescenaenquetiene 

lugar el acoso. Incluye formas sutiles como gestos o 

indiferencia. 

 
Como ya se mencionó en otros apartados, la 

comprensión e intervención frente a estas situaciones, que 

suelen nombrarse como bullying, asume un enfoque 

relacional que se aleja de perspectivas que suponen la 

existencia de individuos naturalmente “violentos” (por 

características personales o contextuales) y otros a los 

cuales se los supone “débiles”, sujetos pasibles de ser 

“víctimas” de los primeros. Con este enfoque se busca 

superarelparadigmaque,paraestosproblemas,reducela 

escena a la presencia de estudiantes con roles fijos y 

predeterminados,ajenosypreexistentesalassituaciones 

queocurrenen la institución,en tantoresultan 

estigmatizantes y cristalizan conductas como si fueran 

identidades. 

 En función de lo expresado, es necesario que las escuelas, 

de manera permanente y sistemática, brinden 

oportunidadesparaquecadaNNApuedaserreconocidoy 

valoradoporlaspersonasadultasyporlospropiosparesy 

habilitenespaciosdereflexiónacercadelasrelacionesque se 

van generando en el cotidiano escolar. 

 Otro aspecto importante es que la docencia 

acompañelos procesosde conformacióngrupal, 

promoviendovínculossolidarios,pluralistasybasadosen el 

respeto mutuo.En la medida en que el/la docente 

considere que los vínculos entre estudiantes es un tema 

de su incumbencia y esté al tanto de cómo se van 

conformando,podráadvertirmásfácilmentesituaciones 

de acoso, como así también cualquier otra situación que 

requiera de su intervención. Es prioritario formular 

propuestas de trabajo que pongan a disposición de 

estudiantes diferenteslugares desdeloscuales 

identificarse, descubriendo cuáles le resultan más 

atractivos y cómodos. Ver actividades y propuestas del 

cuadernillo Acoso entre pares : orientaciones para actuar 

desde la escuela. Pág. 40, 52-57(2014) Ministerio de 

EducaciónNacional.(Vermás) 

 Construirlasnormascolectivamenteconociendoy 

considerandolasleyesquerigenenelespaciosocialyen 

elespacioescolar. 

 

 
 Resulta necesario observar los vínculos dentro del grupo 

y prestar particular atención a lo que sucede en la 

clase,ytambiénaloqueaconteceenelrecreo,enlosba- 

ñosyenlasactividadesescolaresfueradelaula.Nodejar 

librada la intervención docente al relato de ciertas situa- 

ciones, ya que la posibilidad de hablar puede estar inhi- 

bida por miedo a que aumenten las agresiones, o vincu- 

ladaarasgosdedebilidad,rompimientodecódigos,etc. 

 
 Una vez que la violencia se hace presente es importante 

que no exista “silencio pedagógico” sobre el tema. 

Intervenir inmediatamente marcando el límite, oyendo y 

prestando atención a los pedidos de ayuda, 

destinandoeltiempoquesenecesiteparaconversarcon 

cada estudiante involucrado y con el grupo de pares. La 

escuela,ylosadultosengeneral,nodebenpasarlopor 

https://drive.google.com/drive/folders/1HJZ95vq_h5-ZovrfJqDpSec2e1WGKPCd?usp=sharing
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alto ni restarle importancia bajo el pretexto de que “son 

cosas de chicos”. Son las personas adultas quienes, a 

travésdeunaoportunaintervención,puedeninstaurarel 

derechode chicos y chicas a estar y sentirse cuidadosen 

supropiaescuela. 

 
 Conversar con cada estudiante en privado. Recordar que 

los modos de decir importan. No es lo mismo 

preguntarle a alguien ¿por qué sos malo/a? que 

preguntar ¿por qué tratás así a tu compañero/a?; ¿qué 

pensás que siente cuando vos le haces eso?; ¿cómo te 

sentirías si algo así te pasara a vos?. La idea es formular 

preguntas que le permitan expresarse y que sientan que 

selesescucha,contieneycuida. 

 
 Con el grupo de pares es importante que las 

intervenciones docentes propongan y estimulen la 

separaciónentrelapersonaylarepresentaciónquesobre 

ella se ha construido. Cuestionar las identidades fijas 

como “el malo/la mala”, “el débil”, el/la “maltratado/a”. 

Motivar la reflexión sobre el daño que generan estas 

etiquetas, brindar herramientas para que resuelvan los 

conflictos de otras maneras, invitar al grupo a proponer 

acciones para evitar la reiteración de esas situaciones. 

 
 Tomar esas situaciones para reflexionar entre las 

personasadultasdelaescuela,incluyendoalasfamilias: 

¿por qué sucede lo que sucede?; ¿qué hace que tales 

estudiantesocupenesosroles?;¿cómohacerparaquese los 

cuestionen?. Estos encuentros permiten construir 

criterioscompartidosdeactuación,asumiendoelcuidado 

de chicos y chicas de manera corresponsable. 

 
 Sostener las normas y sanciones relativas a lo que se 

puede y lo que no se puede hacer en la escuela. Esto 

comunicaquelastransgresionesgeneranconsecuencias 

parasíyparaotros/as;porquenohayimpunidad,locual 

limita las escaladas de violencia o el surgimiento de 

sentimientos de desprotección. Recordar que la sanción 

deningunamanerapuedevulnerarlosderechosdelos/las 

estudiantes. 

 

 SITUACIONESDECIBERACOSO 
/CIBERHOSTIGAMIENTOENTREPARES 

 
Cuando el acoso se realiza en el espacio virtual 

nosreferimosaciberacosoociberhostigamiento,locual 

puedeincluirladifusióndefotossinelconsentimientooa 

espaldas de la persona involucrada, la usurpación o 

creacióndeperfilesfalsosparahacercircularrumoresen 

redessociales,ladifusióndematerialquepuederesultar 

humillante. 

 
Siseconsideraqueunacaracterísticadelaépoca 

eslaposibilidaddedesarrollarvínculosenlasredes,yque es 

imposible establecer límites definidos entre los 

espaciosfísicosylosentornosvirtuales;sehacenecesario 

pensar el impacto que tienen las redes sociales en los 

vínculos y de modo más general, cómo impactan las 

tecnologías de la información y la comunicación.Ya que 

nosetratadedosespaciosescindidos,sinoqueelespacio 

virtual es tan real como el otro. 

 
La escuela nunca queda al margen de lo que 

acontece en los entornos digitales, debido a que los 

conflictosqueseinicianenlaescuelatienensudesenlace en 

las redes y viceversa, alcanzando una repercusión 

hastaahorainédita,debidoalaamplificación,visibilidady 

extensiónqueposibilitanlasredesyporlaperdurabilidad en 

el tiempo de lo que se publica en ellas.Por eso debe 

asumir el enorme desafío de construir junto con las y los 

estudiantes una ciudadanía digital que favorezca la 

creatividad,la responsabilidad,la solidaridad,la 

participación y la capacidad crítica; que permita a NNA 

valerse del potencial que poseen las TIC pero al mismo 

tiempohaciendounusoseguroycuidadodelas mismas. 
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 Tenerencuentaloslineamientosreferidosalacoso 

entrepares. 

 
 Sostenerlas mismas pautas de convivencia y 

cuidadoqueenlasrelacionespresenciales. 

 
 Sensibilizaralestudiantadoacercadelosefectosde lo 

quese diceporchato se cuelgaen la web 

(perdurabilidad y amplificación), considerando que la 

interacciónenentornosdigitalesafectadeidénticaforma la 

subjetividady losvínculosque lasrelaciones 

presenciales. 

 
 Concientizar que la difusión de imágenes de NNA 

queparticipanenescenasdeviolenciaesunavulneración 

desusderechos,aunqueseaelmismoestudianteogrupo 

elquelashayadifundido.Estorequieregenerarespacios 

deconversaciónconlas/losestudiantes,paraexplicarlos 

riesgosylavulneracióndederechosquesuponeysolicitar 

sueliminación.Sepuedereforzarelpedidocomunicando a 

las familias que colaboren en cortar la circulación o la 

divulgaciónmediáticadelasituación. 

 
 Otroaspectoaconsiderarconlasfamiliasessobre la 

importancia de preservar las identidades de quienes 

intervienen en una situación de conflicto y la protección 

quelaleyprescribepara NNA,locualincluyenocolaborar 

enladifusióndeversionesrelacionadasconesoshechos en 

medios de comunicación,siendo la escuela la 

encargada de brindar información a la prensa, si lo 

consideranecesario.ParaampliareltemaverTecnologías 

digitales de laColección Derechos Humanos,Género y ESI 

(2021) Ministerio de Educación Nacional. (Vermás) 

 EPISODIOS DE VIOLENCIA FÍSICA O 

VERBAL ENTRE PARES 

 
Para abonar a una convivencia pacífica y a la 

gestión de conflictos a través del diálogo es primordial 

unamiradaatentadelaspersonasadultasquepermitala 

intervencióntempranayevitelaescaladadelosconflictos o 

su negación, esta última tan perjudicial como su no 

resolución. 

 
Del mismomodola intervencióndocente 

sistemática es crucial para la regulación de los vínculos 

entreestudiantes.Lareferenciaesaunaintervenciónque 

esté sostenida en el diálogo y el reconocimiento del 

otro/a, que asuma una posición de responsabilidad y 

cuidado,sinanularlanecesariaasimetríaquelaautoridad 

pedagógicaconlleva.Queincluyauntrabajopermanente 

de reflexión con el grupo de estudiantes en pos de la 

construcción de una perspectiva ética contraria a la 

violencia en todas sus formas, promoviendo vínculos 

democráticos, solidarios, responsables, cuidadosos de sí 

ydelasdemáspersonas. 

 
Ysisepresentaransituacionesdeagresiónfísica 

considerar las siguientes orientaciones para intervenir 

desde una perspectivade cuidados y derechos: 

 
 Conteneraquienesesténinvolucrados,paraevitar la 

continuidad de la situación violenta hacia sí y/o hacia 

otras personas. Retirar a cada estudiante a un lugar 

seguroyalejadodelfocodelproblemaafindelograrque se 

tranquilicen. Siempre es conveniente intervenir en 

compañíadeotrapersonaadulta. 

 
 En caso que alguna de las personas involucradas resulte 

herida, llamar al servicio médico urgente. 

(VerRecursero) 

https://drive.google.com/drive/folders/1HJZ95vq_h5-ZovrfJqDpSec2e1WGKPCd?usp=sharing
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 Solicitar la presencia de familiares o adultos 

responsables. 

 
 Registrarlosucedidoenellibrodeactas,demodo general, 

preservando la identidad de las personas involucradas, 

describiendolos hechossin añadir interpretaciones ni 

emitir juicios de valor. Informar a la SupervisiónEscolar. 

 
 En lo posible evitar la propagación de lo sucedido por 

parte del grupo de estudiantes o de terceros en las redes 

sociales o en internet. Mantener en reserva la identidad 

e intimidad de las/los estudiantesy no estigmatizar. 

Procurar que no intervengan actores innecesarios. 

 
 Reforzarestepedidomediantecomunicaciónalas familias 

para que ayuden a prevenir otras situaciones 

similaresytambiénparaevitarladivulgaciónenlasredes 

socialesoenInternet. 

 
 RecurriralAECdelainstituciónparadeterminarlas 

sancioneseducativascorrespondientesfrenteaepisodios 

deagresiónfísicaoverbal.EsposibleconvocaralConsejo 

EscolardeConvivenciaparaevaluarlasituaciónysugerir 

líneas de acción inmediatas y futuras, considerando los 

criteriosdeproporcionalidad,coherenciayreparaciónen 

elestablecimientodelassanciones. 

 
 En función de la gravedad y la frecuencia de tales 

episodiossesugierearticularconel EOATE regional,para 

diseñar acciones desde un abordaje institucional. 

 

 Realizarelseguimientodelasituaciónypromover la 

implementación de propuestas y proyectos desde la 

perspectivadelaESIquepermitanabordarlasviolencias en 

susmúltiples dimensionesy aportarparasu 

erradicación. 

 EPISODIOS DE VIOLENCIA FÍSICA O 

VERBAL DEL PERSONAL DE LA 

INSTITUCIÓN HACIA ESTUDIANTES 

 
 Conteneraquienesesténinvolucrados,paraevitar 

lacontinuidaddelasituaciónylograrquelapersonaque 

agrede se tranquilice. Prestar especial atención al/la 

estudiante, por la conmoción que produce la situación. 

Siempreesconvenienteintervenirencompañíadeotras 

personasadultas. 

 
 Comunicar al Equipo Directivo y Supervisión 

Escolarparaprocederadministrativamentedeacuerdoa 

lasnormativasjurisdiccionalesvigentes,anteponiendoel 

interés superior de NNA y resguardando su integridad 

psicofísica. 

 
 Comunicar lo sucedido a la familia del estudiante 

afectado/a. 

 
 Dejar registro en acta de lo sucedido, de modo general y 

preservando la identidad del NNA. 

 
 Diseñar de manera conjunta con la Supervisión Escolar y 

el EOATE regional acciones que permitan trabajar lo 

sucedido desde una perspectiva relacional e 

institucional, abriendocanales de comunicación y 

espacios de reflexión, formales y confiables. 

 

 EPISODIOS DE VIOLENCIA FÍSICA O 

VERBALDE ESTUDIANTESHACIA EL 

PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN 

 
 Conteneraquienesesténinvolucrados,paraevitar la 

continuidad de la situación violenta y lograr que la 

personaqueagredesetranquilice.Conteneralapersona 

quesufriólaagresiónybrindarleelapoyoquenecesita. 
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Llevarala/elestudianteaunlugartranquiloygenerarlas 

condicionesquepermitanponerenpalabraslasituación. 

Evaluarsieselmomentoadecuadoparaconversaracerca 

deloocurrido. 

 
 Comunicaralafamilialoacontecido. 

 
 Dejar registro escrito de lo sucedido y de las acciones 

realizadas, de modo general, preservando la 

identidaddelaspersonasinvolucradas. 

 
 Dejar registro escrito de lo sucedido y de las acciones 

realizadas, de modo general, preservando la 

identidaddelaspersonasinvolucradas. 

 
 Conversar a nivel grupal e institucional, evitando 

detalles y la estigmatización de NNA. 

 
 Diseñar de manera conjunta con el EOATE diferentes 

acciones y posibles intervenciones, incluyendo el 

análisisdel contextoo de las situacionesque 

condujeronaesedesenlace. 

 
 RecurriralAECdelainstituciónparadeterminarlas 

sancioneseducativascorrespondientesfrenteaepisodios 

deagresiónfísicaoverbal,pudiendoconvocaralConsejo 

Escolar de Convivencia. Tener presente que ninguna 

sanción puede restringir ni coartar su trayectoria 

educativa. 

 

 EPISODIOS DE VIOLENCIA FÍSICA O 

VERBALENTRE PERSONASADULTAS 

(DOCENTES,PERSONALAUXILIAR, 

FAMILIAS) 

 
 Si una persona ingresa a la escuela en actitud 

intimidanteuhostilesconvenientequeseaatendidaen 

presencia de otras personas de la institución. Tratar de 

mantener la escena lejos de la presencia de las/los 

estudiantes. 

 
 Mantener una actitud de escucha atenta y empática, 

intentando que la persona se tranquilice para poder 

dialogar con ella. No responder con agresión, no 

confrontaryproponerparaotromomentounaentrevista 

con una autoridad escolar asegurando que a través del 

diálogo se puede encaminar la solución del conflicto. 

 
 Si se percibe que la agresión no puede ser desarticulada 

mediante el diálogo, comunicarse con la policía, 

preferentemente comunitaria y con las 

autoridadeseducativas,demodoquepuedancolaborare 

intervenirenlasituación. 

 
 Sihayagresiónfísica,brindarlosprimerosauxilios, 

llamaralserviciomédicoyconteneral/ladocentequeha 

sidoobjetodelaagresión. 

 
 Registrar lo acontecido en acta, identificando a quienes 

presenciaron la situación y comunicar a la 

SupervisiónEscolar. 

 
 Siloshechossedesarrollanentredocentessedebe 

proceder administrativamente de acuerdo con las 

normativasjurisdiccionalesvigentes. 

 
 Esposiblesolicitarelacompañamientodel EOATE 

regional y de laSupervisión Escolar para diseñar un plan 

de trabajo que permita abordar en forma institucional 

estasituación,aportandoalaresolucióndeconflictosde 

modopacífico. 
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 SITUACIONES DE 

DISCRIMINACIÓN, XENOFOBIAY 

RACISMO 

La discriminación por razones culturales, la 

xenofobia y el racismo, dentro de las instituciones 

escolares, representan fenómenos a los que debemos 

prestarespecialatenciónyconsiderarcríticamente,para 

desarraigarlos y desnaturalizarlos, puesto que algunos de 

susmecanismosyparadigmashansidoparteestructural 

enlaconcepcióndelsistemaeducativoyelEstadoNación del 

que formamos parte (así como la heteronorma o la 

religión); afectando particularmente a los Pueblos 

OriginariosterritorialesMapuche,Tehuelche,Mapuche- 

Tehuelche, Günuna Küna, Aonek' ken, Teushen, a los 

Pueblos OriginariosMigrantes de habla Quechua, 

Aymara, Guaraní (de los países limítrofes), y a las 

poblacionesAfrodescendientes. 

EsporelloquedesdelaModalidaddeEducación 

Intercultural Bilingüe se propone la interculturalidad 

como enfoque y práctica que debe guiar y fortalecer la 

selección de contenidos y saberes que se llevan al aula. 

Para así, relacionarse, interactuar, dialogar, aprender a 

escuchar y a construir la diversidad como un valor 

positivo. 

Las situaciones de discriminación por razones 

culturales,laxenofobiayelracismopuedenmanifestarse 

en el uso de los espacios compartidos, en los contenidos 

curriculares y/o en los vínculos interpersonales que 

propicien los diversos actores que forman parte de la 

comunidad educativa. Es por ello que se proponen las 

siguientesorientaciones: 

 En los espacios compartidos, es importante 

acompañarlosrecreosprestandoatenciónalosjuegosy 

discursos que circulan, para intervenir y evitar las 

situacionesdediscriminaciónenchistesoburlassobrela 

identidad cultural y étnica de cada persona o cuando se 

haceun usodespectivode talescaracterísticas 

identitarias. 

 No menoscabar ni minimizar los sentimientos de 

quienes son objeto de tales acciones, porque pueden 

afectarelderechoalaeducaciónyconvertirseenmotivo de 

abandono escolar. Todas las personas adultas de la 

institución deben comprometerse para evitar que 

persistanysenaturalicen. 

 Evitar utilizar discursos infra racistas4 cuando nos 

referimos a las maneras en que se dispone el grupo de 

estudiantes,porejemplocuandosehablade“filaindia”o en 

frases como “ahí viene el malón”. 

 Poner atención a la hora de planificar y diseñar las 

carteleras escolares, sobre todo en las fechas que 

involucran a los Pueblos Originarios,Migrantes y 

Afrodescendientes.Esimportantenoreproducirimágen- 

eseideasestereotipadas,descontextualizadasyanacró- 

nicasentornoalosmismosyqueabonenalideariodela 

extinción,extranjerizacióny/opasadolejano. 

 En el desarrollo de los actos escolares, dejar de 

reproducir los roles impuestos a los diferentes actores 

sociales implicados en las efemérides tradicionales que 

hacenalusiónaprocesoshistóricos,comoporejemplolos 

revolucionarioseindependentistas.Particularmenteen lo 

que refiere a las personas afrodescendientes, 

representadasocaracterizadasúnicamenteenrelacióna 

tareasdeservidumbreyventaambulante(la“negra” 

 

 
 

4- Se trata de un discurso cotidiano e inconsciente. Se puede observar cuando cierta característica identitaria es resaltada por encima de otras o 
mencionadademanerainnecesaria.Comúnmentevarelacionadaeneldiscursoconunacaracterísticabuenaquevieneadisimulareldestacadoracista del 
comentario: “¡Tengo un amigo mapuche!” o “Mi amigo es mapuche y es muy buena gente”.  
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mazamorrera, el “negro” que vende velas, etc), con el 

efectodefolclorizarysatirizarelesclavismo,porejemplo 

maquillandoaestudiantesydocentesparaoscurecersus 

pieles, lo que se suele denominar “Black Face”. Es 

necesario complejizar la mirada e informarse sobre el 

papel que ha jugado la población afrodescendiente en la 

historia. 

 Promover que en el espacio escolar, como algo 

cotidiano y dinámico, se visibilice la presencia de los 

Pueblos Originarios en el territorio chubutense y la 

diversidad cultural que atraviesa a todas las comunidades 

educativas. Por ejemplo a través de la presencia con un 

lugar propio de la Bandera Mapuche Tehuelche del 

Chubut, a través de la conformación de espacios para 

trabajar con juegos, lenguas o prácticas artísticas (telar, 

cerámica, cestería, etc) de los Pueblos Originarios, 

tratando de garantizar en cada caso su presencia y 

participación, cuando no se tiene en la escuela la 

Modalidad EIB, con agentes de Pueblos Originarios 

reconocidosporLeydeEducación(Kimche,Kimeltuchefe, 

Konorsh'ken,Artesana/o,AsistenteBilingüe). 

 En relación a los contenidos curriculares, es 

necesarioampliarlamirada,particularmenteentornoala 

construcciónde nuestra historiay cómo ésta es 

transmitida en las escuelas. Es importante incorporar 

nuevos materiales pedagógicos y perspectivas que nos 

permitansercríticos,visibilizandoladiversidadculturaly 

étnicaenlahistoriasinreproducirideasestereotipadasy 

estigmatizadoras sobre los diferentes grupos. Instar a la 

miradacrítica,revisionistaydiversaentornoalasfiguras 

ypróceresdenuestropaís. 

 Encuantoalosvínculos,fomentareldiálogoentre 

estudiantes, docentes, equipo directivo, auxiliares de la 

educaciónentreotrosactoresdelainstitucióneducativay 

concientizarsobrelaimportanciadelrespetoala 

diversidadcultural,reconociendoyvalorandolossaberes 

que cada uno porta. La riqueza de la humanidad es la 

heterogeneidad que la conforma y lo que se puede 

aprender en el encuentro e intercambio interpersonal, 

social,colectivo. 

 Promoverla generaciónde espacioscon la 

participación de las familias, comunidades originarias, 

organizaciones de Pueblos Originarios territoriales y 

migrantes,y afrodesc endie ntes , autoridades 

tradicionales y referentes cercanos a la institución o que 

forman parte de la misma, para poder llegar a una 

resolución adecuada de conflictos por discriminación 

racial o xenofobia, así como para reflexionar en torno al 

temajuntoconlasy losestudiantes.Apartirdeloscuales se 

pueden reforzar y generar nuevos acuerdos escolares de 

convivenciaque aportena construir vínculos 

interculturales y además, elaborar lineamientos para el 

desarrollo de propuestas educativas en relación al 

tratamiento de la diversidad cultural y la erradicación de 

todas las formas de discriminación. Principalmente a la 

horadeabordartemasreferidosalaspautasculturalesy la 

cosmovisión de los Pueblos OriginariosTerritoriales y 

Migrantes, para no caer en la folklorización de los 

mismos, o reproducir una mirada evolucionista que los 

valore negativamente como “atrasados y primitivos” o en 

representacionesanacrónicascargadasdeestereotiposo 

prejuicios. 

 Trabajar y desarrollar propuestas pedagógicas para la 

valoración positiva de las diferencias, con una mirada 

decolonial5, trascendiendo la idea de tolerancia, 

construyendo espacios de reflexión e intercambio que 

promuevanlainteracciónentreelgrupodepares,basada en 

el respeto a la diversidad yla no discriminación. Leer 

Documento Discriminación y Racismo en el ámbito 

Educativo - Modalidad EIB (Ver más) 
 

 

5- Decolonial: “Concepto que refiere al proceso de resignificación de conocimientos, prácticas y subjetividades que fueron silenciadasy ocultadaspor 
quienes construyeron el dominio hegemónico. Este concepto busca reparar el epistemicidio generado por la modernidad occidental y la reescritura de la 
historia,larecuperacióndelaslenguasoriginarias,lasformasdeverelmundo,detemporalidadesyespacialidadesqueaúnpersistenenlascomunidades originarias”. 
Extraído de Pañol; caja de herramientas para una educación intercultural. 2020 “Cartografías Culturales en Patagonia, prácticas de interculturalidad” 
UNPSJB/GIGAT.. 

https://drive.google.com/drive/folders/1HJZ95vq_h5-ZovrfJqDpSec2e1WGKPCd?usp=sharing
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 DISCRIMINACIÓN POR 

ORIENTACIÓN SEXUALY/O 

IDENTIDAD DE GENÉRO 

 
El género como una de las primeras categorías 

que organizan el orden social, permite advertir cómo se 

construyen simbólicamente los roles y atributos de las 

personas a partir de la diferencia sexual y cómo se 

estableceunajerarquíaenlacuallomasculinoesvalorado 

comosuperiorrespectoalofemenino,convirtiendoasía 

ladiferenciasexualendesigualdadsocial. 

 
Las representaciones estereotipadas de género 

redundaenquelaspersonasnotenganelmismoaccesoa los 

bienes materiales y simbólicos en una sociedad, no 

seanvaloradasdelamismamanera,nitenganlasmismas 

oportunidades ni reciban el trato digno que merecen. 

 
En este orden social generizado y hetero- 

normado,haydeterminadasidentidadesyorientaciones 

quesehanconstruidohistóricamentecomo“normales”y 

legítimas (vinculadas a la orientación heterosexual); 

mientrasqueotrashansidoconsideradaserróneamente 

como “patológicas” y problemáticas (por ejemplo, la 

orientación homosexual o las identidades trans). 

 
Talmododesignificarlasidentidadesdegéneroy 

sexualeshanhabilitadoprácticasdiscriminatoriasqueen 

sus casos más extremos configuran feminicidios y 

travesticidios. Laescuela durante mucho tiempo 

naturalizó estas relaciones y reprodujo las jerarquías y 

desigualdades.Poresoesimperiosotrabajar 

intervencioneseducativas,incluyendolareflexiónsobre el 

sí mismo de cada docente (Puertas de entrada de la 

ESI),paravisibilizarsentidosyprácticasdiscriminatorias 

vinculadosconladiversidadsexo-genérica,transformar 

lasvisionesestereotipadasyestigmatizantesypromover el 

respeto a la diversidad como un valory el trato digno 

comounderechohumanofundamental. 

 
Porellolaguíapropone: 

 Trabajarydesarrollarpropuestaspedagógicaspara 

lavaloraciónpositivadelasdiferencias,trascendiendola 

idea de tolerancia, construyendo espacios de reflexión e 

intercambio en torno al respeto a la diversidad y la no 

discriminación, promoviendo la interacción entre el 

grupodeparesbasadaenelrespetoyelreconocimiento de 

todas las personas en su diversidad. 

 
 Todaslaspersonasadultasdelainstitucióndeben 

comprometerse e intervenir de manera diligente para 

desnaturalizar chistes, bromas, sobrenombres que 

estigmaticen,ofendan, degraden o agredan a las 

personasporsuorientaciónsexualoidentidaddegénero. 

Nunca menoscabar ni minimizar los sentimientos de 

quienes son objeto de tales acciones, porque pueden 

afectarelderechoalaeducaciónyconvertirseenmotivo 

deabandonoescolar. 

 
 Incluirenlasnormasdeconvivenciainstitucionales el 

respeto a la diversidad y la identidad de género, 

incluyendo sanciones educativas frente a situaciones de 

discriminaciónyacosopororientaciónsexualoidentidad 

degénero. 

 
 Respetarelderechodeniños,niñasyadolescentes a ser 

llamados por el nombre que desean y realizar las 

adecuaciones administrativas que se requieran (registros, 

mesas de examen, certificaciones), según lo establecido 

en la Ley 26743 (Art. 12).Mayor información AQUÍ. 

https://drive.google.com/file/d/1v4BGYk0zzEUiVsdYIhVMFZ-ihiToyUZt/view?usp=sharing
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 Acordaryposibilitarquelaspersonastransaccedan a los 

baños de la escuela de acuerdo con su identidad de 

géneroautopercibida. 

 
 Trabajarconlafamiliaparaquepuedanacompañar a sus 

hijos/as, respetando la identidad de género 

autopercibida, comprendiendo los momentos en que 

decide comunicarlo y a quiénes, colaborando en el 

fortalecimientode la autoestima,respetando sus 

decisiones y derechos, atendiendo el principio de 

autonomíaprogresivade NNA. 

 
 Incorporarloslineamientosyrecursosqueprovee la 

ESIconel propósitode generarcondiciones 

institucionales para que todas las personas tengan la 

libertad de vivir su orientación sexual y su identidad de 

génerosintemorarecibirningunaformadeviolencia. 

Trabajarsobreladiscriminaciónenelaula,enlospatiosy en 

toda la escuela, teniendo presente que en diversos 

momentospuedenaparecermanifestacionesde 

rechazos, miedos, prejuicios hacia homosexuales, 

lesbianas, bisexuales, o rechazo dirigido hacia las 

personasquetienenunaidentidaddegénerodistintaala del 

sexo asignado. Y desarrollar propuestas educativas 

sobre violencias por motivos de género, siguiendo los 

lineamientos y NAP de la ESI. Ver Cuaderno Referentes 

EscolaresdeESIEducaciónSecundariaParteI:Pág.23a65. 
(Vermás) 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1HJZ95vq_h5-ZovrfJqDpSec2e1WGKPCd
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4. AUTOLESIONES,INTENTOSDESUICIDIOYSUICIDIO 
 

Las situaciones de suicidio en la infancia y 

adolescenciason potencialmente prevenibles,sin 

embargo,aún tienenvigencia ciertosmitosque 

consideransuscausascomomeramenteindividualesy/o 

familiares, pertenecientes al ámbito privado, y que 

inducen al silenciamiento y a la paralización como 

respuestadesdelacomunidad. 

DesdelaPedagogíadelCuidadoylaperspectiva 

deDerechosseentiendenlasautolesiones,intentosde 

suicidioy suicidioscomoproblemáticas sociales 

complejasqueatañenalasaludpública,especialmentea la 

salud mental, y que constituyen modos extremos de 

expresión de situaciones de profundo padecimiento 

psíquico,percibidascomoinsoportables.Secomprenden 

dentro del marco de las violencias, como violencia 

autoinfligida, en la que puede estar implicada no sólo la 

vida emocional y psíquica de las personas, sino también 

posibles situaciones de vulneración de derechos y/o 

barreras de acceso a los servicios sociales y de salud. No 

responden linealmentea unaúnica causa,ni se 

comprendencomoentidadespsicopatológicas,sinoque 

son considerados fenómenos multicausales, en los que 

interactúanfactoresdelordenindividual,familiar,socialy 

comunitario, lo que determina su complejidad y la 

necesidaddeunabordajeintegral. 

La escuela, como parte del Sistema Integral de 

Protección de Derechos de NNA, tiene incumbencia 

pedagógica en el cuidado de la salud integral de NNA, 

siendo corresponsable, junto con otras instituciones y 

organizaciones de la comunidad, en la protección de 

derechos de NNA,no pudiendo dar una respuesta 

integralyeficientesiactúasolaydemaneraaisladafrente 

a estas situaciones.Por ello, se requiere de un trabajo 

interdiscipl inario,intersectorial ,  coordi nadoy 

corresponsableconlossectoresdeSalud,ÁreasdeNiñez y 

Adolescencia y organismos locales de Promoción y 

ProteccióndeDerechosdeNiñas/osyAdolescentes,afin de 

asegurar la unificación de criterios de actuación que 

garanticenabordajesadecuadosyoportunos.Sesugiere 

ver documento “Prevención y Cuidados en el ámbito 

educativo. Aportes para una Pedagogía del Cuidado”, 

Ministerio de Educación de Nación (2022) (Vermás) 

Tomandoalgunas definiciones del campo de la 

saludmental,seentiendeporsuicidioconsumadoalacto de 

quitarse la vida. Por intento de suicidio, a las acciones 

autoinfligidasquepodríancausarlamuerte,peroqueson 

detenidas antes de su consumación, por la intervención 

deterceros,ainstanciasdelapropiapersona,oporotros 

factores.Comoideación suicidase nombraa los 

pensamientos sobre la propia muerte y/o acerca de 

suicidarse, que pueden presentar diversos grados de 

intensidady elaboración,y quepueden incluir 

sentimientosdecansancioantelaviday/olacreenciade que 

no vale la pena vivir. Para ampliar sobre el tema se 

sugierever: “Abordaje integraldel suicidioen las 

adolescencias”(2021), elaborado por el Ministerio de 

Salud de la Nación y “Prevención yCuidados en el ámbito 

educativo.Aportesparaunapedagogíadelcuidado”(2022) 

elaborado por el Ministerio de Educación de 

Nación.(Vermás) 

https://drive.google.com/drive/folders/1HJZ95vq_h5-ZovrfJqDpSec2e1WGKPCd
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 CRITERIOS GENERALES DE 
INTERVENCIÓN FRENTE A 
ESTUDIANTES QUE EXPRESEN IDEAS 
DE SUICIDIO, INTENTO DE SUICIDIOY 
AUTOLESIONES 

 
Cuando en el escenario escolar se presentan 

problemáticasqueatañenalapreservacióndelavidayla 

integridad de NNA, se requiere que las personas adultas 

actúen con celeridad, pero también siendo respetuosas 

desusderechos.Elabordajedebefavorecerunaatención 

receptiva y de cuidado, en un ambiente de privacidad e 

intimidad, disponiendo del tiempo necesario, en un 

diálogo no apresurado, para generar una relación de 

confianza con el o la estudiante, prestando especial 

cuidado al malestar emocional asociado a las ideas o 

actos autolesivos con o sin intención suicida. 

 
Durante la conversación, es recomendable 

emplear un lenguaje sencillo y claro, adoptando una 

actituddetranquilidadyempatía,respetoeimparcialidad en 

todomomento.Es necesario respondercon 

sensibilidad a la revelación de información privada, no 

desestimando los relatos, ni emitiendo juicios morales o 

devalor. 

 
Contrariamente a lo establecido en la creencia 

popular, hablar del suicidio NO provoca actos de 

autolesión, por el contrario permite hablar acerca de los 

problemas y la ambivalencia con la que están luchando, 

percibiendoquepuedenrecibirayudayenmuchoscasos, 

aliviando, al menos momentáneamente, la tensión 

psíquica. El riesgo es justamente que estas ideas 

permanezcanocultas. 

 
Laideaciónsuicidaylasconductasautolesivasno 

constituyen un delito tipificado por el Código Penal 

Argentino,porlo tanto no corresponde la denuncia ante 

lasautoridadespoliciales.Alserconsideradas 

situaciones de vulneracióno amenazagravede derechos, 

sedebearticularsindemorasconelefectordesaludmás 

cercano y el órgano de aplicación de la medida de 

protección integral de derechos de NNA (Servicio de 

Protección de Derecho local, Asesoría de Familia, 

Juzgados de Paz) con el objetivo de garantizar las 

medidas de de cuidado y de protección integral que se 

evalúenpertinentes.(VerRecursero) 

 
Resultaesencialimplementar abordajes  

colectivos,integralesy articulados.Las acciones 

fragmentadas, superpuestas y/o contradictorias, generan 

confusión, profundizan el malestar del o la estudiante, 

pudiendo generar procesos de re-victimización y re- 

vulneracióndederechos. 

 
 ESTUDIANTESQUEEXPRESAN IDEAS 
DE SUICIDIO 

 
 Sedestacalaimportanciadepropiciarunambiente de 

diálogo y confianza, lo cual facilita la formulación del 

pedido de ayuda por parte de NNA. Respetar el derecho 

de la/el estudiante de elegir a quién desea contar su 

problema. Cuidar no estigmatizar a estudiantes ni 

familias,adoptandounaactitudempática,manteniendo 

laconfidencialidad. 

 
 Expresarlaintencióndeayudarleylaimportancia 

dehablardeloquelesucedeconotraspersonas,comosu 

padre,madre,tutororeferenteadultosignificativodesu 

entorno. 

 
 Convocar a las personas adultas responsables de 

la/elestudianteparaqueacompañenenlasituación.Enel 

caso que se oponga comunicarse con el Servicio de 

Protección de Niños, Niñas y Adolescentes y/o Asesoría 

de Familia y/o Juzgado de Paz para diseñar conjunta- 

mente pasos a seguir . (VerRecursero) 
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 Solicitar a la familia o referentes afectivos que 

acompañenal/laestudianteaunServicioMédicoparasu 

evaluación. Si no se presentaran, llamar al Servicio 

Médicoyacompañarlo/aalhospital/centrodesaludpara 

que pueda evaluarse su situación y determinar plan de 

acción tendiente a su cuidado. (Ver Recursero) 

 
 Convocar al EOATE regional para poder delinear, en 

conjunto con supervisión y el equipo directivo, 

estrategias de acompañamiento a la/el estudiante y su 

familiaenparticularoalgrupodeestudiantesydocentes 

delaescuela. 

 

 SITUACIONESDEINTENTODE 
SUICIDIOySUICIDIO 

Los intentos de suicidio y suicidio constituyen 

hechos disruptivos con alto potencial traumático para el 

ámbito escolar. Son situaciones de emergencia que 

requierendelanálisisyabordajeporpartedelosequipos de 

Orientación y Apoyo a las Trayectorias Escolares, en 

conjunto con supervisores/as, equipos directivos y 

personal docente.Es fundamentalel diseñode 

dispositivos (plan de acción) específicos, dinámicos, 

flexiblesycontextualizadosconlacomunidadeducativa, 

que centralicen la intervención en base a acciones 

coordinadas. Resulta necesario no caer en protocolos 

rígidos,queobstaculicendarlugaralaparticularidaddela 

situación e impidan brindar cuidados singularizados. 

Antesituacionesdeintentosdesuicidio: 

 Resguardar al estudiante en un lugar aparte, 

seguro,garantizandoqueestésiempreacompañadopor 

personal de la escuela y, de ser posible, prestar los 

primeros auxilios que la institución puedabrindar. 

 
 Llamar al servicio de Servicio Médico para que un 

profesional evalúe su estado psicofísico y reciba la 

atenciónmédicaquerequiera.(VerRecursero) 

 Convocaralpadre,madre,tutororeferenteadulto del 

alumno/a informando la situación y pidiendo que se 

acerquenalestablecimiento. 

 
 Encasodenopresentarseelpadre,madre,tutoro referente 

adulto afectivo para acompañar el traslado al 

hospitalocentrodesalud,debehacerloelpersonaldela 

institución. 

 
4.3.5 Si se tratara de una situación de vulneración de 

derechos, se debe dar intervención formal al organismo 

local de promoción y protección de derechos de NNyA, 

con el objetivo de garantizar las medidas de protección 

integralqueseevalúenpertinentes. 

 
 ConvocaralEquipodeApoyoparaque,enconjunto 

consupervisiónyelequipodirectivo,realicenelabordaje y 

el seguimiento de la situación a fin de garantizar la 

continuidad en la atención y los cuidados. 

 
Enlassituacionesdesuicidio,durantelaposvención,las 

prácticasdecuidadoyaccionesquepongaenmarchala 

escuela resultan fundamentales para la tramitación 

psicosocial de lo acontecido y para prevenir la repetición 

de nuevos intentos o el acrecentamiento de la ideación 

suicidaenpares.Seránecesarioquesedesplieguenenla 

comunidad educativa, acciones que posibiliten hablar 

sobre lo sucedido con el/la estudiante, lascuales deben 

considerarlassiguientesrecomendacionesgenerales: 

 
- Determinarquiénesson laspersonas adultas 

responsables de coordinar los distintos dispositivos de 

acompañamiento. Considerando que los y las docentes 

generalmente,sonlasprimeraspersonasqueabordanla 

situaciónconelgrupodeparesmáscercano,inclusocon 

losfamiliaresyamistades,resultanecesarioquereciban 

acompañamientoenformainmediata,brindándoles 
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espacios para hablar sobre lo que están viviendo, 

coordinados por profesionales del EOATE regional. 

 
- Habilitar espacios de escucha, atendiendo a toda la 

comunidad educativa,perofundamentalmente 

considerandolasafectacionesdelgrupomáscercanoen 

edadoelmododellazoy/ovínculoconel/la NNA quese 

hayaquitadolavida. 

 
- Propiciarencuentrosgrupalesinvitandoalaexpresióna 

través de la palabra o de la escritura/dibujo. Para ello es 

necesario previamente determinar quiénes son las 

personas adultas de la escuela que están en condiciones 

emocionales para coordinar dichos encuentros, pudiendo 

realizar dicha acción conjuntamente con el EOATE 

regional. 

 
- Evitarjuiciosmoralizantesoquetiendanalaidealización 

respecto de la conducta del NNyA que se suicidó o que 

intentó hacerlo.No concentrarseen mensajesy discursos 

vitalistas hacia el grupo de estudiantes, al modo de “hay 

que querer la vida”, porque ya lo saben, pueden sentirse 

subestimadosylogranpercibir. 

 
- Acompañar sosteniendo la tensión entre el hablar y el 

respectoa los silencios, procurandola paulatina 

recuperación de la tarea educativa como eje de la vida 

cotidianainstitucional 

 
- Es posible que surja la necesidad de armar espacios en 

memoria de la/el compañera/o fallecida/o (murales o 

imágenes a modo de altares en las instituciones). Es 

importante acompañar el proceso, pero propiciando la 

ideadetransitoriedad. 

 

- Acompañar a las familias con criterio de corres- 

ponsabilidad, lo que implica un abordaje en articulación 

conlosserviciosdeláreadesaludy/osaludmentallocales. 

- Relevarsihayhermanos/asenelsistemaeducativopara 

articular intervenciones conotrasinstituciones 

educativas,encasoqueseannecesarias. 

 
- Considerar las redes sociales como un espacio de 

expresión y manifestación de las afectaciones de NNA. 

 
- Enelcasodequelasituacióntrasciendaalosmediosde 

comunicaciónelequipoqueconducelaemergencia,debe 

recomendar un manejo cuidadoso y responsable de la 

informaciónquesecomunicará,dentrodelmarcolegalde 

protección de los derechos de NNA. 

 

 EPISODIOS DE AGRESIÓN DIRIGIDA ASÍ 
MISMO/A(AUTOLESIONES) 

 
Lasautolesionesdeliberadasenelcuerposuelen 

ser frecuentes en la etapa adolescente. Representan un 

tipo de violencia que puede poner en riesgo a la persona 

que la realiza y, en algunos casos, puede ser la puerta 

hacia la conducta suicida, aunque no necesariamente 

implicaunriesgosuicida.Secaracterizanporsercorteso 

lesiones en la piel, de variada profundidad, en distintas 

partesdelcuerposinmotivaciónaparenteeinfligidasasí 

mismos/as. 

La funcionalidad referida a las autolesiones sin 

intenciónsuicida es variada: autorregulación emocional, 

interrupción de estados emocionales de vacío o intenso 

dolorpsíquico,deseodeperteneceragruposdeparesque 

realizan estas conductas como modo de agrupamiento, 

entreotras.Laafectacióncorporalsueleestarorientadaa 

producir un efecto de descarga; aliviar una tensión 

psíquica-emocional localizando el dolor en una zona del 

cuerpoanteladificultadoimposibilidaddeexpresarlode 

otra manera. No deben minimizarse ya que exponen 

situaciones de vulnerabilidad, malestares físicos y 

emocionales que requieren de abordajes oportunos e 

integrales. 
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 Si un adultoen el ámbitoescolar,toma conocimiento 

que en un/a estudiantese autoagrede, se 

deberáintervenir inmediatamente,brindando 

contención. Es indispensable estar dispuesto parala 

escucha,con el tiempoy privacidad adecuados, 

preservando la confidencialidad.A modo de ejemplo, se 

mencionan algunas preguntas que podrían realizarse 

hastahacervínculoconlaatencióndelsistemadesalud: 

¿Te quisiste lastimar? ¿Sabés por qué? ¿Hace cuanto 

sentís esto? ¿Te parece que podemos pensar juntos/as 

otras alternativas? . Este acompañamiento es necesario 

enlesionesqueseanrecientescomoenaquellasquenolo 

sean.Silas lesiones no son recientes considerar el punto 

4.4.5 

 
 .Siel/laestudiantepresentaunalesiónrecienteque 

requieraatenciónmédica,sedebellamar inmediatamente 

al servicio médico más cercano, para que puedan 

evaluar su estado de salud. El personal de la 

instituciónescolarnodebeverificarlaslesionesenningún 

caso.(VerRecursero) 

 Llamar a las personas adultas responsables de su 

cuidado o referentes afectivos que la/el estudiante elija, 

parainformarla situacióny quese acerquenal 

establecimiento. 

 
 Encasodenopodercomunicarseonopresentarse 

seráelpersonaldelainstituciónquiendeberáacompañar el 

traslado del o de la estudiante. Simultáneamente se 

dará intervención al Servicio de Protección Local de 

Derechosde NNA. 

 
 Convocar al EOATE regional para diseñar, en conjunto 

con supervisión y el equipo directivo, las 

intervencionesquese requieran, incluyendoel 

seguimientodelasituación,conelobjetivodegarantizar la 

continuidad en la atención y los cuidados. 
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5. OTRASSITUACIONESQUEIRRUMPENENELCOTIDIANOESCOLAR 
 

 

 SOSPECHA DE PRESENCIA DE 
ARMAS EN LA ESCUELA 

 
Cuandoun/a estudianteporta un arma se 

consideraqueestáenunasituacióndevulnerabilidadde sus 

derechos, por lo tanto se requiere la intervención 

adultadesdeunaperspectivadecuidadoylaarticulación 

con otros organismos que integran el Sistema de 

ProteccióndeDerechosdeNNA,paragarantizarel 

abordajedesdeunaperspectivaintegraly corresponsable. 

 
 Ante la sospecha que un/una estudiante tiene un arma 

en la escuela evitar el contacto con el resto del 

estudiantado, por ejemplo puede ser convocado/a a la 

Direcciónu otroespacio físico.Buscarel acom- 

pañamientodemásdeunapersonaadultayelegirlaspor 

sucapacidaddebrindarconfianza. 

 
 Paralelamente, se dará aviso de la situación a las 

personas adultas responsables del/de la estudiante, a la 

Supervisión Escolar y al Servicio de Protección de 

DerechosdeNNA. 

 
 Conrespectoalaspertenenciasdela/elestudiante se debe 

evaluar si es conveniente que las lleve en ese momento 

a la Dirección o se las alcance luego una persona adulta. 

En caso de sospechar que el arma se 

encuentredentrodesuspertenenciasdeberáserabierta 

porsusresponsableslegales,enpresenciadeunapersona 

adultadelaescuela. 

 
 Mientraslleganlaspersonasadultasresponsables 

desucuidadosedeberápropiciarunambientedediálogo 

yconfianza.Eltemanodebeserplanteadocomoundelito 

sino como una preocupación del plantel de la escuela 

acercadelaportacióndearmasyelriesgoqueimplica.En 

estos casos es importante no estigmatizar. 

 
 Mantenerenreservalaidentidadeintimidaddel/de la 

estudiante y procurar que no intervengan actores 

innecesarios. 

 
 En caso que se confirme que posee un arma de 

fuegoserálafuerzapúblicacorrespondientelaquedeba 

retirar el arma de la escuela. 

 
 Siun/aestudiantemuestraunarmadefuegoaun/a 

docente:consideraratodaslasarmascomosiestuvieran 

cargadas.Hablarleeintentarquedireccioneelarmahacia un 

mueble o el piso para evitar que le dispare a una 

persona. Pedirle que saque el dedo del gatillo y sugerirle 

que la suelte. Llamar a quienes son sus responsables 

legalesyalapolicíaparaqueretirenelarmadefuegodel 

establecimiento educativo. Informar al Servicio de 

ProteccióndeDerechosde NNA. 

 

 VIOLENCIA DE GÉNERO EN LAS 

RELACIONES DE PAREJA 

ADOLESCENTES 

 
Las escuelas, a partir de la sanción de las leyes N° 

26150, Creación del Programa de Educación Sexual 

IntegralyN°27234,JornadasEducarenIgualdad,tienen la 

responsabilidad de desarrollar de manera sistemática 

accionesparalaprevenciónyerradicacióndelaviolencia de 

género. Lo cual requiere orientar las propuestas, 

contenidosyprácticasenposdealcanzarlaigualdad, 
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desarrollar la conciencia crítica, la autoafirmación 

personal,respetarlosderechospersonalesycolectivos,y 

sobre todo promover el derecho a vivir una vida sin 

violencia. 

 
Tambiénimplicaabrirespaciosytiemposparahablar 

acerca de los vínculos sexo-afectivos en esta etapa del 

desarrollo; pensar y reflexionar en torno a las formas y 

creencias naturalizadas que circulan en el hogar y en el 

entornosocial,porejemplolasrepresentacionessobreel 

amorromántico,identificandolosprocesosque 

intervienen en su generación y su relación con los 

mandatosyestereotiposdegénero. 

 
5.2.1 Es importante que la docencia posea información 

específica y datos sobre recursos locales que abordan la 

problemática,porejemploComisaríadelamujeryCentroInt

egral de la Mujer, hospital o centro de atención para 

adolescentes (direcciones, teléfonos, días de atención, 

nombres de referentes) tanto para articular acciones de 

sensibilización y promoción de derechos como para 

acompañar situaciones de violencia de género en las 

relacionesdepareja.Estaorientaciónylassiguientesson 

válidas para situaciones de violencia de género en el 

ámbitointrafamiliarqueinvolucrenapersonaldocenteo 

auxiliar de la educación, haciendo las adaptaciones que 

considerennecesarias. 

 
 En caso de sospecha que un/a estudiante está siendo 

objeto de violencia de género se sugiere como primera 

medida abrir eldiálogoy brindar espacios de escucha y 

contención.Y acordar con él/la estudiante la 

necesidaddedarparticipaciónaunadultodesuconfianza 

quepuedaacompañarlefrenteaestasituación.Teneren 

cuenta el principio de autonomía progresiva, porque le 

imprimiráparticularidadesalaintervenciónenfunciónde la 

edad de las personas implicadas. 

 Hacerlesaberelderechoqueleasistederealizarla denuncia 

ante los organismos dispuestos para ello en cada 

localidad, ante situaciones que impliquen riesgo 

parasupropiavidaoparaterceros.Yorientarrespectode 

laayudaquepuederecibir,yaseaasesoramientojurídico 

y/oapoyoterapéutico. 

 
 Determinar la pertinencia de realizar talleres, 

charlasytodaotraactividadformativasobrelatemáticay 

elmarcolegal,juntoaotrasinstitucionesquetrabajanel 

tema, pudiendo contar con el acompañamiento del 

EOATEregional.Eimplementardemanerasistemáticay 

permanentelaESI,locualimplicadesarrollarpropuestas 

educativas vinculadas con las relaciones de pareja, el 

amor romántico, los estereotipos de género. Para el 

desarrollo de tales propuestas pueden ver Educación 

Sexual Integral para la Educación Secundaria II (pág. 73 a 

99),SerieCuadernosdeESI(2018)ycuadernilloReferentes 

Escolares de ESI educación secundaria: propuestas para 

abordar los NAP Parte I: pág. 25 a 109 (2022), ambos 

editados por el Ministerio de Educación Nacional . 

(Vermás) 

 

 ESTUDIANTESQUEPRESENTANPA 

DECIMIENTOSUBJETIVOQUE 

IRRUMP ECOMOSITU ACIO NESDE 

CRISISY/OURGENC IASENSALUD 

MENTAL 

Conpadecimientosubjetivonosreferimosauna 

intensa afectación emocionalante una situación 

determinada,quepuedepresentarlossiguientessignos: 

estados de tensión, ineficacia e impotencia, desamparo, 

confusión ,tristeza,d esasos ie go ,ansiedad o 

desorganización, pudiendo estar acompañado por 

síntomas físicos tales como cansancio, agotamiento, 

agitación,entreotros.Constituyensituacionesdecrisis 

https://drive.google.com/drive/folders/1HJZ95vq_h5-ZovrfJqDpSec2e1WGKPCd
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queim plicanestados ded esco m pe nsa ció no 

desorganización emocional que pueden constituirse en 

respuesta a acontecimientos objetivamente críticos 

(fallecimientodeseresqueridos,separacionesafectivas, 

accidentes,catástrofesnaturales,entre otros),o 

circunstancias vitales subjetivamente significadas o 

percibidas como tales. Se precipita como una ruptura 

aguda del equilibrio en el que se sostenía la vida de esa 

persona en las relaciones con otros/as, con el propio 

cuerpo,yconloslazosamorososy/ofamiliares,pudiendo 

conducir a modalidades de respuesta que podrían poner 

en riesgo su vida o la de otros/as. 

No es un acontecimiento aislado sino parte del 

proceso de salud-enfermedad-cuidado, en el que la 

persona debe ser asistida de manera integral (bio-psico- 

social) en el ámbito socio-sanitario, requiriendode un 

seguimientoparaevitarlarecurrencia. 

Ante estas situaciones que pueden presentarse 

en los ámbitos educativos, es necesario e indispensable 

quelaescueladespliegueestrategiasdecuidado,comola 

buenadisposición, la escuchay el trato respetuoso,que 

aloje la situación e integre la red de apoyo intersectorial 

que acompañará a ese estudiante y a su familia en su 

estabilizaciónemocionalypsíquica. 

 Llevarlo a un lugar aparte, tranquilo, seguro, 

asegurandountratorespetuosoyreceptivo,garantizando 

queéstesiempreacompañadoporpersonaldelaescuela. 

 
 Propiciarunaconversaciónenunclimadeescucha, diálogo 

y confianza,identificando a los referentes vinculares que 

pudieran resultar tranquilizadores y colaborar en el 

acompañamiento al estudiante. No subestimar, 

sobreestimar ni emitir juicios de valor respecto al 

padecimiento de la persona. Evitar las 

confrontacionesacercadesurelato. 

 Convocaralaspersonasadultasresponsablesdesu cuidado 

y/o referentes afectivos, para informar y 

acompañarentornoalasituación.Encasoquelaescuela 

tenga conocimiento que la persona se encuentra en 

tratamiento en salud mental, puede comunicarse con el 

profesionaltratante. 

 Llamar al servicio médico para que un profesional evalúe 

su estado psicofísico y reciba la atención médica 

querequiera(ver) 

 Convocar al EOATE regional para diseñar, en conjunto 

con supervisión y el equipo directivo, las 

intervencionesquese requieran, incluyendo el 

seguimientodelasituación,conelobjetivodegarantizar la 

continuidad en la atención y los cuidados.. 

 

 

 FAL L E C I M I E N TOD EU N/U N A 

ESTU DIANTEO P ERSO NAL DE LA 

INSTITUCIÓNEDUCATIVA 

 
Ennuestraculturasonfrecuenteslasactitudesde 

negación frente a la muerte, de evitación del dolor e 

indiferencia.Sueleser tomada como una excepción y no 

como un hecho inherente a la vida. 

 
Cuandola situación de muertede algún miembro 

de la comunidad se presenta en la escuela genera un 

impacto, resultando difícilde asimilar a la escena 

educativa. Para que pueda ser comprendida y afrontada 

como acontecimiento doloroso, requiere de espacios de 

intercambio, reflexión y acompañamiento, 

conactitudesdeacogida,decuidado,quepermitaponer 

enpalabras,simbolizar,lasideas,sentimientos,aspectos 

facilitadoresdelosprocesosdeduelo,designificaciónde la 

vida y de sus sentidos. 
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La muerte es vivida de forma diferente según la 

etapa vital en la que se encuentre la persona, siendo las 

diferenciasdeterminadas por eldesarrollo cognitivo, 

emocionaldecadaNNAylamaneraenquelosactoresde la 

comunidad educativa transitenel momento de pérdida. 

 
 Atender de manera prioritaria las necesidades de 

estudiantes, docentesy comunidad educativa en 

general,asícomotambiénbrindaracompañamientoala 

familia. 

 
 Suspender, en señal de duelo, cualquier actividad 

previstaoactosextraordinariosquetuvieraprogramada la 

institución educativa, no obstante la institución 

permaneceráabierta,deacuerdoalanormativavigentey 

como lugar que puede alojar y contribuir a tramitar la 

situacióndeduelo.. 

 Debido al impacto que estas situaciones generan en la 

comunidad educativa (estudiantes, familias, docentes y 

no docentes), se sugiere convocar al EOATE 

regionalparaquepuedaacompañarydiseñardemanera 

conjunta con el equipo directivo y supervisión, un 

abordaje contextualizado y atento a las necesidades de 

esacomunidad. 
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GLOSARIO 
 

AUTONOMÍAPROGRESIVA: 

Lacapacidaddeejercicionoseadquieredeundíaparael 

otroalcumplir18años.Esunprocesogradualporelcual las 

personas menores de edad pueden ir ejerciendo 

derechos por sí mismas de acuerdo a su edad y grado de 

madurez.Laautonomíaprogresivaestárelacionadacon el 

derechode niñas, niñosy adolescentesa 

participar,a la libertad,a recibiry a buscar 

información, a ser escuchados y a emitir opinión en 

todoslosasuntosyespaciosquetenganinfluenciaen 

suvida;todoelloteniendoespecialmenteencuenta 

ante cada situación el desarrollo progresivo de los 

mi smo s.Estep ri ncip iolosp ro te ge de la 

arbitrariedad en la toma de decisiones por parte de 

laspersonasadultas(familia,sociedadyestado)yde la 

tendencia a avasallarlos,desconociendo su 

condición de sujetos plenos de derecho. 

 
ABUSO SEXUAL EN LA INFANCIA O 

ADOLESCENCIA: 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 

abuso sexual infantil es la utilización de un niño, niña o 

adolescente en una actividad sexual que no comprende, 

para la cual no está en capacidad de dar su consen- 

timiento y no está preparado por su desarrollo físico, 

emocional y cognitivo. Siempre se trata de prácticas 

sexuales, que pueden ir desde el tocamiento, exhibición 

hasta violaciones, impuestas con alguna forma de 

coerción. 

 
P.OchotorenayArruabarenaMadariaga(1996)destacantre

sfactoresqueresultanútilesparadiferenciarlas 

prácticassexualesabusivas:laasimetríadepoder,la 

asimetríadeconocimientoylaasimetríadegratificación. 

Unaasimetríadepoderpuedederivardeladiferenciade 

edad,roles, fuerza físicay/o de la capacidadde 

manipulación psicológica de quién abusa, de modo que 

NNA son colocados en una situación de vulnerabilidad y 

dependencia.Puede, además, darse conjuntamente con 

una fuerte dependencia afectiva que hace aún más 

vulnerablealavíctima(ejemplo:relaciónpaterna).Enuna 

asimetría de conocimientos quién abusa en general 

cuentaconmayoresconocimientosquesuvíctimasobre la 

sexualidad y las implicancias de un involucramiento 

sexual. En una asimetría de gratificación quien abusa 

sexualmente actúa para su gratificación sexual. Aun 

cuandointentegenerarexcitaciónenlavíctima,siempre se 

relaciona con el propio deseo y necesidad, nunca con los 

deseos y necesidadesde la víctima. 

 
CARACTERÍSTICAS DE LOS DERECHOS DE NIÑOS, 

NIÑAS,ADOLESCENTES,JÓVENES: 

Desdeelparadigmadeprotecciónintegraldeinfanciasy 

adolescencias, que posee como rasgo fundamental el 

reconocimientode NN yAcomosujetosdederechos,se 

asume que los derechos poseen las siguientes caracte- 

rísticas: son inherente a las personas, irrenunciables, 

imprescindibles, universales, integrales e indivisibles y 

progresivos. 

 
Universales: significa que todas las personas tienen los 

mismosderechossindiscriminaciónalguna. 

 
Integralidade indivisibilidad:La vulneración de un 

derechoafectalagarantíadelosrestantesyviceversa.El 

carácter de integralidad implica abarcar todas las 

dimensiones de la vida y desarrollo de los niños, niñasy 

adolescentes, promoviendo el desarrollo humano y la 

protecciónintegral.Noesposiblejerarquizar,priorizaro 

excluirderechos. 
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CORRESPONSABILIDAD: 

GLOSARIO 

deotraíndole,siemprequeellosealibrementeescogido. 

La corresponsabilidad,en estaguía,refierea la 

responsabilidad compartida que tienen los distintos 

actores institucionales que constituyen el sistema de 

protecciónintegraldederechosdeNNyA.Exigeconocer 

lanormativavigente,lasresponsabilidadesdecadaárea 

asícomoloscircuitosyprotocolosexistentes.Dentrode 

este marco, la articulación entre las distintas áreas y 

programasse considerala modalidadde trabajo 

adecuadaparaeldesarrollodeestrategiastendientesala 

protecciónyrestitucióndederechos. 

 
DISCRIMINACIÓN: 

Es arbitrariamenteimpedir, obstruir,restringiro 

menoscabarelplenoejerciciodelosderechosygarantías de 

ciertos sectores sociales de la población utilizando como 

pretexto su género, etnia, creencias religiosas o 

políticas, nacionalidad, situación social o económica, 

orientación sexual, edad, capacidades o caracteres 

físicos, etc. Esta enumeración no es taxativa, ya que los 

pretextos que sustentan actos discriminatorios son 

variados y variables en el tiempo, pero comparten una 

misma matriz de pensamiento, sustentada en marcos 

culturales y estereotipos, que construyen la otredad 

comoamenazaoenemiga. 

 
IDENTIDADDEGÉNERO: 

Según la Ley N° 26.743“se entiende por identidad de 

género a la vivencia interna e individual del género tal 

comocadapersonalasiente,lacualpuedecorrespondero no 

con el sexo asignado al momento del nacimiento, 

incluyendo la vivencia personal del cuerpo. Esto puede 

involucrar la modificación de la apariencia o la función 

corporalatravésdemediosfarmacológicos,quirúrgicoso 

También incluye otras expresiones de género, como la 

vestimenta, el modo de hablar y los modales”. Una 

persona puede indentificarse con el género femenino o 

masculino que se corresponde con el sexo asignado al 

nacer y se denominan "personas cis"; o bien puede 

identificarse con otro género, tal es el caso de las 

"personastrans". 

 
Todapersonatienederecho: 

a) Alreconocimientodesuidentidaddegénero. 

b) Al libre desarrollo de su persona conforme a su 

identidaddegénero. 

c) Asertratadadeacuerdoconsuidentidaddegéneroy, en 

particular, a ser identificada de ese modo en los 

instrumentos que acreditan su identidad respecto de 

el/los nombre/s de pila, imagen y sexo con los que allí es 

registrada. 

 
INTERÉSSUPERIOR: 

LaLeyNacional26.061entiendeporinteréssuperiordela 

niña,niñoyadolescentelamáximasatisfacción,integraly 

simultánea de los derechos y garantías reconocidos en 

esta ley. Debiendo respetarse su condición de sujeto de 

derecho;elderechoaseroídoyquesuopiniónseatenida en 

cuenta; considerando su edad, grado de madurez, 

capacidad de discernimiento y demás condiciones 

personales,entreotros. 

De manera que cuando exista conflicto de intereses o 

discrepanciade derechos,entreun niño, niña, 

adolescente y otra persona o institución, este principio 

obliga a todos (familia, sociedad y Estado) a otorgar una 

consideraciónprimordialalosniños,niñasyadolescentes 

para su resolución o toma de decisiones. 
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GLOSARIO 
 

INTERSEXUALIDAD: 

La diversidadde las personastambién incluye la 

intersexualidad.Laspersonasintersexsonaquellascuyos 

cuerpos (cromosomas, órganos reproductivosy/o 

genitales) no responden al modelo convencional de 

"varón"o"mujer"(nosecorrespondenconlosparámetros 

médicos que se establecieron para asignar un sexo 

determinadoo según esos parámetros presentan 

característicasambiguas).La intersexualidades 

independientede la identidadde géneroy de la 

orientación sexual. Los cuerpos intersex están bien tal 

como son y no deben ser intervenidos salvo expreso 

consentimientodelapersona. 

 
ORIENTACIÓNSEXUAL: 

Alude a la atracción emocional, afectiva y sexual que 

sienteunapersonahaciaotra/s.Tienequeverconquién nos 

gusta, quién nos atrae (sexual y afectivamente), con 

quiénqueremosestar.Nospuedenatraerpersonasdeun 

génerodistintoalnuestro,delmismogénero,deambos, 

etc. Las personas podemos ser heterosexuales, gays, 

lesbianas, bisexuales,queconstituyen distintas 

orientaciones sexuales.Estopuedecambiaro 

mantenerse igual a lo largo del tiempo. 

 
SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

DEDERECHOS: 

El Sistema de Protección Integral de Derechos de NNA 

está conformadopor todos aquellosorganismos, 

entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, 

orientan, ejecutan y supervisan las políticas públicasde 

gestión estatal o privada,en el ámbito nacional, 

provincial y municipal/local, destinados a la promoción, 

prevención,asistencia,protección,resguardo y 

restitucióndelosderechosdeNNA.Establecelosmedios a 

través de los cuales se asegura el efectivo goce de los 

derechos y garantías reconocidos en la Constitución 

Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, 

demás tratados internacionales de derechos humanos 

ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento 

jurídiconacionalylocal. 

 
LaLeydecidepensaraNNAenigualdaddecondiciones 

respecto del resto de la ciudadanía , alejándosedel 

paradigma tutelarque antes setenía de los mismos, para 

posicionarse desdeelparadigma de sujeto de derechos. 
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RECURSOSINSTITUCIONALES 

 

CABECERA:LAGOPUELO 

INCLUYE: 

REGIÓNI 

SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DENIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES (LAGO PUELO) 
TELÉFONO: (0294) 4207140 

Lago Puelo, ElTurbio, Golondrinas, Cerro Radal, El 
Maitén, Cushamen, Colonia Cushamen, Fofo Cahuel, 
RanquilHuao,ÑorquincoSur,ElHoyo,Epuyén,Cholila, 
Leleque, Lago Rivadavia, Buenos Aires Chicoy El 
Blanco. 

 
EQUIPO DE ORIENTACIÓNY APOYO A LAS 
TRAYECTORIAS ESCOLARES REGIÓN I 
E-MAIL:equipodeapoyoregion1@gmail.com 
DIRECCIÓN: Callejón de laCruz s/n - 
Escuela N° 41. Las Golondrinas. 
ACUDIRPOR:orientaciónyacompañamiento 

 

LAGOPUELOyELHOYO 

MINISTERIOPÚBLICOFISCAL(ELHOYO) 
DIRECCIÓN:Amancay N° 495, El Hoyo 
TELÉFONO: (02944) 471272/471273 
ACUDIRPOR:denunciaspenales 

CENTRO DE ATENCIÓN MINISTERIO DE 
LADEFENSA PÚBLICA 
DIRECCIÓN: Ruta 16 N° 11.420 (frente a estación de 
servicioYPF) 
TELÉFONO:(0294)4499676 
ACUDIRPOR:acompañamientoydenuncias 

 
SERVICIO DE ASISTENCIA A LA VÍCTIMA 
DELDELITO (SAVD) (EL HOYO) 
DIRECCIÓN: Amancay N° 495 
TELÉFONO:(02944) 471272/471273 
E-MAIL:savdelhoyo@juschubut.gov.ar 
ACUDIR POR: asesoramiento jurídico y 
acompañamiento 

 
COMISARÍADELAMUJER(ELHOYO) 
DIRECCIÓN: Libertad N° 1009, El Hoyo 
TELÉFONO: (0294) 4471399 (las 24 hs) 
CELULAR:(0294)154382565 
ACUDIRPOR:exposicionesydenuncias 

ACUDIRPOR:acompañamientoydenuncias 
 

SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DENIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES (EL HOYO) 
TELÉFONO: (0294) 4471582 
ACUDIRPOR:acompañamientoydenuncias 

 
HOSPITALRURALLAGOPUELO 
DIRECCIÓN:AV. 2 deAbril y Ruta 16. 
TELÉFONO: (0294) 4499041 

 
HOSPITALRURALELHOYO 
DIRECCIÓN:Av. Islas Malvinas S/N 
TELÉFONO: (0294) 4471500 

 

 

ELMAITÉN 

JUZGADODEPAZ 
DIRECCIÓN:Av. Belgrano N° 1020 
TELÉFONO: (02945) 495142 
FAX:(02945)495628 
E-MAIL: gpalmieri@juschubut.gov.ar 
ACUDIR POR: asesoramiento y denuncias 

 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL 
DIRECCIÓN: Amancay N° 495 
TELÉFONO: (02944) 471272/471273 
ACUDIRPOR:denunciaspenales 

 
SERVICIO DE ASISTENCIA A LA VÍCTIMA 
DELDELITO (SAVD) 
E-MAIL: savdelhoyo@juschubut.gov.ar 
ACUDIR POR: asesoramiento jurídico y 
acompañamiento 

 
COMISARÍADELAMUJER 
DIRECCIÓN:LibertadN°1009TELÉFONO:(0294) 
4471399(las24hs) 
CELULAR:(0294)154382565. 
ACUDIRPOR:exposicionesydenuncias 

mailto:equipodeapoyoregion1@gmail.com
mailto:savdelhoyo@juschubut.gov.ar
mailto:gpalmieri@juschubut.gov.ar
mailto:savdelhoyo@juschubut.gov.ar
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RECURSOSINSTITUCIONALES REGIÓNI 
 

SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DENIÑOS, NIÑASY ADOLESCENTES 
DIRECCIÓN: Islas Malvinas N° 86 
TELÉFONO: (0294) 4471582 
ACUDIRPOR:acompañamientoydenuncias 

 
JUZGADODEPAZ 
DIRECCIÓN: Las Guindas s/n 
TELÉFONO: (0294) 4471553 
E-MAIL: monicatrangol@hotmail.com 
ACUDIR POR: asesoramiento y denuncias 

 
HOSPITALSUBZONALELMAITÉN 
DIRECCIÓN: Santiago De Liniers 560 
TELÉFONO: (02945) 495255 

 
 

CHOLILA 

JUZGADODEPAZ 
DIRECCIÓN: Los Rosales y Maitenes 
TELÉFONO: (02945) 498073 
E-MAIL:naevdi@hotmail.com 
ACUDIRPOR:asesoramientoydenuncias 

 
SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DENIÑOS, NIÑASY ADOLESCENTES 
TELÉFONO:(02945)498040 

 
HOSPITALRURALCHOLILA 
DIRECCIÓN:Av. 15 de Diciembre y los Pinos 
TELÉFONO: (02945) 498022 

 
COLONIACUSHAMEN 

JUZGADODEPAZ 
DIRECCIÓN: Islas Malvinas s/n 
TELÉFONO: (02945) 470747 
E-MAIL: reuquenoemig@gmail.com 
ACUDIR POR: asesoramiento y denuncias 

 
 

EPUYÉN 

SERVICIODEPROTECCIÓNDEDERECHOS 
TELÉFONO:2944661728 

HOSPITALRURALEPUYEN 
DIRECCIÓN: ElAmancay y LosCóndores. 
TELÉFONO: (02945) 499012 

mailto:monicatrangol@hotmail.com
mailto:naevdi@hotmail.com
mailto:reuquenoemig@gmail.com
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RECURSOSINSTITUCIONALES 

 

CABECERA:PUERTOMADRYN 

INCLUYE: 
PuertoMadrynyPuertoPirámides 

REGIÓNII 

SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DENIÑOS, NIÑASY ADOLESCENTES (PTO. 
PIRÁMIDES) 
TELÉFONO:(0280)4495017 

 
EQUIPO DE ORIENTACIÓNY APOYO A LAS 
TRAYECTORIASESCOLARESREGIÓNII 
E-MAIL:equipodeapoyoregion2@gmail.com 
ACUDIRPOR:orientaciónyacompañamiento 

 

PUERTO MADRYN y PUERTO 
PIRÁMIDES 

MINISTERIOPÚBLICOFISCAL 
DIRECCIÓN: Hipólito Irigoyen y Paulina Escardó 
TELÉFONO: (0280) 4470773/4457367/4475873 
ACUDIRPOR:denunciaspenales 

 
ASESORÍA DE FAMILIA DEL MINISTERIO DE 
LADEFENSA PÚBLICA 
DIRECCIÓN:Galina N° 160 - 1er piso 
TELÉFONO: (0280) 4457676 
E-MAIL: asesoriapm_mesa@juschubut.com.ar 
ACUDIRPOR:asesoramientoyacompañamiento 

SERVICIO DE ASISTENCIA A LA VÍCTIMA 
DELDELITO (SAVD) 
E-MAIL:savdmadryn@juschubut.gov.ar 
ACUDIR POR: asesoramiento jurídico y 
acompañamiento 

 
COMISARÍA DE LA MUJER 
DIRECCIÓN: Fontana N° 56 
TELÉFONO: (0280) 4450987/4451098 
ACUDIRPOR:exposicionesydenuncias 

 
SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DENIÑOS, NIÑASY ADOLESCENTES (MADRYN) 
DIRECCIÓN: Alem N° 445 
TELÉFONO:(0280)4326037 
ACUDIRPOR:acompañamientoydenuncias 

CESIA POZZI (Centro Especializado enSalud Integral 
deAdolescentes) 
DIRECCIÓN: JuanAcosta yAgustín Pujol 
TELÉFONO: (0280) 4451387 
E-MAIL:centropozzi@gmail.com 
ACUDIRPOR:consultasyaccesoalasaludintegral 

 
JUZGADODEPAZ 
DIRECCIÓN:Av. de las Ballenas N° 518 
TELÉFONO: (0280) 4495017 
E-MAIL:juzpazpiramides@juschubut.gov.ar 

 
HOSPITALZONALPUERTOMADRYN 
DIRECCIÓN:RobertoGomez383 
TELÉFONO:(0280)4451999/4473445/4472881/ 
4451034 

 
HOSPITALRURALPTO.PIRÁMIDES 
DIRECCIÓN:Av. de las BallenasS/N 
TELÉFONO: (0280) 4495081 

 
JEFATURAS SERVICIO SALUD MENTALY 
ADICCIONES 
TELÉFONO:(0280)4451999.Interno1203 

 
CENTROS INTEGRALES DE TRATAMIENTO DE 
LAS PROBLEMÁTICAS DE CONSUMO 
DIRECCIÓN:Villarino 2363 (Puerto Madryn) 
TELÉFONO: (0280) 4687376 

mailto:equipodeapoyoregion2@gmail.com
mailto:asesoriapm_mesa@juschubut.com.ar
mailto:savdmadryn@juschubut.gov.ar
mailto:centropozzi@gmail.com
mailto:juzpazpiramides@juschubut.gov.ar
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RECURSOSINSTITUCIONALES 

 

CABECERA:ESQUEL 

INCLUYE: 

REGIÓNIII 

SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DENIÑOS,NIÑASY ADOLESCENTES(ESQUEL) 

Esquel,Trevelin, Nahuel Pan,Villa Futalaufquen, Los 
Cipreses, FofoCahuel, ElCoihue, BuenosAiresChico, 
Corcovado, Lago Rosario, Cerro Centinela, Atilio 
Viglione,Aldea Epulef,GobernadorCosta,Tecka, José 
deSanMartín,RíoPico,ElPercy,Gualjaina,Costadel 
Chubut, Costa del Lepa, Carrenleufú, Piedra Parada, 
Paso del Sapo y Colán Conhue. 

 
 

EQUIPO DE ORIENTACIÓNY APOYO A LAS 
TRAYECTORIASESCOLARESREGIÓNIII 
E-MAIL:eoate3coordinacion@gmail.com 
ACUDIRPOR:orientaciónyacompañamiento. 

 
 
 

ESQUELyTREVELIN 

 
MINISTERIOPÚBLICOFISCAL 
DIRECCIÓN:Av.AlvearN°543 
TELÉFONO:(02945)456520-451714/297/578/204 
ACUDIRPOR:denunciaspenales 

 
ASESORÍA DE FAMILIA DEL MINISTERIO DE 
LADEFENSA PÚBLICA 
DIRECCIÓN: Av. Alvear N° 523 
TELÉFONO: (02945) 456464/465/466 
ACUDIRPOR:asesoramientoyacompañamiento 

 
SERVICIO DE ASISTENCIA A LA VÍCTIMA 
DELDELITO (SAVD) 
E-MAIL: savdesquel@juschubut.gov.ar 
ACUDIR POR: asesoramiento jurídico y 
acompañamiento 

 
COMISARÍA DE LA MUJER 
DIRECCIÓN: Libertad N° 1009 
TELÉFONO: (02945) 4454416 
ACUDIRPOR:exposicionesydenuncias 

DIRECCIÓN:Av. Fontana 449 
TELÉFONO: (02945) 657683 
E-MAIL:spdnnaesquel@gmail.com 
ACUDIRPOR:acompañamientoydenuncias 

 
CESIA ESQUEL (Centro Especializado enSalud 
Integral de Adolescentes) 
DIRECCIÓN: Fontana y Don Bosco 
TELÉFONO: (02945) 451230 
E-MAIL: servicioadolescenciaesquel@gmail.com 
ACUDIRPOR:consultasyaccesoalasaludintegral 

 
SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DENIÑOS,NIÑASYADOLESCENTES(TREVELIN) 
DIRECCIÓN: San Martín y John Daniel Evans 
TELÉFONO: (02945) 480881 
CELULAR:(02945)15606256 
ACUDIRPOR:acompañamientoydenuncias 

 
HOSPITALZONALESQUEL 
DIRECCIÓN:25deMayo150 
TELÉFONO:(02945)450109 

 
HOSPITALRURALTREVELIN 
DIRECCIÓN: San Martín 955 
TELÉFONO: (02945) 480132/ 480118 

 
 

JEFATURAS SERVICIO SALUD MENTALY 
ADICCIONES 
TELÉFONO:(02945)450107 

CENTROS INTEGRALES DE TRATAMIENTO DE 
LASPROBLEMÁTICAS DE CONSUMO 
DIRECCIÓN: Alberdi 155 (Esquel) 
TELÉFONO: (02945) 454036 

mailto:eoate3coordinacion@gmail.com
mailto:savdesquel@juschubut.gov.ar
mailto:spdnnaesquel@gmail.com
mailto:servicioadolescenciaesquel@gmail.com
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RECURSOSINSTITUCIONALES REGIÓNIII 
 

CORCOVADO 

JUZGADODEPAZ 
TELÉFONO:(02945)494055 
ACUDIRPOR:asesoramientoydenuncias 

 
SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DENIÑOS, NIÑASY ADOLESCENTES 
TELÉFONO:(02945)15692329 

HOSPITALRURALCORCOVADO 
DIRECCIÓN: Perito Moreno S/N 
TELÉFONO: (02945) 494040 

 

ALDEAEPULEF 

JUZGADODEPAZ 
TELÉFONO:(02945)490141 
ACUDIRPOR:asesoramientoydenuncias 

 

GOBERNADORCOSTA 
. 

 
CENTRO DE ATENCIÓN DEL MINISTERIO DE 
LADEFENSA PÚBLICA Y JUZGADO DE PAZ 
DIRECCIÓN: MaríaAguado y Piedrabuena 
TELÉFONO: (02945) 491154 
E-MAIL: defengcosta@juschubut.gov.ar 
E-MAIL: llancamananibal@gmail.com 
ACUDIR POR: asesoramiento y denuncias 

 
SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DENIÑOS, NIÑASY ADOLESCENTES 
TELÉFONO:(02945)491252 

 
HOSPITALRURALGOBERNADORCOSTA 
DIRECCIÓN: San Martín S/N 
TELÈFONO:(02945)491010 

TECKAyPASODELSAPO 

JUZGADODEPAZ(TECKA) 
TELÉFONO:(02945)493015 
ACUDIRPOR:asesoramientoydenuncias 

 
JUZGADODEPAZ(PASODELSAPO) 
TELÉFONO:(02945)479969 
ACUDIRPOR:asesoramientoydenuncias 

SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DENIÑOS, NIÑASY ADOLESCENTES (TECKA) 
TELÉFONO: (2945) 493071 

 
HOSPITALRURALTECKA 
DIRECCIÓN: Moreno y Roca 
TELÉFONO:(02945)493040 

 

 

JOSÉDESANMARTÍN 

JUZGADODEPAZ 
TELÉFONO:(02945)496076 
ACUDIRPOR:asesoramientoydenuncias 

 
SECRETARÍADEACCIÓNSOCIAL 
TELÉFONO:(2945)638918 

 
HOSPITALRURALJOSÉSANMARTÍN 
DIRECCIÓN:Belgrano554 
TELÉFONO:(02945)496080 

 
SERVICIODEPROTECCIÓNDEDERECHOS 
TELÉFONO:2945531196 

 

RÍOPICO 

JUZGADODEPAZ 
TELÉFONO:(02945)492010 

mailto:defengcosta@juschubut.gov.ar
mailto:llancamananibal@gmail.com
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RECURSOSINSTITUCIONALES REGIÓNIII 
 

ACUDIRPOR:asesoramientoydenuncias 
 

SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DENIÑOS, NIÑASY ADOLESCENTES 
TELÉFONO:(02945)492003 

 
HOSPITALRURALRÍOPICO 
DIRECCIÓN: Constantino Salinas S/N 
TELÉFONO: (02945) 492030 

 

GUALJAINA 

JUZGADODEPAZ 
TELÉFONO:(02945)479137 
ACUDIRPOR:asesoramientoydenuncias 

CENTRO DE ATENCIÓN DEL MINISTERIO DE 
LADEFENSA PÚBLICA 
DIRECCIÓN: Mariano Moreno N° 341 
TELÉFONO: (0280) 4485556 
E-MAIL: asesoriarw_mesa@juschubut.gov.ar 
ACUDIR POR: asesoramiento, acompañamiento y 
denuncias 

 
SECRETARÍADEACCIÓNSOCIAL 
TELÉFONO:(02945)479106 

 
SERVICIODEPROTECCIÓNDEDERECHOS 
TELÉFONO:2945699970 

mailto:asesoriarw_mesa@juschubut.gov.ar
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RECURSOSINSTITUCIONALES 

 

CABECERA:TRELEW 

INCLUYE: 

REGIÓNIV 

 
TRELEW 

Trelew, Rawson, Gaiman, Dolavon, Telsen, Sepaucal, 
Gan Gan, Gastre, Chacay Oeste, Blancuntre,Yala 
Laubat, El Mirasol, Lagunita Salada, El Escorial, Cerro 
Cóndor,PasodeIndios,LosAltares,LasPlumasyDique 
FlorentinoAmeghino 

 
EQUIPO DE ORIENTACIÓNY APOYO A LAS 
TRAYECTORIASESCOLARESREGIÓNIV 
E-MAIL:equipodeapoyoregion4@gmail.com 
ACUDIRPOR:orientaciónyacompañamiento 

 

RAWSON 

MINISTERIOPÚBLICOFISCAL 
DIRECCIÓN:MarianoMoreno759. 
OFICINA ESPECIALIZADA EN 
CIBERDELITODIRECCIÓN: J.A.Roca 547. 

MINISTERIO DE LA DEFENSA 
PÚBLICAASESORÍADEFAMILIA 
YDEFENSORÍACIVIL 
DIRECCIÓN: Mariano Moreno 848. 
TELÉFONO: (0280) 4630671 -Whatsapp- 
E-MAIL:asesoriapresentaciones2020@gmail.com 
TELÉFONO:(0280) 4858870 -Whatsapp- 

 
HOSPITALSUBZONALRAWSON 
DIRECCIÒN: Roberto Jones 340 
TELÉFONO: (0280) 4481260 

 
JEFATURAS SERVICIO SALUD MENTALY 
ADICCIONES 
TELÉFONO:(0280)4481260Interno214 

 
CENTROS INTEGRALES DE TRATAMIENTO DE 
LASPROBLEMÁTICAS DE CONSUMO 
DIRECCIÓN: Cardenal Cagliero 65 
TELÉFONO:(0280) 4484355 

MINISTERIOPÚBLICOFISCAL 
DIRECCIÓN:Av.RawsonN°200/298 
E-MAIL:fiscaliatw_mesa@juschubut.gov.ar 
ACUDIR POR: denuncias penales 

 
ASESORÍADEFAMILIADELADEFENSAPÚBLICA 
DIRECCIÓN:ParaguayN°89,2°Piso 
TELÉFONO:(0280)4421383/416 
E-MAIL:asesoriatw@gmail.com 
ACUDIRPOR:asesoramientoyacompañamiento 

 
SERVICIO DE ASISTENCIA A LA VÍCTIMA 
DELDELITO (SAVD) 
DIRECCIÓN:RivadaviaN°163,1°piso 
TELÉFONO:(0280)4424227/442/716 
E-MAIL: lamarfil@juschubut.gov.ar 
ACUDIR POR: asesoramiento jurídico y 
acompañamiento 

 
COMISARÍA DE LA MUJER 
DIRECCIÓN: Pje. San Juan N° 345 
TELÉFONO: (0280) 4438521 
ACUDIRPOR:exposicionesydenuncias 

 
SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DENIÑOS, NIÑASY ADOLESCENTES 
TELÉFONO:(0280)4435882 
CELULAR DE GUARDIAS: (0280) 154835913 
E-MAIL: 
promocionyprotecciondederechos@trelew.gov.ar 

 
CESIA TRELEW (Centro Especializado en Salud 
Integral de Adolescentes) 
DIRECCIÓN: Moreno N° 440 
TELÉFONO: (0280) 4426773 
E-MAIL:adolescenciatw@gmail.com 
ACUDIRPOR:consultasyaccesoalasaludintegral 

mailto:equipodeapoyoregion4@gmail.com
mailto:asesoriapresentaciones2020@gmail.com
mailto:fiscaliatw_mesa@juschubut.gov.ar
mailto:asesoriatw@gmail.com
mailto:lamarfil@juschubut.gov.ar
mailto:promocionyprotecciondederechos@trelew.gov.ar
mailto:adolescenciatw@gmail.com
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RECURSOSINSTITUCIONALES REGIÓNIV 
 

MINISTERIOPÚBLICOFISCAL 
DIRECCIÓN: Rivadavia N° 532 
TELÉFONO:(0280)4486203/205 
ACUDIRPOR:denunciaspenales 

 
COMISARÍADELAMUJER 
DIRECCIÓN: Pedro Martínez N° 139 
TELÉFONO: (0280) 4486021 
ACUDIRPOR:exposicionesydenuncias 

 
ASESORÍA DE FAMILIA DEL MINISTERIO DE 
LADEFENSA PÚBLICA 
DIRECCIÓN: Mariano Moreno N° 341 
TELÉFONO: (0280) 4485556 
E-MAIL: asesoriarw_mesa@juschubut.gov.ar 
ACUDIR POR: asesoramiento y acompañamiento 

 
 

SERVICIO DE ASISTENCIA A LA VÍCTIMA 
DELDELITO (SAVD) 
DIRECCIÓN: Mariano Moreno N° 759 
TELÉFONO: (0280) 4481648 
E-MAIL:savdrawson@juschubut.gov.ar 
ACUDIR POR: asesoramiento jurídico y 
acompañamiento 

SERVICIODEPROTECCIÓNDEDERECHOS 
DIRECCIÓN:Alejandro Maíz N° 268 
TELÉFONO: (0280) 4412001 
ACUDIRPOR:asesoramientoydenuncias 

 
CESIA RAWSON (Centro Especializado enSalud 
Integral de Adolescentes) 
DIRECCIÓN: JulioA. Roca N° 534 
TELÉFONO: (0280) 4483549 
E-MAIL:adolescenciarw@gmail.com 
ACUDIRPOR:consultasyaccesoalasaludintegral 

 
HOSPITALZONALTRELEW 
DIRECCIÓN:28deJulio160 
TELÉFONO:(0280)4426118/4425238/4421715 

JEFATURAS SERVICIO SALUD MENTALY 
ADICCIONES 
DIRECCIÓN:Chile35 
TELÉFONO:(0280)4423673 

 
CENTROS INTEGRALES DE TRATAMIENTO DE 
LAS PROBLEMÁTICAS DE CONSUMO 
DIRECCIÓN:Inmigrantes180 
TELÉFONO:(0280)4425638 

 
 

GAIMANyCAMARONES 

COMISARÍADELAMUJER 
TELÉFONO:(0280)4321441 
ACUDIRPOR:denunciasyexposiciones 

 
SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DENIÑOS, NIÑASY ADOLESCENTES 
DIRECCIÓN:Azopardo y San Lorenzo 
TELÉFONO: (0280) 4491912 
ACUDIRPOR:acompañamientoydenuncias 

 
JUZGADODEPAZ 
DIRECCIÓN:Av. EugenioTello N° 744 
TELÉFONO: (0280) 4491045 
ACUDIRPOR:asesoramientoydenuncias 

 
HOSPITALRURALGAIMAN 
DIRECCIÓN: EugenioTello 1202 
TELÉFONO : (0280) 4491422 

 
HOSPITALRURALCAMARONES 
DIRECCIÒN: 25 de Mayo s/n 
TELÉFONO:(0297)4963032 

 
SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DECAMARONES 
TELÉFONO:(0297)4637325 

mailto:asesoriarw_mesa@juschubut.gov.ar
mailto:savdrawson@juschubut.gov.ar
mailto:adolescenciarw@gmail.com
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RECURSOSINSTITUCIONALES 

 

DOLAVON 

REGIÓNIV 

PASODEINDIOS 
 

SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DENIÑOS, NIÑASY ADOLESCENTES 
TELÉFONO:(0280)4681206 
E-MAIL: serviciodolavonpd@gmail.com 
ACUDIR POR: acompañamiento y denuncias 

 
 

JUZGADODEPAZ 
DIRECCIÓN:25demayoN°226 
TELÉFONO:(0280)4492107 
ACUDIRPOR:asesoramientoydenuncias 

 
CENTRO DE ATENCIÓN DEL MINISTERIO DE 
LADEFENSA PÚBLICA 
DIRECCIÓN:Av.San Martín N° 43 TELÉFONO: 
(0280) 4492005 
E-MAIL:linostroza@juschubut.gov.ar 
ACUDIR POR: asesoramiento 

 
JUZGADODEPAZ 
DIRECCIÓN:JulioA. Roca y 9 deJulio 
TELÉFONO: (0297) 4963036 
ACUDIRPOR:asesoramientoydenuncias 

 
CENTRO DE ATENCIÓN DEL MINISTERIO DE 
LADEFENSA PÚBLICA 
DIRECCIÓN: JulioA. Roca N° 519 
TELÉFONO: (0297) 4963122 
E-MAIL:lramirez@juschubut.gov.ar 
ACUDIRPOR:asesoramientoyacompañamiento 

 
HOSPITALRURALDOLAVON 
DIRECCIÒN:Av. Remedios de Escalada deSan Martín 
s/n 
TELÉFONO:(0280)4492023 

 

28DEJULIO 

SERVICIODEPROTECCIÓNDEDERECHOS 
TELÉFONO:(0280)4012217 

COMISARÍADELAMUJER 
TELÉFONO:(0280)44369675 
ACUDIRPOR:denunciasyexposiciones 

 
SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DENIÑOS, NIÑASY ADOLESCENTES 
TELÉFONO:(0280)4497213 

 
JUZGADODEPAZ 
DIRECCIÓN: Libertad esq. Manantiales 
TELÉFONO: (0280) 4497269 
ACUDIRPOR:asesoramientoydenuncias 

 
CENTRO DE ATENCIÓN DEL MINISTERIO DE 
LADEFENSA PÚBLICA 
DIRECCIÓN: Libertad esq. Manantiales (Funciona en el 
Juzgado de Paz) 
TELÉFONO:(0280)4497269 
E-MAIL:mlarroude@juschubut.gov.ar 
ACUDIRPOR:asesoramientoyacompañamiento 

 
HOSPITALRURALPASODEINDIOS 
DIRECCIÓN: Galina casi Rawson 
TELÉFONO: (0280) 4497266 

 

 

LASPLUMAS 

JUZGADODEPAZ 
TELÉFONO:(0280)4490830 
ACUDIRPOR:asesoramientoydenuncias 

 
HOSPITALRURALLASPLUMAS 
DIRECCIÓN: Manzana 17, SolarA 
TELÉFONO: (0280) 4490843 

 

GANGAN 

JUZGADODEPAZ 
TELÉFONO:(0280)4490405 
ACUDIRPOR:asesoramientoydenuncias 

mailto:serviciodolavonpd@gmail.com
mailto:linostroza@juschubut.gov.ar
mailto:lramirez@juschubut.gov.ar
mailto:mlarroude@juschubut.gov.ar
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RECURSOSINSTITUCIONALES REGIÓNIV 
 

CENTRO DE ATENCIÓN DEL MINISTERIO DE 
LADEFENSA PÚBLICA 
DIRECCIÓN:Av.Omar Montenegro s/n TELÉFONO: 
(0280) 4490405 
E-MAIL:squijano@juschubut.gov.ar 
ACUDIRPOR:asesoramientoyacompañamiento 

 
HOSPITALRURALGANGAN 
DIRECCIÓN 25 de Mayo ySan Martín 
TELÉFONO: (0280) 4263171 

 
 

TELSEN 

JUZGADODEPAZ 
TELÉFONO:(0280)4499350 
ACUDIRPOR:asesoramientoydenuncias 

 
HOSPITALRURALTELSEN 
DIRECCIÓN:Gallina entre 25 de Mayo y Belgrano 
TELÉFONO: (0280) 4499303 

 

LAGUNITASALADA 

JUZGADODEPAZ 
TELÉFONO:(0280)4490721 
ACUDIRPOR:asesoramientoydenuncias 

 
 
 

DIQUEFLORENTINOAMEGHINO 

JUZGADODEPAZ 
TELÉFONO:(0280)4490316 
ACUDIRPOR:asesoramientoydenuncias 

GASTRE 

JUZGADODEPAZ 
TELÉFONO:(0280)4490513 
ACUDIRPOR:asesoramientoydenuncias 

HOSPITALRURALGASTRE 
DIRECCIÓN:Lloycas/n. 
TELÉFONO:(0280)4490510/4490545 

 
 

ESCORIAL 

JUZGADODEPAZ 
TELÉFONO:(0280)4490250 
ACUDIRPOR:asesoramientoydenuncias 

mailto:squijano@juschubut.gov.ar
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RECURSOSINSTITUCIONALES 

 

CABECERA:SARMIENTO 

INCLUYE: 

REGIÓNV 

 
ALTORÍOSENGUER 

Sarmiento,RíoSenguer,RíoMayo,RicardoRojas,Aldea 
Beleiro, Aldea Apeleg, Facundo, Lago Blanco y Buen 
Pasto. 

 
 
 

EQUIPO DE ORIENTACIÓNY APOYO A LAS 
TRAYECTORIAS ESCOLARES REGIÓN V 
E-MAIL:equipodeapoyoregion5@gmail.com 
ACUDIRPOR:orientaciónyacompañamiento 

 
 
 

SARMIENTO 

MINISTERIOPÚBLICOFISCAL 
DIRECCIÓN:Av. IngenieroCoronel N° 556 TELÉFONO: 
(0297) 4898090/067 
ACUDIRPOR:denunciaspenales 

 
ASESORÍADEFAMILIADELADEFENSAPÚBLICA 
DIRECCIÓN:Av. IngenieroCoronel N° 435 TELÉFONO: 
(0297) 4893400/3713 
FAX:(0297)4893698 
ACUDIRPOR:asesoramientoyacompañamiento 

 
SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DENIÑOS, NIÑASY ADOLESCENTES 
TELÉFONO:(0297)4898540 
GUARDIA:(0297)155063879 

 
HOSPITALRURALSARMIENTO 
DIRECCIÓN: Ing Coronel 307 
TELÉFONO:(0297)4896083 

 
 

BUENPASTO 

JUZGADODEPAZ 
TELÉFONO:(02945)470302 
ACUDIRPOR:asesoramientoydenuncias 

 
JUZGADODEPAZ 
DIRECCIÓN: Don Bosco s/n 
TELÉFONO:(02945)497017 
ACUDIRPOR:asesoramientoydenuncias 

 
CENTRO DE ATENCIÓN DEL MINISTERIO DE 
LADEFENSA PÚBLICA 
DIRECCIÓN: Don Bosco s/n 
TELÉFONO: (02945) 497152 
E-MAIL:mzalazar@juschubut.gov.ar 
ACUDIRPOR:asesoramientoyacompañamiento 

 
SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DENIÑOS, NIÑASY ADOLESCENTES 
TELÉFONO:(02945)497046 

 
HOSPITALRURALRÍOSENGUER 
DIRECCIÓN: José Hernández S/N 
TELÉFONO: (02945) 497070 

 

RÍOMAYO 

JUZGADODEPAZ 
TELÉFONO:(02903)420277 
E-MAIL:defensoriamayo_ca@juschubut.gov.ar 
ACUDIR POR: asesoramiento y denuncias 

 
CENTRO DE ATENCIÓN DEL MINISTERIO DE 
LADEFENSA PÚBLICA 
DIRECCIÓN: HipólitoYrigoyen N° 740 
TELÉFONO: (02903) 240405 
ACUDIRPOR:asesoramientoyacompañamiento 

 
SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DENIÑOS, NIÑASY ADOLESCENTES 
TELÉFONO:(02903)420013 

 
HOSPITALRURALRÍOMAYO 
DIRECCIÓN:Sarmiento637 
TELÉFONO:(02903)420022/420064 

mailto:equipodeapoyoregion5@gmail.com
mailto:mzalazar@juschubut.gov.ar
mailto:defensoriamayo_ca@juschubut.gov.ar
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RECURSOSINSTITUCIONALES REGIÓNV 
 

FACUNDO 

JUZGADODEPAZ 
TELÉFONO:(02903)490310 
ACUDIRPOR:asesoramientoydenuncias 

 
 

RICARDOROJAS 

JUZGADODEPAZ 
TELÉFONO:(02903)490239 
ACUDIRPOR:asesoramientoydenuncias 
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RECURSOSINSTITUCIONALES REGIÓNVI 

CABECERA:COMODORORIVADAVIA 
 

INCLUYE: 
ComodoroRivadaviayRadaTilly 

 
EQUIPO DE ORIENTACIÓNY APOYO A LAS 
TRAYECTORIASESCOLARESREGIÓN VI 
E-MAIL:equipodeapoyoregion6@gmail.com 
ACUDIRPOR:orientaciónyacompañamiento 

 
 
 

COMODORORIVADAVIA 

MINISTERIOPÚBLICOFISCAL 
DIRECCIÓN: Máximo Abásolo N° 980 
TELÉFONO: (0297) 4463701/4462520/4462408 
ACUDIRPOR:denunciaspenales 

ASESORÍA DE FAMILIA DEL MINISTERIO DE 
LADEFENSA PÚBLICA 
DIRECCIÓN:SarmientoN°453 
TELÉFONO:(0297)4443124/3530/3540/3078/3571/3878 
ACUDIRPOR:asesoramientoyacompañamiento 

 
SERVICIO DE ASISTENCIA A LA VÍCTIMA 
DELDELITO (SAVD) 
E-
MAIL:savdcomodoro@juschubut.gov.arsavdcomodoro
@gmail.com 
TELÉFONO:(297)4463701|(297)4462520 
ACUDIR POR: Contención, asesoramiento jurídico y 
acompañamiento interdisciplinario. 

OFICINA DE DERECHOSY GARANTÍAS 

COMISARÍA DE LA MUJER 
ZONANORTE 
DIRECCIÓN:Av.Gutiérrez yStorni 
TELÉFONO: (297) 6251871 
ZONASUR 
DIRECCIÓN: Perón casi Blanc 
TELÉFONO: (297) 6212386 
ACUDIRPOR:denunciasyexposiciones 

 
SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DENIÑOS, NIÑASY ADOLESCENTES 
DIRECCIÓN: Leandro N. Alem N° 445 
TELÉFONO: (0297) 4060139/4469587/4206982 
TELÉFONOGUARDIAS:(0297)4470139(despuésde 
las15hs) 
ACUDIRPOR:acompañamientoydenuncias 

 
CESIACOMODORORIVADAVIA(Centro 
EspecializadoenSaludIntegraldeAdolescentes) 
DIRECCIÓN: Saavedra y San Martín 
TELÉFONO: (0297) 4445329 
E-MAIL:casitaverdecr@gmail.com 
ACUDIRPOR:consultasyaccesoalasaludintegral 

 
HOSPITALREGIONALCOMODORORIVADAVIA 
DIRECCIÓN:Yrigoyen950 
TELÉFONO:(0297)4442222 

 
JEFATURAS SERVICIO SALUD MENTALY 
ADICCIONES 
TELÉFONO:(0297)444222Interno302/245 

 
 

CENTROS INTEGRALES DE TRATAMIENTO DE 
LAS PROBLEMÁTICAS DE CONSUMO 

 
ZONASUR 
DIRECCIÓN: Providencia 1318 
B° Quirno Costa. 
TELÉFONO:(0297)4445363 
ZONANORTE 
DIRECCIÓN: Base Matienzo esq. Melchior 
Barrio Don Bosco 
TELÉFONO:(0297)4536049 

mailto:equipodeapoyoregion6@gmail.com
mailto:savdcomodoro@juschubut.gov.ar
mailto:savdcomodoro@juschubut.gov.ar
mailto:savdcomodoro@juschubut.gov.ar
mailto:casitaverdecr@gmail.com
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RECURSOSINSTITUCIONALESDENACIÓN 
 

MINISTERIODESALUDDELANACIÓN 

LíneaSaludSexual(GRATUITA) 

TELÉFONO:0800-222-3444 

DÍASY HORARIOS: lunes a Viernes de 9 a 21 hs 

ySábados, Domingos y Feriados de 9 a 18 hs 

ACUDIR PARA: consultas sobre salud sexual 

(MAC,ITS,ILE)ypordenunciasdevulneración 

dederechossexualesyreproductivos. 

 

MINISTERIODELASMUJERES, 

GÉNEROY DIVERSIDADDE LA 

NACIÓN 

LíneadeatenciónamujeresyLGBTIQ+,ensituación 

de violencia de género (GRATUITA) 

TELÉFONO:144 

DÍASY HORARIOS: las 24 hs, los 365 días del año 

ACUDIRPARA:asesoramiento,contencióny 

acompañamientoensituacionesdeviolenciade 

género. 

 

MINISTERIO DE JUSTICIAY DERECHOS 

HUMANOS DE LA NACIÓN 

Líneadeasistenciaydenunciasportratadepersonas 

(GRATUITA) 

TELÉFONO:145 

DÍASY HORARIOS: Las 24 hs, los 365 días del año 

ACUDIR PARA: solicitar información, asistencia y 

denunciar situaciones de trata de personas. 

SECRETARÍANACIONALDENIÑEZ,AD

OLESC ENC IA YFAMILIADELA NACIÓN 

Línea de información sobre los derechos de Niñas, 

NiñosyAdolescentes(GRATUITA) 

TELÉFONO:102y(0280)4855344 

DÍASY HORARIOS: Las 24 hs, los 365 días del año 

ACUDIRPARA:obtenerinformaciónorecibir 

orientaciónfrenteasituacionesdevulneraciónde 

derechosdeNiñas,Niños yAdolescentes. 

 

MINISTERIO DE JUSTICIAY DERECHOS 

HUMANOS DE LA NACIÓN 

Líneaviolenciafamiliarysexual(GRATUITA) 

TELÉFONO:137 

DÍASYHORARIOS:Las24hs,los365díasdelaño ACUDIR 

PARA: obtener información sobre 

tusderechosyac o mp añamie nto y 

contenciónfrenteasituacionesde violencia. 

Paradenunciarsituacionesdevulneracióndederechos 

de niñas, niños o adolescentes. 
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Ley23.592 

MARCONORMATIVONACIONAL 

Ley26.150 

Penalizacióndeactosdiscriminatorios 

 
Ley25.673 

Creación del Programa Nacional de Salud 

SexualyProcreaciónResponsable 

 
Ley25273 

Creaciónde un sistemade inasistencias 

justificadas por razones de gravidez 

 
Ley25.584 

Prohíbeseenlosestablecimientosde 

educación pública toda acción institucional 

que impida el inicio o continuidad del ciclo 

escolaraalumnasembarazadas. 

 
Ley25808 

Modificacion del articulo 1º de la ley 25.584 

prohibiciónenestablecimientosdeeducación 

pública de impedir la prosecución normal de 

losestudiosaalumnasembarazadasomadres 

enperiododelactancia. 

 
Ley25.871 

Migración 

 
Ley26.061 

De Protección integral de los derechos de 

niños,niñasyadolescentes 

DeEducaciónSexualIntegral 

 
Ley26.206 

DeEducaciónNacional 

 
Ley26.390 

Prohibición del trabajo infantil y la protección 

deltrabajodeadolescentes 

 
Ley26.364 

Prevención ysanción dela trata depersonas y 

asistenciaasusvíctimas 

 
Ley26.378 

Aprueba laConvención sobre los Derechos de 

laspersonascondiscapacidad 

 
Ley26.485 

DeProtecciónintegralparaprevenir,sancionar 

yerradicarlaviolenciacontralasmujeresenlos 

ámbitos en que desarrollen sus relaciones 

interpersonales 

 
Ley26.586 

ProgramaNacionaldeEducaciónyPrevención 

sobrelasadiccionesyelconsumoindebidode 

drogas 

https://drive.google.com/file/d/1geEn2KBcoxP8ZPs6PLH_0xioAhoJzknh/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1zNuCvUAuMaAHKGT4R29VNjg2jxPMcUOA/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1KY7zcVIvwo88vyxZis3BIqaCx1uSXFcM/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1XcSAB5vv3wj8iHAX7bLpfYOLTAI0RRwa/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/14_6sYQE4eEjHuMPJkBRcEq7qx_S1o1-H/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1DQRwfTvKygtl32b_z0Lv1teP8cDDs61m/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1vHV1VPZ7FN38zYHNLpFfb_e8JK8JtzOL/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1dIQQyk2hRF1RSe3zyO14i7qf_a4CHsQ_/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/136nhv0cG2iEd356U7FPcewx5LrfFNYrP/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ss2fa5ynGYZb0RY8_rZXu0FvUOZoO_ny/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1lOVu5XmlyZ-fjB1sHAX1otMBrOVw6FE3/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Zp-Akjr9gnKVslqefIV9OEASfP6Y84DR/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1b8kFU8oFoQzoj6hQEPTRL5l1f-C_rD3e/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1i4_A1QpQ8qpCIXtwoPTeme_j75_qJjhW/view?usp=sharing
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Ley26.618de 

MARCONORMATIVONACIONAL 

Ley27234 

MatrimonioIgualitario 

 
Ley26.657 

SaludMental 

 
Ley26.743 

Identidaddegénero 

 
Ley26.877 

Reconocimientodeloscentrosdeestudiantes c 

o m oó r g a n o sd e m o c r á t i c o sd e 

representaciónestudiantil. 

 
Ley26.892 

Para la promoción de la convivencia y el 

ab o rd aj e dela con fl ict iv id adenlas 

institucioneseducativas 

 
Ley26.904 

ModificacióndelCódigoPenal.Incorporación 

de lafigura delciberhostigamientoo 

grooming 

 
Ley26.994 

CódigoCivilyComercialdelaNación 

 
Ley27.130 

PrevencióndelSuicidioysureglamentación 

Jornadas Educar en igualdad: Prevención y 

ErradicacióndelaViolenciadeGénero 

 
Ley27.499 

Ley Micaela Capacitación obligatoria en la 

temática de género y violencia contra las 

mujeres. 

 
Ley27.610 

Accesoa lainterrupción voluntariadel 

embarazo 

https://drive.google.com/file/d/1xHUsS97CvHeJYhPoV66yiwvgHT4l1NvS/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/17w1NFZMyYqsqXotk0LQnM4RmS4GytOFj/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1fZXZVJAmPEaCKa4sN1sSjMqkj1dfNLCh/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1SGiX34tmWFS4QOtxS1M-2VaMEbJRoqyQ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1R9WIJEnsWiOYlIKiAW8FGdUhXqZRM__n/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1idoOSiLxfcBTVI0aYGa3Pt42ObuoUtcb/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1lEL80YW21vOeNiw9lTNrn9hwPNPF6_Z4/view?usp=sharing
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/235000-239999/235975/norma.htm
https://drive.google.com/file/d/1m5Kuu2JgC4WudQccE_BmewV78AkAnH8D/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/177AABzof2yrK0pW3ZUVwbl3fQtsS61wl/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1a7dzczODQ1Ps6s0b1E7CerYqqg2yt563/view?usp=sharing
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RESOLUCIONES DEL CONSEJO 
FEDERAL DE EDUCACIÓN 

ResoluciónCFE45/08LineamientosCurricularesdela 
ESI. 

 
ResolucióndelMinisteriodeEducaciónNacionalN°17
89/21 Observatorio Federal de la ESI 

 
ResoluciónCFE 
Nº93/09;Orientacionesparalaorganización 
pedagógica e institucional de laeducación 
obligatoria. 

 
Resolución CFE Nº 226/14; Crear una línea para 
laatencióndesituacionesdeviolenciaenlasescuelas. 

ResoluciónCFE Nº 239/14; Pautas Federales para 
elAcompañamiento y la Intervención de los 
Equiposde Apoyo y Orientación Escolar que 
trabajan en 
elámbitoEducativo.PautasycriteriosFederalesparala 
elaboración de acuerdos de convivencia para elnivel 
inicial y el primario. 

 
ResoluciónCFE256/15;Lineamientoscurricularespara 
la prevención de las adicciones, anexo I. 

 
Resolución CFE Nº 340/18; Ejes y Núcleos 
deAprendizajesPrioritariosdela ESI 
yReferentesEscolares de ESI 

 
Resolución419/22Fortalecimientoypro
fundización de la ESI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MARCONORMATIVOPROVINCIAL 

LeydeEducacióndelaProvinciadeChubut–LeyVIII 
– N° 91/10. 

 
LeydeViolenciafamiliar-LeyXV–N°12 

 
LeydeProtecciónIntegraldelaNiñez,Adolescencia 
y Familia– LeyIII– N°21 

 
LeyXV 
N°26deProtecciónIntegraleIgualdaddeOportunid
ades y Equidad de Género. 

LeyINº247PrevencióndelaDrogadependencia.Habili
tación de un Fondo denominado "Fondoespecial 
para la Prevención de laDrogadependencia". 

LeyIN°384DeSalud Mental. 

LeyIN°648CreacióndeÓrganoderevisiónprovi
ncial de salud mental. 

LeyIN°296SistemaProvincialdeProtecciónInt
egral a las personas con discapacidad 

https://drive.google.com/file/d/1xpWJDLzk0GB40h5CQgSl_BME2yScSxL3/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1xpWJDLzk0GB40h5CQgSl_BME2yScSxL3/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1oKE51h6-NKf3hLWlBuPnxCsJWavGXqYo/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1oKE51h6-NKf3hLWlBuPnxCsJWavGXqYo/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1GCT3x67Y4p9MS-jnkQWELe7OMia5WvQe/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1GCT3x67Y4p9MS-jnkQWELe7OMia5WvQe/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1GCT3x67Y4p9MS-jnkQWELe7OMia5WvQe/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1GCT3x67Y4p9MS-jnkQWELe7OMia5WvQe/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Lo57fO6zo30jHtoWfK_6xFFrMAJ47MHj/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Lo57fO6zo30jHtoWfK_6xFFrMAJ47MHj/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/10HBZyMToZ5sp5v9FlYcNGsDeekni6yIu/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/10HBZyMToZ5sp5v9FlYcNGsDeekni6yIu/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/10HBZyMToZ5sp5v9FlYcNGsDeekni6yIu/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/10HBZyMToZ5sp5v9FlYcNGsDeekni6yIu/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/10HBZyMToZ5sp5v9FlYcNGsDeekni6yIu/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/10HBZyMToZ5sp5v9FlYcNGsDeekni6yIu/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/10HBZyMToZ5sp5v9FlYcNGsDeekni6yIu/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1fcXRpDS3FnYBLteLK63mjlJ5UaOxHx62/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1fcXRpDS3FnYBLteLK63mjlJ5UaOxHx62/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ece5wGm8QPq-nY_MCgZkfER8fwVJ5YLv/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ece5wGm8QPq-nY_MCgZkfER8fwVJ5YLv/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ece5wGm8QPq-nY_MCgZkfER8fwVJ5YLv/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1V-cpr7ITt2fxtURKFyg0CBNFziv1Bzjx/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1V-cpr7ITt2fxtURKFyg0CBNFziv1Bzjx/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1mFTpzShaHAC2UorSQbVlKj7b3K1Ac059/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1mFTpzShaHAC2UorSQbVlKj7b3K1Ac059/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1vnZHNArQrl8bJ_Qics7LTZ_s6Squ5wkI/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1amnpPDxIzxXs5E2TM37lSzNaLFrKSOcc/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1amnpPDxIzxXs5E2TM37lSzNaLFrKSOcc/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/15HVgA1DM-dJ4NSCnX9YIYJ5x3e1HX6jM/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/15HVgA1DM-dJ4NSCnX9YIYJ5x3e1HX6jM/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/15HVgA1DM-dJ4NSCnX9YIYJ5x3e1HX6jM/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1TgIq9B92xbPi72qeNeClsgXtmhEqGsd2/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1TgIq9B92xbPi72qeNeClsgXtmhEqGsd2/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1TgIq9B92xbPi72qeNeClsgXtmhEqGsd2/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1qagkDmvdP6mV1hNWO_h6vgNokW-Olpzv/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1q6EUMmfT7l6df_aek2ym2Fd4Jpsptb2I/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1q6EUMmfT7l6df_aek2ym2Fd4Jpsptb2I/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FPezYCMDymMHMz4iv3X01tYDUi4smmOY/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FPezYCMDymMHMz4iv3X01tYDUi4smmOY/view?usp=sharing
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ANEXO 
 

 

INSTITUCIÓN/ORGANISMO REFERENTE DIRECCIÓN TELEFÓNO 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    



 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 


